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PROLOGO 

Hablar de los Organismos Internacionales es hablar de la necesidad 

de buscar constantemente los medios mas convenientes para salvaguardar 

al mundo de los conflictos que a menudo se suelen presentar. 

En los antecedentes históricos que mencionamos en nuestro primer - 

capítulo, nos vamos a encontrar con que el hombre siempre ha intentado 	• 

agruparle para lograr su cometido, formando primitivas organizaciones -

que ayudaran a evitar que el poderoso influyera de manera negativa sobre 

el más débil. 

Es a través de diversas etapas y fallidos intentos como se va for-

mando una verdadera organización, gracias a aquellos fracasos anterio-

res se logran integrar la base de todas las demás organizaciones, ya que 

de ésta organización parte todo lo demás, obviamente nos referimos a La 

Organización de las Naciones Unidas. Se supieron aprovechar perfecta-

mente las fallas que padeció la anterior organización denominada Socie-

dad de Naciones, no cabe duda que el fracaso es una experiencia necesa-

ria, que en ocasiones no se llega a adquirir en una institución de ense-

ñanza. 

La Organización de Naciones Unidas supo tornar los anteriores fraca-

sos de la Sociedad de Naciones como actos positivos que mas adelante ca-

pitalizó como una riqueza de madurez y experiencia para su mejor funcio-

namiento. 

Con posterioridad han ido surgiendo nuevas organizaciones con el -

mismo cometido que la primera, aunque tratando de encauzar sus funciones 

dentro de una determinada especialidad, esto es una gran ayuda para Na-

ciones Unidas, ya que dividiéndose el pesado trabajo do mantener la tran-

quilidad mundial se van obteniendo mejores resultados, 

Vamos también a ver el porqué se va a requerir la existencia de las 

inmunidades, que son éstas y cuando empiezan y donde terminan, quienes 

las poseen y para que, hablaremos del concepto de los servidores y Peyrrr.  
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-sentantes de los Organismos internacionales, porque si se ha de ha-

blar de la proliferación y funcionamiento de los mismos es menester 

saber quienes están al frente de ellos. 

Es también interesante saber que opinan algunos autores de ellos, 

como los ve la doctrina, si realmente considera que van en bonanza o 

su funcionamiento tiende a decaer, 

Reviate gran importancia conocer las normas jurídicas que son apli-

cables en nuestro pais a los sujetos de los organismos internacionales, 

que nos dice por ejemplo al respecto nuestro Código Fiscal, que atribu-

ciones se les va ha otorgar y que limitaciones tendrán al permanecer en 

nuestro pais en el cumplimiento de alguna misión, 

Y Dor último hablaremos de los documentos internacionales, para que 

sirven y que importancia tienen para los Organismos Internacionales. 

Invitamos pues, a hacer un recorrido de lo que hemos mencionado con 

anterioridad a través de este trabajo, esperando sea del agrado de quién 

lo lea y agradeciendo de antemano a Ustedes mis Maestros el favor de ocu-

parse de ello. 

" ¡Ah, cuántas cosas se atreven a hacer 

los hombres, cuantas cosas pueden hacer 

y cuantas hacen diariamente Sin saber lo 

que hacen!" 

Shakespeare, 



REGIMEN JURIDICO DE LOS SUJETOS EN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Es conveniente aclarar que los Organismos Internacionales, son 

todos aquellos que de alguna manera reunen o tienen reglamentada su 

conducta en el ámbito internacional. 

Los Organismos Internacionales, como sujetos del Derecho Interna 

cional vemos que tienen una creciente importancia, al grado de que han 

aumentado en forma extraordinaria, podemos apreciar que las caracterís 

ticas que revisten mayor importancia las encontramos a partir de la - 

segunda guerra mundial, no se puede apreciar el número de Organismos 

Internacionales que se puedan crear, pero es factible que se matendrá 

durante algún tiempo la tendencia al aumento. 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS, 

I. Situación anterior a la Sociedad de Naciones, 

El pensar en la existencia de las Organizaciones Internaciona-

les nos dispone a preguntarnos cual puede ser su finalidad, encontran-

do a la vez la respuesta que nos ofrece dos aspectos : a) Negativo que 

es la prevención de los conflictos que pueden surgir entre grupos ; 

b) Positivo que es el desarrollo de los contactos entre los grupos y 

de la cooperación que se ofrecen mutuamente para acrecentar el bienes-

tar. 

Basándonos en esto nos atrevemos a suponer que si la necesidad de 

prevenir los conflictos y de desarrollar la cooperación es tan antiqua 

como la vida misma de la humanidad encontraremos las principios de la . 

Seara Vázquez "Derecho Internacional Público" Ed. Porrua, México,1 9/ 4  P. 115 



Organización Internacional en el comienzo de la Historia. 

Asi nos encontramos que los tratados de alianza o de arbitraje 

no eran ,  desconocidos en época tan antigua, a continuación citaremos 

algunos ejemplos : En el siglo XL A.C, Tratado firmado por el rey 

Enteumm de Lagash con el rey de Ummah, habiéndo nombrado como arbitro 

de sus disputas al rey Missilim de Kish, Pero en si podemos observar 

que la Idea de Organización Internacional es algo mas que eso, quiere 

decir también cierto grado de institucionalización, por lo tanto par-

tiendo desde ese punto de vista el antecedente histórico más lejano sólo 

lo encontraremos en 1815, con el Congreso de Viena y la Santa Alianza, 

o "Internacional de reyes" como se le ha designado también. 

Pués bien, este Congreso de viena a través de la Santa Alianza, 

dió como resultado un plan positivo para la organización de los Estados 

europeos, dicha organización por muy primitiva que haya sido, fue lo su-

ficientemente capaz de evitar guerras mayores, en vista de que la histo-

ria no nos relata la existencia de un conflicto en europa que revista -

importancia desde 1815 a 1870. 

En cuanto a la Conferencia de la Haya (1899), tiene como meta encon-

trar una paz duradera, y evitar que incrementen los armamentos. A pesar 

de que los resultados no fueron los que se eloeraban, nació de esa 

Conferencia una Convención para el Arreglo Pacifico de las Controversias 

Internacionales, que puede ser considerada como base de la serie de ins-

trumentos que el Derecho Internacional actual tienen para la resolución 

de los conflictos que surgen entre los Estados. 

En 1907, se llevo a cabo la primera Conferencia, la cual fue con-

vccada por el Zar Nicolás II, a ésta acudieron cuarenta y cuatro nacio-

nes, lo que mas se trato en la Conferencia fue lo relativo a la realiza-

ción de normas para regular la dirección de la guerra, tanto en tierra 

como eh mar, En total se llevaron a cabo 14 Convenciones, Las Únicas.• 

Soára Vázquez "Derecho Internacional Público" Id. Porrua, México 19/4 P. 116 

Sepúlveda César "Derecho Internacional Público" Cd. Porrúa, México, 1971. 

Pág. 256-257 
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que sirvieron como instrumentos de orden pacifico ',.,eron la 1 y la II 

que eran el Convenio para el Arreglo Pacifico de 1:1 Conflictos y el 

Convenio para la Limitación del Empleo de la fuerza en el Cobro de Deu- 

das Contractuales llamada también Convención Oragz-4:.orter. 	Pa lo -

que respecta a las otras doce se referían a las hcstilidades y los efec-

tos que producen. 

De modo que a pesar de que la Conferencia de 11437 se nos mostrara 

con temas pesimistas, nos demostro que ya habla 	:rinsioio de existen 

cid corporada Internacional, que asomaba la posiboad de alcanzar fi- 

nes mas alentadores cuando las circunstancias as! 	arneritaran. 

Ahora bien, es preciso establecer que las base: filos5ficas-teóri-

cas podemos encontrarlas desde antes, especialmerle son :onfucio y Buda, 

los estoicos y los filósofos cristianos entre lo: :_ales :odriamos citar 

a San Pablo, San Agustin, Raimundo Lulio, etc., 1:s que :retaron de co-

locar el problema en el plano de las ideas. 

Muy similar sucedió con los utopistas, quieres :razaron planes de 

Organización Internacional, como ejemplos podemos c.iar a : Pierre Dubois 

"De Recuperetione Terrae Sanctae", Dante "De Mur..,!-:'e 	Podriebad 

"Tratado de Alianza entre el rey Luis XI, Jorge rt7y ot Bohemia y la Seño-

ría de Venecia para resistir a los Turcos", Willial r'enn 'Ensayo sobre 

el establecimiento de la Paz presente y futura en 	el Abate de 

Saint Pierre "Proyecto para la paz perpetua en 	r.ant 'Sobre la - 

paz perpetua", Saint Simon "De la reorganización 	7a So:ietad Europea'. 

Habiéndo hecho mención sobre el carácter 	que la Organiza- 

ción Internacional tenia antes de 1815, es impor:ai.se inlicar le existen-

cia de un caso en quela Organización Internaciow.7 e :,resenta con caracte-

risticas casi modernas por ejemplo "la Grecia de 'as :luces:es", que es-

tablece una serie de lazos muy parecidos a los exisletes hoy en día en-

tre los miembros de una Organización Internacional, así *.eremos e la - 

------------ 
Seara Vázquez "Derecho Internacional Público EdYc:rr,a,mexico 1974 P-116 

Alfred Verdross "Derecho Internacional Público" Uz...tar?adrid,1955 P,25 



Liga fónica, La Confederación Bedcica, La Confederación Peluponésica, 

entre otras. Por supuesto cabe hacer la observación de que en muchos 

casos se trataba más bien de confederaciones que de Organizaciones -

Internacionales, pero desde luego tratar de establecer una diferencia 

entre ambas instituciones de manera estricta, seria casi imposible de 

llevarse a cabo. 

En el transcurso del siglo XIX, se hacen varios intentos por lo-

grar una Organización Internacional, pero no se logra obtener ningún 

resultado práctico. 

Pero sin embargo desde la segunda mitad del siglo ya se comienzan 

a ver los efectos de una Organización de tipo funcional, designados a 

metodizar la acción de los Estados en ciertas materias especializa-

das como son: correos, servicio de sanidad en tiempo de guerra, trans-

portes, etc. 

la primera Organización global con predisposición Universalista 

no la encontramos, mas sin embargo, hasta el fin de la primera guerra 

mundial nos vamos a hallar con la Sociedad de Naciones, que de-,pués de 

la segunda guerra mundial va a ser sustituida por la actual Organiza-

ción de Naciones Unidas. América en el plano regional se trata de or-

ganizar ya desde el principio del sigo XIX, de manera que en 1889 que-

dan establecidas las bases del panamericanismo. 

2.- La Sociedad de Naciones. 

El Pacto.- Hay que reconocer que el documento fundarental de la 

Sociedad de Naciones se debe principalmente a la inspiración del presi-

dente Wilson, y fue acogida por la Conferencia de Paz, el 28 de abril 

de 1919, después fue influido en todos los tratados de paz de 1919 y 

1920. Consta de 26 artículos, una serie de correciones, hechas poste- 

Sedrd Vázgueinerecho Internacional Público" Ed.Porrua, México 19/a,P.117 

Alfred Verdross "Derecho Internacional Público" Ed.Aguilar, Madrid i19s5 P.47 
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-riormente modificaron los artículos 4, 6, 12, 13, y 15. Otras correc-

ciones votadas por la Asamblea jamás entraron en vigor. 

Miembros.- Con respecto a los miembros, encontramos que el Artí-

culo I del Pacto, hacia una distinción de dos clases de miembros : 

Miembros originarios.- Estos eran los firmantes cuyos nombres se 

encontraban en el Anexo 1 del Pacto, asi como los Estados que eran nom-

brados en el Anexo 11, que hubieran aceptado el Pacto sin'ninguna obje-

ción, por una declaración hecha depositada en la Secretarla, dentro de 

los dos meses de la entrada en vigor del Pacto. Aunque en honor a la 

verdad dicha disposición no fue estrictamente aplicada, pues las potencias 

enemigas que hablan firmado y ratificado el tratado de Versalles, fueron 

suprimidas y los Estados Unidos, que fueron los Inspiradores dela Socie-

dad no entraron en ella, por la negativa del Senado a ratificar los acuer 

dos concluidos por el presidente Wilson. 

Por lo tanto los miembros originarios se pueden clasificar en dos 

categorías : a) los firmantes del Pacto que lo hubieran ratificado con -

posterioridad y b) Estados invitados, los cuales fueron 13, y que se unie-

ron al Pacto por una declaración depositada en la Secretaría, en las con-

diciones señaladas anteriormente. 

Miembros admitidos.- A estos se refería el párrafo 2 del Artículo 1 : 

"Todo Estado, dominio o colonia que se gobernara libremente, y que no estu 

viera comprendido en los Anexos, podía convertirse en miembro de la Socie-

dad", para ser admitidos existían las siguientes condiciones 

a) Que la Asamblea diera su aprobación por dos tercios de mayoría; 

b) Que garantizara su buena intención de respetar los compromisos-
Internacionales; 

c) Que aceptara la reglamentación que se establecía por la Sociedad 
en lo nue se refiere a sus fuerzas y sus armamentos militares, 

navales y aéreos. 

Seara Vázquez "Derecho Internacional Público". td.Porrua, México 1974, P.117 
118. 

Alfred Verdross "Derecho Internacional Público, Ed.Aguilar, Madrid 195%, 
P. 437 
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Retirada de la Sociedad de Naciones,- Estaba estipulado que los - 

Estados podían separarse de la Sociedad, siempre y cuando cumplieran con 

el requisito convenido de dar un previo aviso de dos años antes, y que 

eubiéran cumplido con todas sus obligaciones Internacionales, siendo inclui-

das las del Pacto, Aunque a decir verdad esta condición no fue muy obser-

wada ya que cuando un Estado abandonaba la Sociedad no se examinaba de ma-

nera estricta de como habla cumplido sus obligaciones Internacionales. 

Organos de la Sociedad de Naciones.- Los órganos de la Sociedad de 

.5.aciones estaban constituidos por : Asamblea, Consejo, Secretaría Permanen-

le. 

ta Asamblea.- Esta estaba representada por los representantes de los 

Ista.los quo eran miembros, que eran un máximo de tres por cada Estado, los 

:..ales no disponían más que de un voto, sus reuniones se efectuaban una vez 

al año en periodos señalados los cuales eran normalmente en septiembre, no 

sendo necesariamente en ese mes, podría hacerlo en cualquier otro momento 

si las circunstancias así lo sugerían. 

El sitio en donde se reunían era el de la sede de la Sociedad, en - 

linebra aunque-existía la posibilidad de celebrar la reunión en otro lugar 

:ue se designara. 

La competencia de la Asamblea se señalaba de modo general, todas las 

cuestiones relativas a la actividades de la Sociedad, o que de manera algu-

na afectaran la paz mundial, 

Las decisiones eran tomadas por unaminidad, pero en cuanto a las cuestio- 

nes de procedimiento era mas que suficiente la mayoría. La Asamblea elegía 

:i rectamente al presidente y a los seis vicepresidentes. 

Dentro de la Asamblea se hablan formado seis Comisiones, a las que se 

les agregaron : la Comisión del orden del día, la Comisión de verificación 

te poderes, y la llamada séptima Comisión, que se refería a las cuestiones de 

hisiéne, opio y cooperación intelectual constituían en 1938, sometida a 

pr.eba por la Asamblea. 

5g-ra VázqueirrerecE—nnternacional Público. Ed. Porrúa, México,1974 P.116-120 

Alfred Verdross "Derecho Internacional Público. Ed.Aquilar, madrid 19;5-P.439. 
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Las Delegaciones Nacionales, designaban para cada una de ellas 

Jm delegado y los consejeros técnicos. 

El Consejo.- De acuerdo con el Pacto, el Consejo tenia que estar 

:t.ristituido por los representantes de las principales Potencias Aliadas 

y Asociadas, como eran Estados Unidos, Francia. Italia, Japón y el Rei-

ez Unido, así como por representantes Je otros cuatro miembros de la -

Sociedad, éstos últimos eran designados libremente por la Asamblea. 

En tanto tal elección no tuviera lugar eran elegidos los representan-

tes de Bélgica, Brasil, España y Grecia. 

Con aprobación de la Asamblea el Consejo tenia permitido aumentar 

número de miembros permanentes ó no permanentes. Aunque a decir 

.e-dad el número efectivo de esas dos categorías de miembros del Conse-

c estuvo sometido a grandes variaciones. 

Se puede observar que en un principio, por lo que respecta a los 

cermanentes, solamente fueron cuatro, en vista de la negativa de los 

Estados Unidos de entrar a la Sociedad, pero posteriormente en 1926 

¿ué designada Alemania, y en 1934 la URSS aumentando a seis. 

Más adelante al retirarse Alemania e Italia de la Sociedad en 1935, 

el número volvió a reducirse a cuatro otra vez. 

En cuanto al número de miembros no permanentes en el Consejo, fue 

también muy variable, ya que fue aumentando de seis a nueve, a diez y 

:'cr último a once de los cuales dos tenían carácter provisional. 

los miembros no permanentes eran nombrados por tres años, y se lle-

itba a cabo una elección anual para renovar un tercio del Consejo. 

fycistía otra categoría de miembros del Consejo, los ocasionales, 

zJe eran objeto del Articulo 4o párrafo 5, de acuerdo con el cual, riml- 

• — 

Seara Vázquez "Derecho Internacional Público" Ed.Purrua,MImico 1974 P. 120 

Pfred Verdross "derecho Internacional Público"Cd.Agoilar, Madrid 19Y5, P.140 
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-quier miembro de la Sociedad que no estuviera representado en el Con-

sejo, podía ser invitado a mandar a él un representante, cuando se tra-

tira de una cuestión que le interesara de manera particular. 

Habla que comprobar desde un punto de vista objetivo que en reali-

dad le concernia particularmente, no bastaba con hacer una simple de-

claración de que el asunto le interesaba. 

El Consejo conocía, al igual que la Asamblea, de todo lo relativo 

a las cuestiones sometidas a la Sociedad, por lo que habla una serie 

de compinencias comunes al Consejo y a la Asamblea. Pero también del 

mismo modo que se hablan otorgado comoetencias exclusivas a la Asamblea, 

también al Consejo se le hablan otorgado otras, por el Pacto. 

Entre las cuales cabe señalar : a) La aprobación de nombramien-

tos del personal de la Secretaria, hechos por el Secretario Gene-

ral; 

b ) Preparación de planes de desarme; 

c ) Externar opiniones sobre las medidas que se tomarían en caso 
de que hubiéra una agresión exterior contra la integridad -
territorial y la independencia politica de los miembros de 
la Sociedad; 

d ) Proponer medidas para asegurar el cumplimiento de las senten-
cias arbitrales o judiciales; 

e) 	Recomendar sansiones militares 

f ) Pronunciarse sobre la exclusión de miembros que fueran cul-

pables por haber violado un compromiso del Pacto; 

q ) Todas las cuestiones relativas a los mandatos, etc. 

No solamente tenia las comoetencias exclusivas que le reservaba 

el Pacto, sino que además habla otras concedidas por ciertos Tratados 

como eran los de Paz, de Minorías, Convenciones concluidas bajo los 

auspicios de la 5ociedod de !lociones, etc. 

Alfred Verdross "Derecho Internacional Palico" Ed.Aquilar, Madrid 1955,P,41  

Seara Vázquez "Derecho Internacional Público"Ed.Porrua M4xico 19/4,P.120 



El Consejo establecerla sus propias reglas c4, procedimiento y por 

ello el 26 de mayo de 1933, aprobó un reglamente interior, que fue com-

pletado por diversas decisiones tomadas el 29 de st:tienbre de 1937. 

Por lo que se refiere a los periodos de reeriones, existían las sesio-

nes ordinarias que en un principio eran cuatro ,--.:les, pero posteriormente 

se redujeron a tres. y las extraordinarias, que se llevaban a cabo siempre 

que el Consejo lo decidiera. También se podian mf-jnir en sesion 	extraor-

dinaria en determinadas circunstancias, a deime! te un miembro de la Socil 

dad, de acuerdo a los Artículos II, 15 y 17 del '71= 

Salvo ciertas excepciones, el procedirien:': :,e1 voto se regia por la 

regla de la unaminidad. Es conveniente hacer lv !:lara¿ión que los votos 

de los países partes en el conflicto que eran szymetieos al Consejo no eran 

tomados en cuenta. 

Las reuniones eran publicas, pero sin embamx, la publicidad podía ser 

excluída en ciertos casos como por ejemplo : 

a) Cuando estaba previsto en el reglame-1:, como en el caso de las 
decisiones concernientes a personal: 

b) Cuando el Consejo así lo decidiera, 

Las sesiones que el Consejo no celebraba le 'e:t,tfco podían ser privadas 

o secretas. 

la Secretaria Permanente,- Esta se encorri-...:, en la sede de la Sociedad, 

la integraba un Secretario General, los secrela—os y el personal necesario, 

estos últimos los nombraba el Secretario Gener.1:, con la aprobación del Con-

sejo. 

	

Secretario General,- El Secretario Genee!! 	nombrado por el Consejo, 

con la respectiva aprobación de la mayoría de 7! t.,:hmhlea, También habla un 

	

Secretario General adjunto y tres subsecreta- 	generales. 

El Secretario General lo era de la Asamt.,,1 y lel Consejo. En cuanto 

a sus funciones las podríamos dividir en cu,a:re. 1-vos: a) Preparación 

"Derecho Internacional Público", Ed. Porrúa "?L':7.:, 1974 P, 121-122 
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y ejecución de los trabajos de la Sociedad de Naciones; 

b ) Dirección de la Secretaria; 

c ) Adoptar medidas que ayudaran al mantenimiento de la Paz; 

e ) Registro de los tratados. 

Organización de la Secretaria. -Además de tener un Secretario Gene-

ral un Secretario General Adjunto y los subsecretarios generales, la Se-

cretaria tenia 15 secciones, varios servicios admininistrativos y ofici-

nas auxiliares en varios paises. 

Por lo que se refiere a los funcionarios de la Secretaría , ésts 

eran exclusivamente funcionarios Internacionales, bajo el mando inzetia-

to de el Secretario General, sin poder recibir instrucciones de rin,:.:Zn 

gobierno. Como garantía de independencia a los funcionarios internacio-

nales en el desempeño de sus funciones, tensan privilegios al igual cue 

inmunidades diplomáticas. En el Cap. II, en su inciso referente a '.as 

inmunidades, se hablará mas ampliamente del tema. 

Existía un "Tribunal Administrativo de la Sociedad do Naciones', el 

cual se encargaba de arreglar todas las reclamaciones relativas 

plimiento de las disposiciones de los contratos llevados a cabo e-.'.re 

el personal administrativo y la Sociedad, también solucionaba les :zn 

flictos que surgían entre la Oficina Internacional del Trabajo y ss.s. fun-

cionarios. 

Terminación de la Sociedad de Naciones. 

Balance de sus actividades.- La Sociedad de Naciones ha sufrtc des-

de su tiempo de inumerables criticas, ya que la confianza deposi,,a,n en 

ella para acabar con los conflictos internacionales dió resultaLlos ,oto 

aceptables, lo que causo una gran desepción, pero en realidad la Sc..:.i(t-

dad de Naciones no fue creada para gobernar al mundo, sino para ev:t.ar 

— — - - 	— - 

Seara Vázquez,"Derecho Internacional Público",Ed.Porrua México 1,;'z 

P. 122-123 

Sepúlveda César "Derecho Internacional Público"Ed. Porrua México 1%n 7.261 



las fricciones surgidas en él. 

Para ser justos la culpa no fue en si de la Sociedad de Nacionin, 

sino de los Estados, brillo por su ausencia el liderato político y es-

piritual, por el exceso de nacionalismo. 

Lo fundamental era encontrar un término medio entre el principio 

de ,jerarquía y el principio de igualdad, lo cual no logró la Sociedad 

tal vez por las circunstancias en las que se formo y parte de culpa de 

quienes la hicieron fueron los responsables de sus fracasos. 

En cuanto a la cooperación internacional, la Sociedad logro cimentar 

las bases que consolidaron la via para llegar a los intentos de solución 

de la época actual. 

Además la Sociedad de Naciones fue el primer intento serio de Orga-

nización Internacional, era lógico por tanto que tuviera fallas en su 

funcionamiento. Si en los asuntos políticos los resultados no fueron 

los que se esperaban fue por la enorme cantidad de asuntos en que tuvo 

que irte'-venir, aunque no siempre fue muy eficiente su intervención, no 

cabe duda que en ciertas ocasiones su presencia fue de gran ayuda a la 

solución de los problemas que se sucitaban. 

En resumen podríamos concluir que a pesar de sus fracasos la Socie-

dad de Naciones fue un claro ejemplo de la necesidad que existía de la 

formación de una Organización Internacional de Estados que ayudará a lle-

var a cabo relaciones estables dignas de paises civilizados. 

Liquidación de la Sociedad de Naciones.- La Asamblea de la Sociedad 

de Naciones llevó a cabo su última reunión en el mes de abril, el 18 de 

1946. Por supuesto la Sociedad de Naciones estaba condenada a desapare-

cer desde el inicio de la segunda guerra mundial, por lo que era necesa-

rio crear una nueva organización que careciera de los defectos de la -

anterior. 

Sepúlveda César,"Derecho Internacional Público"Ed. Porrua, Móxico,19/1 P.262 

Searl Vázquez,"Derecho Internacional Públkold. Porrua, México,1914 P.123. 
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Así vemos que el 31 de julio de 1947, desde el punto de vista ju-

rídico la Sociedad de Naciones desapareció, y sus bienes fueron transmiti 

dos a la Organización de Naciones Uñidas, según lo convenido en una se-

rie de acuerdos llevados a cabo entre las dos organizaciones en los meses 

de abril, julio y agosto de 1946. 

El comportamiento negativo de las grandes potencias, tuvo mucho que 

ver con el fracaso de La Sociedad, ya que se negaban a le aplicación de 

las medidas coercitivas que se encontraban contenirhs en el Pacto, con 

lo que restaban eficiencia a la Sociedad, lo que causó descredito y con 

ello su desaparición, podríamos mencionar el asunto Manchuria, que en lu-

gar de condenar abiertamente a Japón, se limitó a promover teóricamente 

la asistencia, únicamente en el caso del ataque de la Unión Soviética a 

Finlandia, se tomó la decisión de expulsar a la Unión Soviética, Ya que 

esas no fueron las únicas razones ni las mas importantes, así fue como la 

Sociedad de Naciones sombro las raíces de una Organización con mayor efica.  

cia, ya que es bien conocido que de los fracasos se aprende y de los tropie 

zos de la Sociedad se aprendió bastante. 

Sepúlveda César, "Derecho Internacional Público". FMI. Porrua, México.1971 
P. 2.b? 

Seara Vázquez, "Derecho Internacional Público" Vd. Porrua, México, 1974 
P. 123. 
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ORGANIZACIQI DE LA SOCIEDAD DE NACIONES 

LA ASAMBLEA 

EL CONSEJO 

LA SECRETARIA 

ORGANISMOS AUXILIARES 

1.-Organización Económica y financiera 
2.- Organización de las Comunicaciones y el Tránsito 
3.- Organización de Higiéne 
4.- Organización de Cooperación Intelectual 
5.- Comisión Permanente Consultiva para las cuestiones 

Militares Navales y Aéreas 

6.- Comisión Permanente de los Mandatos 

7.- Comisión de Estudios para la Unión Europea 
8.- Comisión Consultiva para la Protección de la Infancia 

y de la Juventud 

9.- Comisión Consultiva del Tráfico del Opio y otras dro-
gas nocivas 

10.- Comisión Central Permanente del Opio 
11.- Organo de Control 
12.- Comisión de Control 
13.- Comisión de Distribución de los Gastos 
14.- Comisión Consultiva de Expertos en Materia de esclavl 

tud 

ALTA COMISARLA PARA LA CIUDAD LIBRE DE DANZIG 

ORGANIZACM INTERNACIONAL DEI. TRABAJO 

Conferencia-Consejo de Administración 

Oficina Internacional del Trabajo 

CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL 

INSTITUO:CNES ESPECIALES 

Instituto Internacional de la Cooperación Intelectual (París) 

Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 
(Roma) 

Instituto Internacional del Cinematógrafo Educativo (Roma). 

Oficina Internacional transen para los Refugiados 

Centro Internacional de Estudios sobre la Lepra (Río de Janeiro). 

Seara Vázquez "Derecho Internacional Público"Ed. Porrua México 1974, 
P. 119 
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3.- Situación anterior a las Naciones Unidas. 

Siempre existió en la mente de quienes se preocupaban por mante-
ner la paz del mondo la idea de formar una nueva Organización de Estados, 
que careciera de los errores de la anterior Sociedad de Naciones el pesi- 
mismo no se apodero de estos estadistas 	a pesar de la Guerra de 1939, 
desde que surgió este conflicto se penso en la urgencia de crear otra or-
ganización. 

Por supuesto que elstieron diferencias de opiniones con respecto a 
la creación de la no-re: orpnización, hubo quien insistía en continuar con 
la malograda Socieda: :e Naciones, desde luego restándole los defectos - 
que la llevaron al f-azaso, otras sugerían que se creara una organización 
de tipo federal y ura tercera opinión fue que se hiciera mediante una com-
binación entre lo c,., e se hab/a aprendido de la anterior y el apremio im-
puesto por la situaci5.r internacional que existía al finalizar la Guerra. 

Fue la sugerencia :ada con anticipación que dió Guggenhein en su li-
bro, la que por fir se ateto, era obvio suponer que se evitaría llevar a 
cabo una continuacic,r Ce la Sociedad de Naciones ya que hablar de ella era 
como mencionar un se.5emo del fracaso. 

Ahora bien en si 	antecedentes de las Naciones Unidas los vamos a 
encontrar en la Carta :el Atlántico con fecha 14 de agosto de 1942 aunque 
nos encontramos que re,, 'stió mayor importancia la Conferencia de Moseú,la 
cual se llevo a cate: _ei 19 al 30 de octubre de 1943. Participaron las 
cuatro grandes pote-cias q,:e eran : Estados Unidos, la URSS, Gran Bretaña 
y China, las cuales ....tlitaron en el mes de noviembre la Declaración de 
Moscú, en la que se 	 'Oe la necesidad de establecer en la fecha mas 
temprana pu-.ihle uea  :-;ani:ación Internacional General basada en la igual-
dad soberana de tacs 'os Estados amantes de la paz". 

--------------- 
Sepúlveda, César, 	 Internacional Phlico", FA, Porrúa, México, 19/1 
P. 265 
Seara Vázquez "Derec!-,: :ete-eacional Público". Ed. Porrúa, MéAico, 1974 
P. 124. 
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En el transcurso de los meses de agosto y septiembre del año de 1944 

se llevaron a cabo en Dumbarton Oaks (Washington) una serie de conversa-

ciones que tuvieron su desarrollo en dos partes, participando en la primera 

de ellas Estados Unidos, la Gran Bretaña y la URSS; en su segunda etapa 

China tuvo quo sustituir a la URSS. Como resultado de dichas conversacio-

nes surgieron las 'Propuestas de Dumbarton Oaks", en los cuales se encon-

traban los lineamientos generales de la nueva organización internacional, 

aunque algunas cuestiones no quedaron bien cimentadas, como fue el procedí 

miento de votación en el Consejo de Seguridad. 

Por lo tanto mas adelante eso fue objeto de nuevas conversaciones, lie 

vándose a cabo en esta ocasión en Yalta (Crimea), del 3 al II de febrero 

de 1945, llegando a un acuerdo sobre la votación en el Consejo de Seguri-

dad y sobre otros asuntos que surgirian en la post-guerra los países de Es 

tados Unidos, Gran Bretaña y la URSS. 

Teniéndo fijadas mas o menos bien las bases de discusión entonces se 

reunió en San Francisco la Conferencia de las Naciones Unidas sobre organiza 

ción internacional. 

4.- Creación de las Naciones Unidas, 

El nacimiento de la Organización de Naciones Unidas tuvo lugar co-

mo se mencionó ya en el inciso anterior en San Francisco, dicha Conferencia 

se llevó a cabo del 25 de abril al 26 de junio de 1945, teniéndo como resul 

tado de la Conferencia la firma de la Carta de Naciones Unidas por los cin-

cuenta Estados que participaron, aunque Polonia no asistió a la reunión de 

San Francisco, se le puede considerar como miembro fundador, ya que poco 

tiempo después firmó el trascedental documento. 

Además en esa misma Conferencia se aceptó el Estatuto de la Corte In-

ternaylonal de Justicia, la cual vendría a ocupar el lugar de la Corte Per 

manente de Justicia Internacional, siendo adoptado romo anexo de la Carta. 

Sean Vázquez,"Derecho Internacional Público" Ed. Porrúa, Moico 1914 P. 124 

Flores Gómez-Carbajal Moreno,"Nociones de Derecho Positivo Meyicano" Id' 

Universales tt,"ico, 1910 P. 165 



El nombre de "Naciones Unidas" ha sido conservado en honor al presi-

dente Roosevelt, hombre dinámico eje de la creación de ésta. 

Las Naciones Unidas tienen los mismos propósitos que la anterior orga 

nización, es decir tratar de mantener la paz y la seguridad internac;,.f.ffia-

les. Existen desde luego diferencias en cuanto a las funciones de sus ór-

ganos, en lo que se refiere a la solución de los conflictos y en las ,medi-

das que se tienen que tomar cuando estos se presenten. Anul se trr.1 le - 

superar la debilidad que tuvo la Sociedad de Naciones,creando un 	or 

gánico mas sólido y fuerte. Según nos hace notar Brierly que en la :arta 

ya no se actuó en forma individual como lo hacían los miembros de la frus-

trada Sociedad de Naciones. 

La Carta es un documento firmado en el nombre de los pueblos te las 

Naciones Unidas, consta de un preámbulo y de 19 capítulos, 

la Carta entró en vigor el 24 de octubre de 1945. La sede te 'a :rga-

nización de Naciones Unidas la encontramos en Nueva York, siendo s_ Es'..a....u-

to fijado en forma definitiva por un acuerdo celebrado entre la 

y los Estados Unidos el 26 de junio de 1947. 

La Organización se basa en lo siguientes principios : 

1.- Que exista una igualdad soberana de todos sus Miembros; 

2.- Que se cumplan de buena fe todas las obligaciones que se 	. ai-

gan de acuerdo con la Carta; 

3.- Que los Miembros de la Organización arreglen sus conflictos oe -

índole internacional por medios pacíficos, no exponiendo la ;..az 

y la seguridad internacionales; 

4.- Los Miembros de la Organización en sus relaciones internaa-

les deben abstenerse de utilizar la amenza o fuerza en c:n*.r.l. 1e 

la integridad territorial, es decir no deben recurrir a 

tonna incompatible con los Propósitos de las Naciones 

Sepúlveda César "Derecho Internacional Público". Ed. Porrúa.M1,xi 	0.265 

;rara Vázquez "Derecho Internacional Público".Cd.Porrúa, 

Carta de las Naciones Unidas, Nueva York P. 4-5 
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5.- los Miembros de la Organización tienen la obligación de prestar-

ayuda a ésta, de acuerdo a lo prescrito con la Carta; 

6.- la Organización debe procurar que los Estados que no son Miembro; 

respeten los principios de la Carta, en la medida que sea necesario para 

mantener la paz y la seguridad internacionales. 

7.- No existe disposición alguna en la Carta que le de autorización a 

la Organixación de las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos internos 

de los listados Miembros. (Sin embargo este princicio no se opone a la apli-

cación de las medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII. " Acción 

en caso de amenazas a la Paz, Quebrantamientos de la Paz o Actos de Agre- 

sión".) 	1/ 

Miembros.- Al comienzo de 1974, la Organización tenia 135 Miembros, 

según el momento en que éstos se han ido incorporando se han establecido 

diversas clases, sin que tengan ningún efecto jurídico, La diferencia que 

existe entre éstos es en cuanto al carácter de permanencia en el Consejo 

de Seguridad. 

Miembros Originarios.- "Son Miembros originarios de las Naciones Uni-

das los Estados que habiéndo participado en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Organización Internacional celebrada en San Francisco, o que 

habiéndo firmado previamente la Declaración de las Naciones Unidas del 1 1  

de enero de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con 

el Artículo 110." 2/ 

Admisión de nuevos Miembros.- Para que sean admitidos nuevos Estados 

en la Organización, es necesario que lo decida la Asamblea General, por 

una recomendación favorable del Consejo de Seguridad. 

La Asamblea General decide por mayoría de dos tercios, en tanto que 

el Consejo de Seguridad debe adoptar la recomendación por mayoría califica-

da, de nueve miembros, tomando en cuenta el voto afirmativo de todos los 

miembros permanentes, teniéndo así la posibilidad cada uno de ellos de evi-

tar la entrada de cualquier Estado. 

beara 	"derecho Internacional Público" lid. Porrúa,México,197a 

1/ Carta de a ',':iones Unidas Nueva York, Cap. VII P.25 

?! Carta d, ' 	'.iciooes Unidas 	Nueva York, Cap. II Art. 3 P.6 



Encontramos en el Articulo 4 de la Carta los requisitos que debe te-

ner un Estado para poder solicitar su ingreso en la Organización: 

"I. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados 

amantes de la paz que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta, 

y que, a juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir dichas 

obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo ." 1/ 

Con respecto a la salida de Naciones Unidas nos encontramos que todo 

Miembro de las Naciones Unidas puede retirarse en forma voluntaria de la 

Organización, en la Carta en realidad encontramos que hay cierto mutismo 

sobre este punto, pero de acuerdo a una declaración hecha en la Conferencia 

de San Francisco, se puede interpretar que los Estados Miembros tienen la 

posibilidad de hacerlo. 

Tenemos por ejemplo el caso de Indonesia, que a partir del 1z de mar 

zo de 1965, se retiro de la Organización voluntariamente, reintegrándose 

nuevamente el 28 de septiembre de 1967, considerando los Miembros de la 

Organización que no se habla retirado de ella, sino que habla dejado de -

cooperar por un lapso de tiempo solamente. 

los Miembros que cometan violaciones en los principios de la Carta 

pueden ser suspendidos o expulsados, dándose también el caso cuando el -

Consejo de Seguridad ha ejercitado contra ellos alguna acción coercitiva. 

Puede suceder que cuando algún Miembro ha sido suspendido, el Consejo de 

Seguridad tiene la competencia de revocar la suspensión,desde luego de-

mostrando que respetara lo señalado por la Carta. 

Los idiomas oficiales de la Organización son : el Inglés, el Francés, 

el Ruso, el Chino y el Español. Siendo sus idiomas de trabajo : el In-

glés y el Francés, pero sin embargo en el Consejo Económico y Social y en 

la Asamblea General se utiliza también como idioma de trabajo el Español. 

En la Carta de las Naciones Unidas en su Articulo 72  encontramos que 

los órganos principales de la Organización son 'tina Asamblea General, 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Público"fd.Porrúa,México 1914 Y.130-131 
Flores Gómn?-Carvajal Moreno "Nociones de Derecho Positivo Mericam". 
Ed, Universales, México , 1970 P. 166 

1/ Carta de las Naciones Unidas, Nueva York Cap. II Art. 4 P. 1, 



19. 

un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y Social, un Consejo de Ad-

ministración Fiduciaria, una Corte Internacional de Justicia y una Secre 

taría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la pre-

sente Carta, los órganos subsidarios que se estimen necesarios." 1/ 

A continuación se hará un estudio de las funciones más importantes de 

cada uno de esos órganos. 

La Asamblea General.- Con respecto a su composición vemos que la for-

man todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, pudiéndo tener cada 

uno de ellos un máximo de cinco representantes en la Asamblea,con lo cual 

podemos observarque éste Organo es de tipo democrático ya que todos los Es-

tados se encuentran representados con voz y voto. 

La Asamblea se reúne anualmente en período de sesiones ordinarias que 

comienza el tercer martes de septiembre, puede sin embargo celebrar sesiones 

extraordinarias cuando las circunstancias así lo exijan, mediante una con-

vocatoria del Secretario General 0 de la mayoría de los miembros de las -

Naciones Unidas. Su función reviste una suma importancia ya que se encarga 

de examinar los principales problemas políticos mundiales y hacer recomenda 

clones ante el Consejo de Seguridad, excepto cuando el Consejo de Seguridad 

se este haciendo cargo de algún asunto, en este caso la Asamblea General no 

hará ninguna recomendación si no lo solicita el Consejo de Seguridad. 

La Asamblea General se encuentra facultada para discutir todo lo rela-

tivo al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales que le pre-

sente a su consideración cualquier Miembro de Naciones Unidas o del Consejo 

de Seguridad. 

La Asamblea promovera estudios y también puede discutir o hacer reco-

mendaciones para fomentar la cooperación internacional en el campo politi-

ce e impulsar el desarrollo progresivo en el Derecho Internacional y su co-

dificación, también fomentarla cooperación internacional en materia de farác 

T7-Wti-WW-WW1-WIJW;v4 York, Cap. III Art. 7 P. 7-R 
Ieára Vázquez "DerecholnternalonalPúblico "Ed. Porrua, México 1974 P. III 

Flores Gfrmez- Carvajal Moreno "Nociones de Derecho Positivo "Ed. Universales, 

México, I/O9 	P. 168 169 
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-ter económico, educativo, social, cultural y sanitario, además ayuda a 

que se hagan realidad los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de todo indiviuo, sin que exista ninguna clase de distinciones como podrían 

ser de raza, de sexo, de idioma o de religión. 

Sin embargo cabe señalar que cuando tales cuestiones requieran una -

acción, deberan de ser referidas al Consejo de Seguridad antes o después 

de la discusión por la Asamblea General. 

Los otro Organos de las Naciones Unidas tienen la obligación de ren-

dir informes anuales a la Asamblea General sobre sus actividades. 

Otras facultades que tienen la Asamblea General son las de carScter 

presupuestario y financiero, es decir examinar y aprobar, el presupuesta 

de la Organziación; hacer la proporción de los gastos comunes que tenga que 

pagar cada Miembro; aprobar los acuerdos financieros y presupuestarios que 

se celebren con los organismos especializados ; fiscalizar los presupuestos 

administrativos de los Organismos especializados; haciendo las recomendacio-

nes que considere necesarias. 

Otras atribuciones de la ;samblea General de acuerdo al Articulo 16 

son : "la Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacio-

nal de administración fiduciaria, las funciones que se le atribuyen conforme 

a los Capitulas XII y XIII, incluso la aprobación de los acuerdos de adxinis 
tración fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas." 1/ (El Capi-

tulo "'I se refiere al Régimen internacional de Administración Fiduciaria. 

A su vez el Capitulo XIII nos nabla de El Consejo de Administración Fiducia-

ria). 

También se encarga la Asam.blea General de elegir a los Miembros del --

Consejo Económico y Social, asi como dar autorización a los otros órganos 

de las Naciones Unidas, excepto el Consejo de Seguridad, y a los organismos 

especializados de pedir opinioees de carácter consultivo a la Corte Interna 
cional de Justicia. 

l7 	Carade las Naciones Jricas, Nueva York, Cap. IV Art. 16 P. 13 
Ieára Vázquez "Derecho Internaz;onal Público" Ed. Porrúa, México, 1974, P. 132 
Flores Gómez-Carvajal Moreno" •,:clones de derecho positivo mexicano" Id. 
Universales, México, 1970 P. 169. 
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Votación.- Todos los Miembros de la Asamblea Gereral tienen un voto. 

En cuanto al sistema de votación podemos distinguir lo siguiente: 

1. Para las cuestiones que tienen mayor importancia, es escencial 14 

mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. .^.,on..o asun-

tos importantes se consideran; las recomendaciones que se rele:icnan con 

la conservación de la paz y la seguridad internacionales; la ele-..:ión de 

Miembros que no son permanentes al Consejo de Seguridad o de 	 del 

Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración Ftucaria; 

el ingreso de nuevos Miembros a la Organización; la aprobación de sansiones 
contra los Miembros ya sea la suspensión de derechos y privile;Yls o la 

expulsión; todo lo relacionado al fundionlento del régimen ce acriinistra-
ción fiduciaria y las cuestiones presupuestarias. 

2.- Para los otros asuntos es mas que suficiente la 

los Miembros presentes y votantes. 

De acuerdo al Articulo 19 tenemos que : "El Miembro de las '',.:cicres 

Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras :ara los ges-

tos de la Organización, no tendrá voto en la Asamblea ,;eneral _.,e-do la su-

ma adeudada sea igual o superior al total de las cuotas ade.,,n:a: :or los 

dos años anteriores completos. La Asamblea General podrá, s:r 
permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusiór de ame la mora 

se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Mierldr:. 	1/ 

El procedimiento lo encontramos regulado en la Carta er 	 siguien 

tes : " Articulo 21. 	La Asamblea General dictará su propio re7,'-entc y 

elegirá su Presidente para cada periodo de sesiones, 

Articulo 22, La Asamblea General podrá establecer ics or.pnisnos 

subsidiarios que estime necesarios para el desempeño de sis f.-11:res." 2/ 

Para llevar a cabo con mayor eficacia su tarea, la Asartlet ',eneral 

tiene creadas seis comisiones, en las que por derecho pueden estar repre-

sentados todos los Miembros. 

Seara Vázquez "Derecho Internacional Público" Ed, Porrúa,44xic:,1974. P. 133 

1/ 
2/ Carta 0 Naciones Unidas, llueva York, Cap. IV Art. 21 y 22 z. 16 
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Las Comisiones son las siguientes i 

Primera Comisión (Para los Asuntos Políticos y de Seguridad, inclu-
yendo la reglamentación de Armamentos) 

Segunda Comisión (Trata los Asuntos Económicos y Financieros) 

Tercera Comisión (Para Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales) 

Cuarta Comisión (Asuntos de Administración Fiduciaria) 

Quinta Comisión (Asuntos Administrativos y de Presupuesto) 

Sexta Comisión (Asuntos Jurídicos) 

Existe además la Comisión Política Especial (la cual Comparte el 

Trabajo con la Primera Comisión). 

Pero aparte de esas Comisiones principales, la Asamblea General tiene 

otras como son : las Comisiones de Procedimiento (Comisión General y Comi-

sión de Credenciales), la Comisión Consultiva sobre los usos pacíficos de 

la energia atómica, Comisión sobre el sudeste africano, y la Comisión de 

Derecho Internacional. Podemos señalar como un Organismo subsidiario al -

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. 

Además existe la Mesa, la cual se encuentra integrada por el Presioen 

te y los siete vicepresidentes de la Asamblea, además de los presidentes 

de las seis Comisiones. 

la Comisión de Derecho Internacional está integrada por 25 Miembros 

que son seleccionados por la Asamblea General, para un período de 25 años, 

tomando en cuenta los siguiente requisitos : 

I. Que sean personas con una competencia reconocida en materia de De-

recho Internacional; 

2.- Que en ellos se vean representadas las principales formas de civi 

lización y los sistemas jurídicos más adelantados e importantes del mundo. 

Por medio de esta Comisión, la Asamblea General 11Ea a cabo las ta-

reas que le marca el Artículo 13 párrafo a), de la Carta: "fomentar la coope 

ración internacional en el campo politico e impulsar el desarrollo 

Seára Vázquez"Derecho Internacional Público" Ed. Porrúa, México,19/4 P. 113-134 
Flores Gómez-Carvajal Moreno "Nociones de Derecho positivo Mexicano " 
Universales, Mhico, 1970 P. 169 
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progresivo del derecho internacional y su codificación" y 

Como ejemplo de los resultados positivos de los trabajos que reali-

za la Comisión de Derecho Internacional se pueden citar las convenciones 

que a continuación se citan : 

"Convenciones Multilaterales Concluidas como Resultado de los Trabajos 

de la Comisión de Derecho Internacional". 

"Ginebra, 1958 

a) Convención sobre el Derecho del mar territorial y la zona contigua 

b) Convención sobre el alta mar 

c) Convención sobre pesca y conservación de los xecursos vivos del al-

ta mar 

d) Convención sobre la plataforma continental 

e) Protocolo de firma facultativa sobre la jurisdicción obligatoria 
en la solución de las controversias. 

Viena, 1961 

a) Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas 

b) Protocolo de firma facultativa sobre adquisición de la Nacionalidad 

c) Protocolo de firma facultativa sobre la jurisdicción obligatoria 
en la solución de las controversias. 

Nueva York, 1961 

Convención sobre reducción de la apatridia 

Viena, 1963 

a) Convención de Viena sobre relaciones consulares 

b) Protocolo de firma facultativa sobre adquisición de la Nacionalidad 

c) Protocolo de firma facultativa sobre le juridicción obligatoria en 
la solución de las controversias. 

Viena, 1969 

Convención sobre el derecho de los tratados. 

J 	Carta de Naciones Unidas, Nueva York, Cap. IV Art, 13 Párrafo a. P. 11 

Seara VáNuez "Derecho Internacional Phlico,"[(1,Porrib WIxico, 1974 P. 134, 



Nueva York, 1969. 

Ccrnción sobre las misiones especiales, 	1/ 

Consejo de Seguridad.- Este se encuentra compuesto por quince Miem-

bros de las Naciones Unidas, cinco con carácter de permanentes como son: 

Estv:os Unidos, China, la URSS, Gran Bretaña y Francia; en tanto que los 

oteo; diez son no permanentes elegidos por la Asamblea General cada dos 

OZ4. 

Los Miembros salientes pueden ser reelegidos para el periodo subsi-

5,., ,ente, cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá en él a un represen-

tante. 

Funciones y Poderes.- Con el objeto de asegurar una acción mas rápida 

y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus Miembros conceden al Conse-

jo de Seguridad la responsabilidad esencial de mantener la paz y la segu-

r,dad internacionales, reconociendo que el Consejo de Seguridad actúa a - 

rce,tee de ellos en el desarrollo de las funciones que trde consigo esa res-

pc,:sabilidad. El Consejo de Seguridad en todos los casos siempre actuara de 

1..::er,:o con los Principios y Propósitos de la Carta de las Naciones Unidas. 

El Consejo de Seguridad debe rendir un informe anual a la Asamblea Ge-

r,eehl, a reserva de que cuando sea necesario rinda informes especiales. 

Recomienda a la Asamblea General la designfición del Secretario Gene- 

rol y conjuntamente, ambos organismos seleccionan a los magistrados de la 

Corte Internacional de justicia. 

Con respecto a la votación cada miembro del Consejo de seguridad go- 

zara de un voto, en cuanto al procedimiento de votación tenernos dos casos: 

:. 	Para los asuntos de procedimiento basta con el voto afirmativo de nue-

ve miembros; 2. Para los demás asuntos que desde luego no son importantes 

ni 4, fondo, es escencial el voto afirmativo de nueve miembros, incluyéndose 

:c,Jo, los miembros permanente,. 

1/ 	SearaVázquez"Derecho Internacional Público" Ed. Porrúa, México, 1974 
P. 134-135 -136 	137. 
Flores Gómez-Carvajal Moreno" Ed. Universales, México 1970 P, 1/0 
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En cuanto a los asuntos que no son de procedimiento el sistema de vo-

tación establecido exige la unaminidad de los miembros permanentes lo cual 

trae consigo problemas de suma gravedad, que dan por resultado en muchas - 

ocaciones la paralización de la acción del Consejo de Seguridad, esta posibi, 

lidad que tienen los miembros permanentes de paralizar con su voto negativo 

la acción del Consejo de Seguridad tiene por nombre "derecho de veto". Con 

la práctica se han venido aclarando ciertas lagunas de la Carta, en cuanto 

al procedimiento de votación en el Consejo de Seguridad, de manera que la -

abstención de un miembro permanente no se considera cómo veto, distinto seria 

la ausencia de un miembro permanente. 

Vemos que el Consejo no lleva acabo sesiones requlares.sin embargo tie-

ne que estar organizado de tal manera para que pueda funcionar continuamente, 

por lo que cada miembro debe de tener en todo momento un representante en la 

sede de la Organización. 

Por lo que se refiere al lugar de las reuniones del Consejo de Seguri-

dad, nos vamos a encontrar con que éste no se limita z; la sede de la Orga-

nización, sino que podra celebrar sus reuniones en donde lo crea mas conve-

niente con el fin de facilitar mas sus labores. 

De la misma forma que la Asamblea General, el Consejo de Seguridad po-

drá establecer los orjanismos subsidiarios que crea necesarios para el mejor 

desempeño de sus funciones. Asi mismo el Consejo de Seguridad dictará su 

propio reglamento, el cual establecerá la forma de seleccionar al Presiden-

te, que será un mes cada miembro del Consejo, seqlin el orden alfabético en 

inglés. 

El Consejo de Seguridad debe determinar cuando existen amenazas para 

la paz, para proponer inmediatamente las medidas que deben tomarse; en caso 

de agresión, debe úmprendúr la acción militar para lograr la buena vecindad' 

El Consejo Económico y Social.- Esta formado por cincuenta y cuatro 

miembros que son seleccionados por la Asamblea General para un periodo de 

Seára Vázquez 'Derecho internacional Público". Ed. Porrúa, México 1914 

P. 138 - 139 

Flores Gómez - Carvajal Moreno "%ociones de Derecho Positivo Mexicano" 

Ed. Universales, México WO P. 170 
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tres años. Cada año se seleccionan nue-le, los cuales al salir son reeleqi. 

bles de inmediato. Cada Miembro del Comsejo Económico y Social tendrá en PI 

un representante. 

En cuanto a sus funciones y poderes el Consejo Económico y Social tie-

ne la facultad deinictar estudios o infc-tes que tengan relación con los 

asuntosde Carácter económico, social, c'.7tural, educativo, sanitario y otros 

asuntos conexos; formula proyectos de i::raerción sobre las materias de su - 
competencia y los somete a la Asamblea .Itsieral; convoca además conferencias 

internacionales sobre asuntos de su cor,:t1tccia, lleva a cabo también una 
labor de asistencia e información al Zzcstjo de Seguridad por orden de éste. 

Puede dar su ayuda con el consentimiem::: 	la Asamblea General, a los miem- 

bros de las Naciones Unidas y Organisi:Tcs Espcializados que lo soliciten. 

Por lo que respecta a la votación lis decisiones las toman por la mayo-
ría de los miembros presentes y votansts, c.1,'!1 miembro no tendrá más de un 
voto. 

El Consejo Económico y Social elstio-t sa propio reglamento y la manara 

de elegir a su presidente, tiene tara z'i- le facultad 	de formar todas las 
Comisiones que considere necesarias paes el -olor cumplimiento de sus labo- 

res. las reuniones que celebra anua? r- 	ssn dos, pero por supuesto puede 

convocar cuando lo estime necesario a 	 extraordinarias. Cualquier 
Miembro de Naciones Unidas podrá parisi.:::ar eo las discuciones cuando sea 
invitado por el Consejo y el asunto oot st T.r!te le interese en forma parti- 

cular, pero sin embargo no tendra dem-so -c 	votar. 

Es conveniente señalar entre tanta; Corr,tones con que cuenta el Con- 

sejo Económico y Social dos de ellas: 	'Is zoioionales y las Funcionales. 

11 Consejo percibió que para la 	Cr. di' algunos problemas, era mi 

conveniente crear Comisiones Regionalts. :e -aflora que se han establecido 

las siguientes: 

Seára Vázquez 	Internacional 	 Id. Porrúa, México, 1914. 
P. 139 -140 

Flores Gúmez-Carvajal Moreno" Nociones :s :erechn Positivo Mexicano Ud. Uni- 
versales Mexico, 19711 P. 170 - 171 



Una Comisión Económica para Europa - 1947 - 

Una Comisión Económica para Asia y el Extremo Oriente - 1947 - 

Una Comisión Económica para Africa - 1958 - 

Una Comisión Económica para el Asia Occidental - 1973 - 

Una Comisión Económica para Amilrica Latina - 1948 - 

Esta última es la que más nos interesa de manera particular, se encuen, 

tra formada por 24 Miembros, su objetivo es elevar el nivel de vida y fe-
mentar el desarrollo económico de latinoamerica, por cuyo fin realiza estu-
dios tecnológicos y estadísticos. Tiene su sede principal en Santiago de 

Chile. 

En lo que se refiere a las Comisiones Funcionales se han creado ocno 

y una sub comisión por ejemplo tenemos : 

Comisión de Transportes y Comunicaciones 
Comisión de Estadistica 

Comisiónde Derechos Humanos, en la que encontramos una subcomisión so- 

bre Prevención de la Discriminación y Protección de Minorías. 

Comisión sobre Estatuto de la Mujer, etc. 

En resumen vemos que el Consejo Económico y Social tiene c:co ri-

sión el propugnar y fomentar las condiciones debienestarinn todos los pue-

blos, para lograr una mejor convivencia. 

El Consejo de Administración Fiduciaria.- Este Consejo se reune dos 

veces al año, por lo general lo hace en enero y junio, desde luego no exis-

te ningún impedimento para que realice sus reuniones en cualquier otra fe-

cha. Este vigila la administración de los territorios no autónomos, oue 
están confiados al mandato o tutela de una nación, hasta que se hallen en 

condiciones de poderse gobernar por si mismos, y además presenta re“xnen-

daclues e informes a la Asamblea General. 

Los Miembros de Naciones Unidas que aceptan administrar territGrlo-„ 

W..-75-27 rt "6iiirriternacional Público" Ed. Porrúa,Móxico,1974 P. 139-140 
Enciclopedia Estudianti 1 No. 86 Ed, Publex,S.A, Milxiro , 1961 P. 3 
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se comprometen a asegurar el adelanto y cultura de esos pueblos. a que se 

desarrolle su propio gobierno y a promover los sistemas de paz más eficien 

tes. Cuando crea conveniente el Consejo de Administración Fiduciaria, re-

currira a la ayuda del Consejo Económico y Social y de los Organismos Es-

pecializados con relación a los asuntos de su respectiva competencia. 

Este Consejo de Administración Fiduciaria esta integrado por miembros 

de tres clases: I. Por los Estados Miembros de Naciones Unidas que ad-

ministran Territorios en fideicomiso, en la actualidad tenemos a : Austra-

lia, Bélgica, Francia, Estados Unidos, Gran Bretaña, Nueva Zelanda e Italia. 

2.- Las Grandes Potencias que no administran territorios en la actua-

lidad como son : China y La URSS, 

3.- Miembros no permanentes que son seleccionados para cumplir con un 

período de tres años, en número suficiente para que el Consejo tenga un -

total de Miembros dividido siempre a la mitad, o sea entre Estados que ad-

ministren territorios fiduciarios y Estados que no lo hacen. Por lo tan-

to el número de miembros es variable, ya que depende del número de paises 

que administre territorios. 

Ahora bien, analizando éste sistema fiduciario , se puede observar 

con bastante claridad que ha servido para transformar a muchos paises en 

nuevos e independientes miembros de Naciones Unidas en estado de autonomía. 

La Corte Internacional de Justicia.- Este es el Organo principal de 

las Naciones Unidas, funciona de acuerdo a su propio Estatuto anexo a la 

Carta, todos los miembros de las Naciones Unidas se encuentran comprometi-

dos a cumplir las decisiones de la Corte Internacional de Justicia en todos 

los litigios en que sean parte. 

En el caso de que alguna de las partes en un conflicto interestatal se 

abstuviera de cumplir las obligaciones que le impone el fallo de la Corte, 

Sepúlveda, César "Derecho Internacional Público" Ud. Porrúa, México 1971 
P. 302 - 303 

Flores Gómez -Carvajal Moreno" Nociones de Derecho Positivo Mexicano". Ed. 
Universales México 1970 P. 112. 
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la otra parte puede recurrir al Consejo de Seguridad, el cual sí podrá 

si así lo estima necesario dictar medidas con el fin de que se cumpla la 

ejecución del fallo. 

A la Corte Internacional de Justicia se le puede solicitar de parte 

de la Asamblea General o del Consejo de Seguridad que pronuncie opiniones 

sobre cualquier asunto jurídico. También pueden consultar sobre asuntos 

jurídicos que surjan dentro de su ámbito los otros órganos de las Naciones 

Unidas asi como los organismos especializados siempre y cuando exista una 

previa autorización de la Asamblea General. 

Los Miembros de la Corte Internacional de Justicia son seleccionados 

por la Asamblea General y por el Consejo de Seguridad lando sus votacio-

nes por separado, dicha selección se hará sin tomar en cuenta la nacionali 

dad o raza de las personas, lo que se tomará en cuenta será la calidad mo-

ral y la técnica y conocimientos jurídicos de las mismas. 

La Secretaría General .- Está integrada por un Secretario General y 

del personal que requiera la Organización. 

El Secretario General es nombrado por la Asamblea General a recomen-

dación del Consejo de Seguridad, y es también el más alto funcionario ad-

ministrativo de la Organización, 

El Secretario General fungtracomo tal en las sesiones celebradas por 

la Asamblea General,por el Consejo de Seguridad, por el Consejo Económico 

y Social y por las celebradas en el Consejo de Administración Fiduciaria. 

Realizara también las funciones que dichos órnanos le designen. 

Deberá presentar un informe anual sobre las actividades de la Organi-

zación a la Asamblea General, y puede llamar la atención al Consejo de 

Seguridad sobre cualquier cuestión que en su opinión ponga en peligro la 

paz y la seguridad internacionales. Oueda perfectamente claro el caf.acter 

Flores Gómez-Carvajal Moreno "Nociones de Derecho Positivo Mexicano íd. 

Universales México, 1970 P. 172 -173 

Seára Vázquez"Derechn Internacional Público" rd. Porrúa, México 1974 P.140-141 
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de funcionario internacional del Secretario General con la prohibición que 

se le hace de solicitar o recibir instrucciones de gobiernos o de autori-

dades que no tengan nada que ver con la Organización es decir que sean aje-

nas a ésta. Los Miembros de Naciones Unidas están obligados a respetar el 

carácter unicamente internacional de las funciones que desempeña el Secre-

tario General, no pueden influir sobre él en el cumplimiento de sus funcio-

nes. 

El Secretario General actúa como intermediario político entre los Es-

tados cuando es necesario, también coordina las relaciones entre los órganos, 

así también en ocasiones entre los Estados y los órganos. 

Como moderador politice que es, el Secretario es consultado a menudo 

por los gobiernos de los Estados que son miembros, siendo su opinión determi-

nante en algunas ocasiones. 

El Secretario General tienen como armas su don de persuasión y su ta-

lento. 

En cuanto al personal de la Secretaria General encontramos que goza de 

inmunidades y privilegios diplomáticos. (En el Capitulo II referente a Or-

ganismos Internacionales, incisos 4) y 5) se tratara con mayor detenimiento lo 

referente a las inmunidades diplomáticas.) 

El personal es nombrado por el Secretario General de acuerdo con lo 

establecido por la Asamblea General. 

Se asigna de forma permanente personal apropiado al Consejo Económico 

y Social, al Consejo de Administración Fiduciaria y según se necesite a otros 

órganos de las Nacio nes Unidas, todo este personal forma parte de la Secre-

tarla General. 

Cuando se selecciona al personal se deben de tomar en cuenta los siguien- 

Seára Vázquez"Derecho Internacional Público" U. Porrúa, México 1974 1', 141-142 

Sepúlveda César "Derecho Internacional Público". Ed. Porrúa, Móyiu 1911 
P. 278-279 
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-tes puntos : 1. Asegurar el mas alto grado de eficiencia, competencia e 

integridad ; 

2. Se debe pensar en la conveniencia de contratar al personal en for-

ma de que se haga la más amplia representación geográfica posible. 

Cuando una persona pasa a ser funcionario de las Naciones Unidas se 

presenta el problema de la lealtad, aunque esta cuestión no es muy grave 

en el desarrollo cotidiano de la función, ya que tal vez no llegue a surgir 

nunca ningún conflicto, pero si se llegara a dar el caso si resultaría en- 

fadoso para el funcionario en cuestión . 	Por ejemplo al pais del funciona-

rio se le condena por agresor por las propias Naciones Unidas, es aquí cuando 

se presentaría el problema. 

Cuando el personal de la Secretaria no cumple con los contratos que 

acordó con la Organizaci3n, la solución a los conflictos que pueda dar lugar 

dicho incumplimiento, la va a dar el Tribunal Administrativo de las Naciones 

Unidas, el cual fue creado por la Resolución 351 de la Asamblea General el 24 

de Noviembre de 1949. 

Para concluir con lo que se refiere a las Naciones Unidas llamada tam-

bién "El Palacio de Vidrio", se nos antoja resaltar la magnifica labor que 

realiza al tratar de sacar adelante al mundo, ya quo como dijera aquel pen-

samiento de Hobbes de que "el hombre es el lobo del hombre", lo cual es 

una triste realidad, que precisamente ésta Organización trata de evitar, sus 

esfuerzos por conservar la paz y seguridad internacionales son verdaderamen-

te titánicos, ya que tratar de hacer entender a varios paises con lenguas 

e idiosincracias diferentes es sumamente difícil, simplemente a un Primer 

Mandatario de X país le resulta pesado gobernar a personas de su misma raza, 

más difícil es para Naciones Unidas tratar de "arreglar" el mundo. 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Público" Ed. Porrúa,México 	1974 P. 142 

Sepúlveda César "Derecho Internacional Público" td, Porrúa, México,1971 

P. 279 - 280 
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CAPITULO II 

LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Antes de principiar a exponer el primer inciso del Capitulo 
:I, deseo mencionar que para el desarrollo del mismo he seleccionado entre 

Itrios autores al distinguido autor Sr. licenciado Cuevas Cancino, ya que su 

presenta con mayor claridad, más objetiva y gran sencillez los puntos 

7.,e a continuación se trataran en relación a la Proliferación de los Organis-

re-s Internacionales (primer inciso de éste capitulo como ya lo dije al princi-

:'c), por lo que considero que éste respetable autor por las razones antes - 

t.IDaestas ha servido de gula a través de su obra no solo para la realización 

ze trabajos de tesis, sino que de otro tipo de obras inspiradas precisamente 
las de él. 

1.- Proliferación de los Organismos Internacionales, 

Nos encontramos que el hombre a medida que va progresando se va per 

-.:atando de la imperiosa necesidad que tienen de crear entidades que le ayu-
er a poder conservar la paz y seguridad mundiales, dificil tarea se ha pr•o-

:'esto pero sin embargo peor es el intento que no se hace. 

Asl nos vamos a encontrar con los incipientes Organismos Internaciona-

7es, como un nuevo sistema para resolver los conflictos, para llevar al mun-

1: hacia fines más positivos, éstos van a aparecer en el transcurso de estos 

s - glos. Se les considera como un nuevo medio para poder convivir en un am-

r . ecte de paz, además de ser lo más nuevo se les estima como lo mejor. 

En realidad vemos que los Organismos son el método más apropiado y ne-

:,ei.trio para lograr nuevos caminos dentro de la convivencia entre los Esta-

-._, ahora se menosprecian los métodos anteriores que se utilizaban para 
t-atar de evitar los conflictos, Sin la paz la humanidad no podr•in concebir 
'a vida entre los Estados, y precisamente son los Organismos quienes sur- 

* 	algo indispensable uara poder alcanzar la tan anhelada armonía esta 

r, as7.17E717'1ratadii sobré a Organización InternacionaluEd. dus,S.A. 
1962 P.9 -10 
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Con sinceridad diremos que si, los Organismos Internacionales de ahora 

no son precisamente lo que esperamos de ellos, si se tiene la esperanza de 

que llegarán a ser lo que se les imagina, 

Ahora bien, nos encontramos que hay quien piensa que los Organismos han 

florecido en condiciones que son históricamente permanentes, es decir que la 

existencia de los Estados como modo de formarse los grupos humanos, es algo 

natural y único. 

Descarta ese pensamiento la posiblidad de que el Organismo Internacional, 

en cuanto fenómeno histórico pueda no existir, o bien que se encuentre en un 

momento dado o en un medio en que no es útil. . 

Por lo tanto se estudia a los Organismos Internacionales en si, corno al 

go único en la Historia, se les considera como una nueva especie dentro de las 

armas que utiliza la Diplomacia, nuevos e imprescindibles señal del progre- 

so de nuestro pequeño pero complicado mundo, por medio de ellos se va a lograr 

lo que antaño se consideraba inalcanzable, o sea la paz entre los Estados. Se 

puede observar que para estudiar a los Organismos Internacionales hay quien 

se basa, en un criterio valorativo, es decir prefiriendo guiarse por el ca-

mino del Derecho, éste Derecho se refiere a las uniones de Estados, pero el 

Organismo va más allá de eso, el Organismo Internacional presupone por parte 

de los Estados el ánimo de perseguir un interés común, esto se manifiesta en 

la creación de una institución especial dedicada a determinados fines, dicha 

unión se reviste de formas jurídicas que manifiestan solidez, inmutabilidad 

y superioridad sobre las usuales y las provisionales de la alianza entre los 

Estados, por lo que es factible considerar una nrenva clase de normas inter-

nacionales que se diferencien justamente de las normas un tanto particulares 

que supone una congregación estatal basada en la soheranla de cada uno de -

sus miembros. 

Los Organismos Internacionales tienen su origen en sentido estricto, 

después de las grandes luchas napoleónicas, cuando las constantes desavt?nul-

cias en el seno de las sociedades europeas hace a los Estados en extremo -

Cuevas Cancino "Tratado sobre la Organización Internacional". Ed. Jus, 
México, 19t? P. 10-13 
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susceptibles, van a surgir en el momento en que la primera expansión co-
lonial llega a su fin, y se va a iniciar la segunda con la industrializa-
ción y el dominio del mercado y de las fuentes de las materias primas. 

Son las conquistas occidentales las que van a dar lugar al surgimlen 
to de otras civilizaciones, es ast como surgen la islámica, la sinica y la 
japonesa, la ortodoxa y la hindú, 

Adoptaron mucho de la estructura politica que aprendieron de Occiden-

te, por lo que se organizaron come estados soberanos. 

Ahora que, en si la forma y norias de los Organisnos Internacionales 

surge con fuerza cuando la Europa deja de ser el vástago del mundo, y --
cuando muchos pueblos que son ajenos a ella, piden sean considerados para 

participar en la dirección de los destinos de la hunanidad, 

En el pasado (aztecas. helenos), el fenómeno de la Organización Inter 
nacional no traspasa sus limites naturales; en Grecia mueren las varias li-

gas helénicas, en tanto Roma no censo siguiera en cultivarlas. 

En este siglo XX nos encontramos con varias civilizaciones, a pesar 
de las marcadas diferencias en cuanto a la concepción de los valores distin- 

tos en cada civilización, vcinos una gran Proliferación de 

los Organismos 	Internacionale s. 

Es conveniente sacar algunas concluciones de orden general, 

ya se ha visto que los Organismos Internacionales C004 todo fenómeno polí-
tico son útiles para lograr mantener o bien alterar una situación dada entre 
Estados organizados. Los Organismos Internacionales no florecen por el he-
cho de que los hombres de repente se hayan preocupado más que antes por que 

triunfe la justicia y no haya conflictos; estos nacen cuando principia a 
&raer el predominio occidental, ja ,ue el grupo de Estados europoo-occiden 

tales ya no es capaz de mantener su superioridad. 

Cuevas Cancino "Tratado sobre La Organización Internacional" Td. dus, S.A. 
México, 1962 P. 13-14 
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En el Organismo Internacional actual encontramos formas politices 
occidentales, inconcientemente tal yez, pero totalmente político, los Orga-
nismos actuales son el procedimiento que utilizan los Estados europeos para 
mantener su supremacía opor lo menos para retrasar su decadencia. 

Los múltiples problemas que surgen cuando existe una convivencia orgá-
nica entre Estados representantes de distintas civilizaciones es grave. Lo 
peor de todo proviene del deseo tácito que se encuentra dentro de la idea 
del Organismo Internacional actual, de dar forma estatal e agrupaciones ape-
nas órganicas, que carecen de las experiencias que todo Estado necesita pa-
ra su madurez política, pero sin embargo los Organismos siguen prosperando de 
manera incondicional. 

Observamos que los Organismos del pasado se diferencian de los actuales, 
en aquellos encontramos un patente reconocimiento de la necesidad de que hu-
biera una unión supraestatal, distintos Estados que tiene el mismo concep-
to de la justicia, acuerdan en unirse en forma ofensiva o bien defensiva, 
ante grandes mayorías de civilizaciones diferentes, que a-,:azantes las cer-
caban. 

En cambio los Organismos de nuestro maltratado siglo XX, son el resul-
tado de la civilización cristiano-europea, por medio de a cual se trata de 
unir a los Estados europeos y no europeos dentro de uno o .,arios entes supra 
estatales comunes, esta idea se encuentra en su camino nerosos obstáculos 
que viene del propio anhelo de la universalidad, pero reriunece por el inte-
rés de los Estados predominantes por su peso histórico y ar.sicsos de mante-
ner de manera indirecta su supremacía. 

Asi vemos que el Organismo Internacional tal como es en el siglo XX tie 
ne sus características propias y es obvio que no se puede zznfun,lir Al Dere-
cho Internacional con los Organismos Internacionales. 

El Derecho Internacional desea guiar las relaciones entre les Estados 
de acucon_normas sqpriores y con el fin de ayuda• a '!os gobiernos a -
Cuevas Camino "Tratado Sobre La Organización Internaciena" Id. Jus, S.A. 
México, 1%? P. 14-15-16 



obtener una estabilidad real que esté basada en la Justicia, 

En cambio los Organismos Internacionalesdenen fines más concretos presu 

ponen soluciones inmediatas y materiales como podrían ser : la defensa, la 

ofensa, la paz, la salud, etc., y para lograr ésto, trata de elevarse por 

entre los lazos que unen a las organizaciones estatales, hasta alcanzar una 

vida internacional propia, que es precisamente la característica del Orga-

nismo Internacional. 

La proliferación de los Organismos Internacionales es muy positiva que 

no logre su propósito del todo no es su culpa, el sistema es bueno y quienes 

los manejan tienen las mejores intenciones, ¿pero cómo alimentar con buenas 

acciones a los espíritus fracasados de aquellos hombres llenos de ambición?, 

como dijera Oscar Wilde" La ambición es el último refugio del fracaso" será 

que esos poderosos se sienten tan fracasados interiormente que buscan en lo 

material lo que en su interior no encuentran?. 

En fin, enumeraremos algunos de los Organismos Internacionales que tra-

tan de hacer todo lo posible por conservar la paz y procurar el desarrollo 

político y económico del mundo. 

En la época actual otros Organismos de menor importancia se cuentan por 

miles y seria prolijo enumerar, 

"ORGANISMOS INTERNACIONALES" 

Organismos especializados que trabajan con las Naciones Unidas, a través 

del Consejo Económico y Social : 

Organismos Humanitarios : 

La Cruz Roja 

Fondo de Emergencia de las  Naciones Unidas para la Infancia (UNICIW 

Cuevas Cancino "Tralado Sobre Organización Internacionalld. Jus,S.A, 
México 1962 P. 15-lb 
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Organismos de Aspecto Social 

Organización Internacional del Trabajo OIT) 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) 

Organismos Comunales : 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO) 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

Organismos de Orden Financiero: 

El Banco Mundial 

Fondo Monetario Internacional 

Corporación Financiera Internacional (CFI) 

Organismos de Carácter Científico : 

Organización Internacional de Energía Atómica (OIEA) 

Organización Meteorológica Mundial (C4,114) 

Organismos en Materia de Comunicaciones : 

Unión Postal Universal (UPU) 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

Organizaciones Internacionales Regionales en Pnórica Latina: 

La Unión Panamericana 

La Organización de Estados Americanos 

SE1A  

Cuevas Cancino "Tratado Sobre Organización Internacional"Ed, Jus, S.A., 
México 196? P, l6-17 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Kblico"Ed.Porrú. México,1914,P. yt, 
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La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 

La Alianza para el Progreso 

Organizaciones Regionales en Centroamérica : 

La Organización de Estados Centroamericanos 

Otras Organizaciones en América : 

El Grupo Andino (Sub-grupo Regional) 

La Asociación de Libre Comercio del Caribe y 

La Comunidad del Caribe 

Organismos Regionales en Europa: 

El Consejo de Europa 

La Unión Occidental 

La Organización del Tratado del Atlántico Norte 

La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 

La Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo 

La Comunidad Europea del Carbón y del Acero 

La Comunidad Económica Europea 

La Organización del Tratado de Varsovia 

La Comunidad Europea de la Energia Atómica 

La A ,ciación Europea de Libre Comercio 

El Consejo de Ayuda Mutua Económica 

Organismos Regionales en Asia y Africa : 

La Liga Arribe 

En Africa : 

La OrganizaciÓn de la Unidad Africana 

Vázquez "Derecho Internacional Público" íd. Porrua,MC?xico,19/4. 	P. 164 
155-166-150-1b1-152. 
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Otros Organismos Africanos : En Africa existen intentos mas o me-

nos convertidos en hechos, de creación de Organismos Internacionales de coope 

ración en el plano subregional : 

1. La Unión Sahel 

2. La Unión de Estados Africanos 

3. La Unión Económica y Aduanera Centroafricana 

4. La Organización Comón Africana 

S. La Organización de Servicios Comunes del Africa Oriental 

En Asia: 

'rant° de Seguridad y Asistencia Mutua 

Zrganización del Tratado del Sudeste Asiático 

La Comisión del Pacifico 

El Foro del Pacifico del Sur 

Asociación de %aciones del Sudeste Asiático 

Cl-genizazión del Tratado Central (antes Pacto de Bagdad). 

2.- Sede te los Organismos Internacionales. 

A Continuación daremos una breve explicación de le labor que realizan 

los organismos Internacionales que se han mencionado en el inciso anterior, 

as'Jismo se citara el pais en donde tienen su sede. 

Principiaremos por los Organismos Humanitarios, dentro de los cuales 

se encuentran como ya dijimos antes la Cruz Roja y el Fondo de Emergencia 

te les Naciones Unidas para la Infancia. 

La Cruz Roja.- Esta se encarga de dar una protección adecuada a la po-

olación zivil en tiempos de guerra, su defensa es de tipo pasivo. 

En su adiestramiento y preparación en cuento a la defensa civil, pode- 

:N :1s cbservar que lbs gobiernos se prestan de manera accesible a colaborar 

eras Concino "Tratado Sobre la Organización Internacional"Fd. JUS, 

P. 492 

Sera 	"Derecho Internacional Público"Fd. Porróa,México 1974 P. 155. 
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con ella, se le brinda un papel principal. el que no se merma ni ante la 

amenaza de una guerra nuclear. 

No conforme con realizar estas tareas de orden práctico, agrega otras 

de tipo juridico. Desea que la estimación del hombre pueda hacer posible 

que los gobiernos lleguen a un acuerdo que limite los medios de destrucción 

como seria prohibir las armas de gas, las armas de aniquilamiento masivo. 

que a decir verdad llegan más allá de lo que en realidad persiguen. 

La Cruz Roja siempre está alerta y preocupada por llevar a cabo una - 

preparación para impedir la crueldad de una guerra que se pueda presentar. 

Se encarga también de buscar a las personas desaparecidas, asi como de que 

la familia se reintegre tarea de suma importancia. La Cruz Roja se enfren-

ta al sufrimiento, al dolor humano como mal en si mismo, por tanto intervie 

ne aún cuando se trate de luchas internas. Uno de sus anhelos es hacer que 

se respete ese mínimo de conducta que salvaguarda la escancia misma de la 

humanidad, esto lo logra no involucrándose en la politica del gobierno, evi-

ta cualquier intromisión, ya que su finalidad es actuar para que vayan sien 

do disminuidos los males humanos, que las torturas y penas queden prohibidas 

y que tanto los heridos como los presos sean receptores de un trato mejor. 

La Cruz Roja no se limita a brindar su ayuda unicamente en caso de gue- 

rra, auxilia también a las poblaciones que son víctimas de desastres natura-

les, a las poblaciones en rebelión, a las poblaciones desterradas de su lu- 

gar 	origen; no pareciéndole suficiente eso además promueve afanosamente 

el establecimiento de escuelas de enfermeras, y lucha ayudando a combatir 

la miseria, especialmente la que surge del desarrollo de los problemas contem 

poráneos. Todas estas tareas nos dan una idea de una poderosa Organización 

que la apoya para mantenerla con vida. 

La Cruz Roja es una asociación sin carácter oficial y está integrada 

por las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja, por el Camita Internacional 

de la Cruz Roja y por la liga de Sociedades de la Cruz Roja, 

Cuevas Cancino "Tratado Sobre la Organización Internacional"Id. dus, S.A. 
México, 1962 	P. 493-494 
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El Comite Internacional de la Cruz Roja es una Institucjón totalmen-

te independiente, su acción humanitaria la práctica especialmente en caso 

de guerra. 	Está compuesta únicamente de ciudadanos suizos, a él corres-

ponde mantener los principios básicos y permanentes de la Cruz Roja. 

Cuenta con un Secretario permanente, que en caso de guerra asigna a va 

ríos mas, entre funcionarios y empleados. 

El Comite Internacional de la Cruz Roja no sería tan eficiente si no se 

apoyara en cada país sobre una Sociedad Nacional y desde luego de la Cruz 

Roja, Para que las Sociedades puedan subsistir es necesario que sean únicas 

dentro de un pais dado y que éste haya conformado las Convenciones humanita-

rias en Ginebra, que ésta Sociedad sea aceptada por el gobierno respectivo 

como una asociación voluntaria de socorros, que tenga autonomía y que esté 

probada su eficiencia. 

Sobre las Sociedades Nacionales se encuentra a la Liga de las Sociedades 

de la Cruz Roja, éste es un órgano que consiste en una Federación Internacio-

nal que las une, la integran un Consejo de Gobernadores siendo la mas alta 

autoridad, un Secretario General y un Comité Ejecutivo. 

El Comité Internacional de la Cruz Roja se va a ocupar de la tarea tra-

dicional que es la de hacerse cargo de las víctimas de la guerra; en tanto 

que. la Liga de las Sociedades de la Cruz Roja se va a hscer cargo de las ac-

ciones sociales en tiempos de paz. 

Para concluir lo relativo a la Cruz Roja direnos que ésta trabaja para-

lelamente cooperando con la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Uni 

das en los estudios de los mismos (Derechos humanos), y ha hecho recomenda-

ciones muy importantes que ha presentado a 13 Organización de las Naciones 

Unidas que ésta ha aceptado. 

La Cruz Roja se fundó en Ginebra en el año cll? 1864, en aquella época 

Cuevas Cancino "Trtado sobr La Organización Internacional"Ed. Jus., 

México, 1962 P. 494, 



su fundamental propósito era atender a las víctimas de la guerra. 

Para el desarrollo de éste Organismo de carkter humanitario la Cruz 

Roja, me base exclusivamente por segunda vez en la obra del respetable Sr. 
Licenciado Cuevas Cancino, mi agradecimiento por brindar al estudiantado 

sus amplios conocimientos, y sembrar en nuestro inquieto espiritu la semi-

lla del saber, que nos invita a seguir su bien trazado camino. 

UNICEF.- Esta Organización fué fundada por la Asamblea General el 11 
de Diciembre de 1946, con el propósito de llevar a cabo la acministración 

de los fondos que la UNRRA (United Nations Relief and Rehabilitation ha-

bía dejado para socorrer a la niñez al dejar de existir en el año de 1946 

mes de Agosto. Mas adelante la Asamblea General le cambió el nombre ror el 

que actualmente se le conoce "Fondo Internacional de Socorro ze las 'dacio-

nes Unidas a la Infancia", dicho cambio se manifestó el 6 de octubre de -

1953, 

Al ser aprobada por la Asamblea General dicha Organización, establece 
que la humanidad le debe a la niñez lo mejor que tiene, uno ze sus fines es 

el de cuidar especialmente a esta parte de la población, no solo para su -

propio bien sino también para favorecer a la sociedad a la que pertenece. 

La UNICEF auxilió a 14 de los paises que mas padecieron con la guerra 

europea, a chinos y a los refugiados de Palestina, Podriares decir que para 

195. los conflictos bélicos ya se habían superado, mas el bienestar de la 

niñez no estaba en buenas condiciones, la Asamblea General entonces se de-

cide a extender el mandato del Fondo durante tres años mas y es en ese lap- 

so en el que queda establecido como un Organismo permanente 	las Naciones 

Unidas. 

Todas las participaciones del Fondo son una responsabih,:ad por parte 

del pais receptor ya que debe ser equitativo y eficiente, ,ir; que vaista 

ninguna clase de discriminación ya sea de raza, creencias, oa,-.‘nhalidad, u 

qpiniones_p911ticas,_los servicios serán completamente gratis. 

Cueva% Cancino "Tratado sobre la Organización Internacional -E...t. 	S.A., 
México 1962 P. 503,504 y 505. 
Seára Vázquez "Tratado General de la Organización Internaciorilndo de 
Cultura íconómica México, 1974 P. 383,344. 



La UNICEF esté integrada por la Junta Ejecutiva, formada por los repre-

sentantes de treinta paises, que son elegidos por el Consejo Económico y So 141 

y sus reuniones las realiza por lo regular una vez al año, hay también un Di 

rector Ejecutivo nombrado por el Secretario General, es as1 como se encuentra 

formada dicha Organización. 

La UNICEF ha aumentado su campo de actividades, para mejorar las condi-

ciones de la niñez en los paises que tienen una economía precaria. 

Se encarga de controlar las enfermedades, en esto trabaja conjuntamente  

con la Organización Mundial de la Salud, también se preocupa por el equipa-

miento de centro de salud; lleva a cabo la organización del abastecimiento 

de la leche así como la difusión del consumo de alimentos de alto valor 

tivo, como pueden ser los huevos, el pescado, las hortilizas, etc., tamb,.én 

en el campo de la política de los gobiernos influye, en el sentido de qLe -

éstos organicen centros de asistencia social, y traten de mejorar los siste-

mas de enseñanza para que tengan más oportunidades de conseguir empleo, al - 

tener un nivel educativo mejor. 

La UNICEF realiza donaciones de materiales y equipos, a la vez que cc_ 

cede becas o pago de salarios a personal que se llega a incluir en algunos 

proyectos. 

Los recursos de esta Organización provienen de donaciones voluntarias 

y de la venta de tarjetas de cavidad. Sin lugar a dudas la UNICEF resalta 

su positiva labor con la eficacia y buena voluntad con que realiza sus a:Y 

vidades. 

Organismos de aspecto Social. 

Principiaremos con la Organización Internacional del Trabajo.- Esta 

Organización fué creada el II de abril de 1919 y su asociación como un Orga 

nismo especializado de las Naciones Unidas fué el 14 de Diciembre de 1946, 

Sera Vázquez "Tratado General de la Organización Internacional" Fondo de 
Cultura Económica México., 1974 P, 384. - 335.y 481 
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La nueva constitución corregida entró en vigor el día 20 de abril de 

1948, una vez recibidas las necesarias aprobaciones. 

Los propósitos de la OIT consisten en impulsar la justicia social con 

el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo en el mundo, haciendo 

la observación de que para que esta mejoría pueda ser posible, es indispensa  

ble que el progreso sea mas o menos semejante en todos los países. 

Vamos a encontrar en la Declaración deFiladelfia los principios de la 

Organización,aunque es triste observar que gran parte de los paises miembros 

violan constantemente la Declaración e incluso la propia Constitución, lo ma 

lo es que los demás miembros de la Organización no se preocupan lo suficien 

te restándole importancia al asunto. 

la declaración está formada por cinco partes que a continuaciónenumera- 

r1105 

Una afirmación de principios fundamentales que es el mismo tiempo una 

auténtica declaración de derechos políticos : a) El trabajo no es una 

mercancía. 

b) La libertad de expresión y de asociación como esencial para el pro-

greso, 

c) La prosperidad debe ser general para todos los sectores. 

d) Necesidad de actuación conjunta, en pie de igualdad, de los repre- 

sentantes laborales, patronales y gubernamentales. 

II. Proyección Internacional de las cuestiones laborales. La política Na-

cional e Internacional de los paises debe subordinarse al logro de la 

Justicia Social. 

III. Política laboral. La OIT debe promover la adopción Nacional de medidas 

tendientes a lograr : a) El pleno empleo 

b) La formación Profesional 

c) Salario mínimo y 

1/ 	Seára Vázquez "lratado General de la Organización Internacional" Fondo 
de Cultura Lconómica México 1974 P. 482 - 483 
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d) El reconocimiento al derecho de negociación colectiva de los con-

contratos de trabajo 

e) La ampliación de la seguridad social 

IV. El cumplimiento efectivo de los objetivos que se ha fijado la OIT está 

supeditado al desarrollo económico de los paises, por lo que la Organi 

zación debe prestarles su colaboración para promover el desarrollo eco 

nómico. 

V. Los principios de la Declaración son válidos para todos los pueblos, -

pero las modalidades de aplicación pueden ser diferentes en los distin-

tos paises " 1/ 

A grandes razgos son estos los principios que se encuentran en la Declaración 

de Filadelfia cuya aplicación es la finalidad de la Constitución de la Organi 

zación Internacional del Trabajo. 

La Sede de la Organización Internacional del Trabajo la localizamos en 

Ginebra. 

Otro Organismo de aspecto social es la Organización de las Naciones Uni 

das para la Educación, la Ciencia y la Cultura que surgió a raiz de la Confe 

rencia que se llevó a cabo en Londres, del 12  al 16 de noviembre de 1945, es 

en esta Conferencia en donde se elaboró y acepto su Constitución, la cual se 

firmó el último ella de la Conferencia (16 de noviembre de 1945) y entró en 

vigor el día 4 de noviembre de 1946, después de haber sido aprobada por vein 

te países signatarios. 

Según el Preambulo del documento que dió origen a este Organismo se di-

ce que la guerra empieza en la mente de los hombres, por lo que es precisa-

mente en ella en donde se tienen que edificar los resguardos de la paz. La 

finalidad de ésta Organización es la de colaborar en el progreso del conoci-

miento y un mejor entendimiento de los pueblos mediante la comunicación en-

tre ellos, asf como dar nuevos incentivos a la educación popular y a la pro-

pagación de la cultura ayudando a los miembros en el desenvolvimiento de las 

1/ Sera illouet "Tratado General de La Organización Internacional"Vondo 
de Cultura Económica México 1974 P. 483 - P. 504 

Sepúlveda César "Derecho Internacional Público"Ed. Porrúa México, 1971 P. 289 
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ac tividades educacionales, establecer la colaboración internacional para 

promover el ideal de igualdad de oportunidades en la educación e indicar 
los sistemas educativos mas adecuados para preparar a la niñez de todo el 

orbe en las responsabilidades de la mancipación. 

La UNESCO lleva a cabo sus objetivos mediante la realización de progra-
mas para terminar con la ignorancia, para impulsar el intercambio cultural 

y para la expansión de libros básicos y demás textos. 

Esta integrada por una Conferencia General, un Consejo Directivo y un 

Director General con el personal necesario. 

Su sede la encontramos en Paris. 

Organismos Comunales. 

Dentro de los Organismos Comunales nos encontramos con la Organizaci6n 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y con la Orga-
nización Mundial de la Salud. 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Mimen 

taclón es la primera institución de la serie de organismos especializados 

fundados por las Naciones Unidas, su finalidad primordialmente es mejorar 

los niveles de vida y de nutrición de la población mundial, de éste prcipt'Jt.1 

to s. desprenden otros también de suma importancia como son: promover el 

desarrollo ce la agricultura en todos sus aspectos, que se proteja de la me-

jor manera todo lo referente a los recursos pesqueros, forestales y de sue-

los, restablecer las condiciones de la población rural, dar facilidades con 

respecto a la asistencia técnica, asa como impulsar el desarrollo de la agri 
cultura en todos sus aspectos. 

Al cooperar de esta manera a la propagación de la economía mundial se 

desea establecer las bases de una situación mas positiva a la perswierancia 

de la PA% internacional, lo cual resulta inexplicable cuando prevalefu en las 

IIP11Vi,kU-Z5s-a7'1 1-n-t-Wrional Público" Id. Porrúa México 1911 P. 2-9. 

Sedra Vázoue: Terecho Internacional Públicol.d. Porrúa México 1071 P. 142 
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relaciones entre los mblcs la injusticia y cuando el hambre se ensaña con 

los menos favorecidos económicamente. 

Esta Organización :.:.1t8 integrada por una Conferencia, el Consejo y un 

Director General con el personal adecuado, la asistencia técnica que brinda 

a los gobiernos la lleva a cabo mediante la organización de misiones que vi.  

sitan a los paises con ese fin. 

Su 'arde se enc-Jentra en Roma. 

El otro Organic'c :e aspecto comunal es como ya se menciono con ante-

rioridad la Organizació- !4.ncial de la Salud cuya finalidad es la de diri-

gir y coordinar todo IP ziJe se refiere a la salud, suministrando ayuda téc 

nica, contribuyendo cc- lss szhiernos para mejorar sus servicios médicos, 

realizando convencicne: 	las materias de su competencia, además impulsa 

la investigación y la iafpr7ación sanitarias, mantienen los servicios ad-

ministrativos y técniscs, especialmente en los campos de epidemología y es-

tadísticas sanitarias, s:-das estas tareas las lleva a cabo con el propósito 

de mantener la sale internacional. 

Conservar la sal .t ce la humanidad en ciertos casos solamente se pue-

de lograr con mayor ef'ss,..sta a través de la unión internacional, ya que 

si observamos con deseie-to la afirmación anterior nos daremos cuenta 

que si no existiera esa cssoeracion internacional serian inútiles los esfuer 

zos para poder controla- las enfermedades contagiosas, como podrían ser el 

cólera o la viruela, ya :Je los intentos por combatir dichos males resulta-

rian ineficaces si fae-a-  solo a escala nacional, ya que en esta era atómi-

ca en la que con la Maf:'' Pe las facilidades nos podemos transportar de un 

lugar a otro si no se tyntrIn las precauciones necesarias complementadas con 

la colaboración de I:s z.aises ;ue las ponen en práctica, todos los intentos 

resultarían estériles. 

sobre la Oroanización internacional" Fondo de 
Cultura Uconónica, Méxi:s 	P , 496 - P, 516 

Seára V;i:quet "Derecz 	PúHicn" Ud, Porrúa México 1974 P. 144 

Sepúlveda César "Der-.: :,-7.1cional Público" Ud. Porrúa MMco 1971 

P. 2119 - P. 291 
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La Asamblea Mundial de la Salud, se reune anualmente y es el órgano 

principal de este organismo es ahi en donde están representados todos los 

miembros; el Consejo Ejecutivo se integra por 18 expertos, los que sun -

designados por la Asamblea Mundial, y el secretariado es manejado por un 

Director General nombrado cada cinco años. 

La sede se encuentra en Ginebra. 

Organismos de Orden Financiero 

Dentro de los Organismos de Orden Financiero haremos mención primera-

mente de el Banco Mundial conocido también como el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento que al igual pue otro Organismo de Orden Financie 

ro que es el Fondo Monetario Internacional quedo establecido por la "Con-

ferencia Financiera y Monetaria de las Naciones Unidas" celebrada en Bretton 

Woods (USA) en el mes de julio de 1944. 

Esta institución tiene como finalidad principal impulsar la recupera-

ción de las economías de los paises que sufrieran desgaste monetario por la 

post-guerra además de brindar apoyo a la reconstrucción e incremento de los 

paises miembros facilitándoles las inversiones de capital, promueve también 

la inversión extranjera en los paises de meror desarrollo para fomentar su 

progreso balanceado a largo plazo y conservar el equilibrio en las balanzas 

de pagos por medio de la inversión financiera. 

Se encuentra integrada por una Junaa de Gobernadores en la cual está 

representado cada miembro, teniéndo como particularidad que el voto se de-

termina por el número de acciones que posean los miembros, cuenta también con 

12 Directores Ejecutivos, un Presidente y un Consejo de 7 miembros. Tiene 

su Sede en Washington. 

la'ra Vázque-P7ratado  C'eneraT—Sobre la Organización Internacional" Fondo de 
Cultura Económica México, 1974 P. 516 
Sepúlveda César "Derecho Internacional Pühlizo"Cd. Porrúa,México 1971 P.290-29I 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Público"1:d. Porrúa, México 1974 P. 143 
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El Fondo Monetario Internacional como ya mencionamos antes quedo esta-

blecido por la "Conferencia Financiera y Monetaria de las Naciones Unidas" 

la cual se llevo a cabo en Bretton Woods (USA) en el mes de julio de 1944. 

Se fundó este Organismo con el propósito de que existiera la coopera-

ción monetaria entre los Estados y para ayudar a los paises a resolver sus 

problemas de devaluaciones y desajustes en la balanza de pagos, para que 

así se logre una estabilidad monetaria en todas partes. 

Esta institución funciona por medio de una Junta de Gobernadores, un 

Director Gerente, y 12 Directores Ejecutivos. 

Vamos a localizar su sede en Washington. 

El otro Organismo de Orden Financiero es la Corporación Financiera In-

ternacional que fué creado por una iniciativa del Banco Mural mediante un 

acuerdo que entró en vigor el 24 de julio de 1956, y aunque tiene una rela-

ción bastante estrecha con el Banco, constituye una institución jurIdicamen 

te independiente y sus fondos están totalmente separados sierdo además dis-

tintos de los del Banco. 

Los propósitos de esta entidad son por supuesto completar la acción del 

Banco con el fin de estimular juntamente con intereses privados el estable-

cimiento, la mejoría y el desarrollo de empresas privadas de carácter pro-

ductivo en los Estados miembros, y con particularidad en los que estan en 

vías de desarrollo. Unicamente los miembros del Banco pue.'er. ser miembros 

de la Corporación. 

Su Sede esta en Washington. 

Para terminar con los Organismos de Orden Financiero haremos mención 

de la Asociación Internacional para el Desarrollo que fué creada en el mes 

de septiembre de 1960, y tiene como fin impulsar• el progreso de la economía 

por  medio de concesiones de crédito en condiciones meas flexibles de plan, 
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interés y garantía a las que normalmente se encuentran en el mercado de capita.  

les, a los paises de menor desarrollo económico. 

Esta Institución es una filial del Banco, sus funciones las principió 

en el mes de noviembre del día 8 de 1960 en Washington encontramos su sede. 

Organismos de Carácter Científico. 

Dentro de esta clasificación tenemos a la Organización Internacional de 

Energía Atómica y a la Organización Meteorológica Mundial. 

La Organización Internacional de Energía Atómica tiene como fin dar im-

pulso y aliento a las investigaciones del uso pacifico de la energía nuclear. 

La Conferencia de los miembros se reúne cada año, tiene también una Junta de 

Gobernadores que llevan a cabo funciones directivas, integrándose de 21 a 25 

miembros, de acuerdo a la distribución geográfica, con la particularidad de 

que la mitad es seleccionada por la Conferencia y la otra mitad por la Junta 

saliente. El Director General es elegido por la Asamblea a sugerencia de la 

Junta, éste encabeza la Secretaria Permanente, Es de suma importancia la mi-

sión que se fija esta institución ya que una politica equivocada, mal e!ica-

nada podría resultar lógicamente desatrosa para el mundo que a pesar de les 

tratos poco delicados a que lo ha sometido la guerra sigue teniendo fe en al_ 

canzar algún día la convivencia pacifica tan anhelada. 

Su Sede se Encuentra en Viena. 

La Organización Meteorológica Mundial viene siendo la sucesora de la -
Organización Meteorológica Internacional la cual tomarla la forma actual en 

la Conferencia de Directores de Washington que se llevo a cabo en los mms 

de septiembre y octubre de 1947. 
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Se encarga de promover el intercambio de información sobre el tiempo pa 

ra obtener el mayor provecho de los datos que va obteniendo, impulsa el des-

arrollo de la cooperación internacional y de la investigación en meteorología. 

Se compone por un Consejo que se reúne cada 4 años, por un Comité Ejecu-

tivo convocado cada año y por un Secretariado General. 

Su Sede la localizamos en Ginebra. 

Organismos en Materia de Comunicaciones 

Principiarerbs con la Unión Postal Universal, es esta institución la más 

venerable, fue creada en el primer Congreso Postal Universal, de Berna, con 

el nombre de Unión Postal General, el cual fue cambiado por el que actualmen 

te tiene en el Congreso Postal de Paris. 

Su objetivo es llevar a cabo la administración de las Convenciones In-

ternacionales para el intercambio reciproco de correos en un solo territorio 

postal, desea lograr una mejora en los servicios postales, promoviendo en -

este campo el desarrollo de la cooperación internacional. 

Está integrada por una Asamblea, la cual se reúne cada cinco años; en 

el intertn, un Comité Ejecutivo y de enlace desempeña las funciones adminis 

trativas y la misión de secretariado corresponde a una Oficina Internacional. 

Su Sede está en Berna. 

Unión Internacional de Telecomunicaciones es el resultado de dos enti 

dades anteriores : la Unión Telegráfica Internacional y la Unión Internacio-

nal de Padio-Telegrafta, ful el dia 9 de diciembre de 1932 cuando se llevó 

a cabo en Madrid una Conferencia en la que se adoptó una Convención que en-

tró en vigor el primero de enero de 1934, dando origen a dicho Organi,:an. 
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MAS tarde en una nueva Conferencia, que se llevo a cabo en Atlant1c-

City, se modificó haciendo una reorganización de la estructura de la Unión 

con el propósito de acondicionarla a las nuevas necesidades de la técnica 

de hoy. Sus finalidades son coordinar y regular el intercambio de telm-

municnciones por telégrafo, radio y teléfono, es decir tratar de que reine 

la armonía de las disposiciones de los Estados en esta materia. 

Su Sede está en Ginebra. 

La Organización Consultiva Maritima Intergubernamental fué creada en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se celebró 

en Ginebra en el año de 1958 y a partir del 13 de enero de 1959 funciona co-

mo Organismo especializado de las Naciones Unidas. 

Su cometido es lograr un intercambio de información entre los gobiernos, 

que traten sobre las materias de su competencia, realizar proyectos de con-

venciones y acuerdos, para recomendarlos a los estados y citar a las confe-

rencias que sean necesarias, formular normas de seguridad, y buscar la cupe 

ración entre los gobiernos en asuntos marítimos. 

El cuerpo principal es la Asamblea y se reúne cada 2 años, tiene tam- 

bién un Consejo integrado por 16 estados, la mitad de ellos marítimos y la 

otra mitad proveedores de carga. 

Su Sede se encuentra en Londres. 

Para terminar con los Organismos Especializados de las Naciones Unidas 

haremos mención de la Organización de Aviación Civil Internacional, la cual 

tiene su origen en la Conferencia de Chicago de 1944, en la Convención se 

señalan los propósitos de esta Organización que son primordialmente los si-

guientes : facilitar en indos los aspectos la nevegación aérea internacio-

nal de carácter civil; dar impulso al desarrollo de lineas aéreas y aeropuer 

tos; evitar el malgasto originado por la competencia irrazonable; alentar la 
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seguridad aérea y a la aeronáutica en general; asegurar a los estados con-

tratantes una oportunidad justa de maniobrar líneas aéreas. 

Esta Institución tiene una Asamblea de todos los miembros, que realiza 

reuniones cada año; cuanta además con un Consejo formado por un presidente, 

quien a su vez es Jefe Ejecutivo de la Organización, y 18 representantes de 

los miembros y un Comité Jurídico. 

Su Sede está en Montreal. 

Sepúlveda César "DerechoInternacional Público"Ed. Porrúa, MéAlco 1971, P. 290. 
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Una vez expuesto de una manera breve lo que se refiere a los Organis-

mos Especializados que trabajan con las Naciones Unidas por medio del Conse-

jo Económico y Social pasaremos a ver en forma concisa también lo referente 
a los Organismos Internacionales Regionales. 

Organizaciones Internacionales Regionales en América Latina. 

La Unión Panamericana.- El movimiento organizador en América Latina tic 

ne sus antecedentes en el Congreso de Panamá, el cual se llevó a cabo en la 
capital del mismo nombre del 22 de junio al 15 de junio de 1826, y dic., como 
resultado el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, firmado por -

México, Colombia, Centro América y Perú. Dicho Tratado jamás entro en vigor 
ya que el único país que lo ratificó fue Colombia. En 1889 principia el pe-
riodo del panamericanismo, en cuyo estudio no se entrara en toruca detallada; 

mas sin embargo resulta de interés indicar cuales han sido su: momentos mas 
importantes. 

El Panamericanismo es un término que se aplica generalmente: a un movi-

;lento que se encarga de promover la paz, la seguridad, las relaciones comer 

cíales, culturales y políticas y en si la bonanza en general entre los pue-
blos que conforman el continente americano, se le ha denominado también cc-ro 
"Movimiento Internacional Americano", " Cooperación Internacional Americana". 

El Panamericanismo es una idea moderna, y a In 	de ello, se ha inten-
tad' de incluir en esa concepción, una serie de ideas, de enunciaciones, de 

propósitos y de pronunciamientos dispersos expedido; en el siglo XIX por al-

gunos publicistas de la Nnérica Hispana, Es por esto que es necesario frac-

cionar al movimiento panamericano en tres etapas bien señaladas. 

La primera la encontramos de 1824 a 1881. .La segunda de 1889 hasta - 
192R. ta tercera que es además la más importante se desarrolla desde esta 

últiall fecha hasta nuestros dias. 

Esta tercera etapa del panamericanismo es el producto del inglqiin de 
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un brillante estadista Franklin Roosevelt, el cual se hizo el propósito de 
guiar los esfuerzos de los estados de América hacia fines comunes y usuales 
a to.lies, en esta etapa si se desarrolla un auténtico movimiento regional, 

Es conveniente que señalemos dos diferentes aspectos de ésta tercera 
etada. En la séptima Conferencia Interamericana (para entonces ya no se uti 
liza el concepto de panamericanismo), que se lleva a cabo en Montevideo, en 
1931, se señala claramente el punto en el que se opera el cambio de la nueva 
fase. 

Pccevelt supo apreciar el enorme valor de una Organización Interameri-
cara pa -t resolver los conflictos en una forma pacifica, y para obtener fines 
cde..... --es y cierta colaboración, es por eso que estimulo reuniones de represen 
taetes ee los paises de este continente, independientemente de las Conferen-
cias 'veneradas. 

ea cetava Conferencia de Estados Americanos se llevó a cabo en Lima en 
193:5. y es era prueba tangible del desarrollo de ese regionalismo. De esa 

Ccefereecil va ha surgir la Declaración de Principios Americanos, con el de 
r.teeeeeción por delante, prueba de la admisión de reglas generales para 

los :tises a7ericanos en sus relaciones entre si. 

El eciento culminante de la integración regional lo vamos a encontrar 
er le -,c re 	Conferencia de Bogotá en 1948, en donde se va a edificar ya una 
c:r.;-eel:!'n regional en forma, la Organización de istados Americanos (OEA). 
Azei se .:-rolaron muy importantes resoluciones. 

2-carnación de Estados Americanos,- En la Carta de Bogotá verificada el 
2 de ,.1yr. le 1948, y puesta en vigor a partir del 13 de diciembre de 1951, 
se Iseet t ree las bases de la nueva organización, sobre las cuales iba a fun-
cicea- e•Jrieee 22 años. 

transcurso del_ tiempo se hizo una necesidad la introducción de 
"Derecho Internacional Público"Ed, Porrúa, México,1971. 
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reformas que como lo indicó la segunda Conferencia Interamericana, de Río 
de Janeiro, dieran fuerza al Sistema Interamericano y confirmaron el desarro-
llo económico y social del continente, ast como el procedimiento de integra-
ción económica. 

La Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria celebrada en Buenos 
Aires en f'Qbrero de 1967, dió su aprobación al protocolo de Reformas a la - 
Carta de la Organización de Estados Americanos, llamado Protocolo de Buenos 
Aires, el cual entró en vigor desde el 27 de febrero de 1970. En 1973 en - -
Lima y 1914 en México los cancilleres americanos volvieron a estudiar una pro.  

bable modificación a la OEA. 

Objetivos y principios.- La OEA se estableció en coordinación al art. 
52 de la Carta de Naciones Unidas, que otorga autorización para la creación 
de organismos regionales, la OEA se concibió para cristalizar una serie de 
objetivos enunciados en el Capítulo 1 de la Carta de Bogotá : 

"Lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad robustecer 
su colaboración y defender su soberania, su integridad territorial y su in-
dependencia. 

En su Capítulo IV encontramos una declaración de derechos y deberes de 
los Estados, que en reshen son lo's siguientes : 

1. 	Equidad Juridica de los Estados 
II. Respetar los derechos de los demás Estados 
III. La existencia Juridica de un Estado no depende de su reconocimien-

to por los demás, acto que sólo tendrá resultados limitados a re-
laciones particulares entre dos Estados, 

IV. Jurisdicción del estado sobre Nacionales y Extranjeros 
V. "Cada Estado tiene derecho a desenvolver libre y espontáneamente 

su vida cultural, politica y económica", este principio reviste 
gran importancia, pero se limita por la posterior consideración 
en el mismo art., en el sentido de que el Estado "respetará los 
derechos de la persona humana y los principios de la moral universal". 

Seára Vázquez "Derecho Internacional ,Público " Ed. Porde, México, 19/4 
P. 158 - 159. 



57, 

VI, Respecto a los Tratados. 

VII,No intervencidn : "Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho 

de intervenir, directa o indirectamente y sea cual fuere el motivo 

en los asuntos Internos o externos de cualquier otro", Lo ante- 

rior incluye "cualquier otra forma de injerencia o de tendencia aten 

tetona 	de la personalidad del Estado, de los elementos politices, 

económicos y culturales que lo constituyen", 

VIII. Inviolavilidad en el territorio de los Estados; "no puede ser ob-

jeto de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por 

otro Estado, directa o indirecta-ente, cualquiera que fuera el moti-

vo, ah de manera temporal". 

IX. No utilizar la fuerza, salve a" caso de legítima defensa, 

Miembros,- Capítulo III. "son miembros de la organización todos los Estados 

Americanos que ratifiquen la presente Carta", señala los requisitos y el pro 

ceso a seguir para que sean admitidos nuevos miembros. 

En lo que se refiere a los requisitos se nos señalan los siguientes : 

a) Que se trate de un Estado Americano 

b) Que tenga disponibilidad para fir,-..ar y ratificar la Carta de la Or-

ganización. 

c) Que acepte "todas las obligaciones que entraña la calidad de miembro, 

en especial las referentes a la seguridad colectiva, mencionadas ex-

presamente en los articulas 27 y 2e de la Carta". 

En cuanto al procedimiento éste se inicia por medio de una nota escrita 

del solicitante al Secretario General, manifestando su resolución de cumplir 

los requisitos anterioremente mencionados, y su deseo de ser miembro de su 

Organización; a continuación el Consejo ,.'envanente determinará, por mayoria 

de dos tercios, si recomienda la admisión, decidiendo, por último la Asam-

blea General, también por mayoria de oos tercios, 

Seára Vázquez "Derecho Internacional PúblIca"Ed. Porrúa, México. 1974 
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No todos los paises americanos son miembros de la Organización : por 

ejemplo Cuba, que salió de ella en 1962, y otros como Canadá no han demos-

trado interés en entrar. 

De acuerdo al articulo 15 los órganos de la OEA son los siguientes: 

a) La Asamblea General 

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

c) Los Consejos 

d) El Comité Jurídico Interamericano 

e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

f) La Secretaria General 

g) Las Conferencias Especializadas 

h) Los Organismos Especializados. 

Queda la posibilidad de crear órganos subsidiarios si fuera necesario 

posteriormente 

A continuación daremos una breve explicación de cada uno te estos órga-

nos: 

La Asamblea General.- Es el máximo órgano de la Organización, y está inte 

grado por los representantes de los Estados miembros cada uno cuenta con un 

voto. 

Entre sus funciones esta la de decidir y elaborar la politica genera', de 

la Oreanización y disponer las actividades de los órganos y entidades ce la 

Organización. También tiene a su cargo las facultades presuruestarias. 

Su periodo de sesiones se lleva a cabo una vez al año en el lugar que se 

determina de acuerdo al principio de rotación, o en la Secretaria General. 

Por mayoría de dos tercios de los miembros de la Organización, el Consejo Per-

manente puede convocar un periodo extraordinario de sesiones. 
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La Reunión de Consulta de Ministros.- Se encuentra integrada por todos 

los Ministros de Relaciones de los Estados miembros, que pueden estar repre 

sentados por un delegado especial, en casos excepcionales. 

Las reuniones se pueden convocar a petición de cualquier Estado miem-

bro. Dicha solicitud se somete a consideración del Consejo de la Organiza-

ción, el cual determinará por mayoria de votos sobre la conveniencia de con 

votarla. 

El Presidente del Consejo de la Organización está facultado para convo 

car urgentemente la Reunión de Consulta, en caso de que se presentará un -

ataque armado dentro del territorio de un Estado o de la zona de seguridad 

que fijan los Tratados vigentes. En tal caso se convocará al mismo tiempo 

al Consejo. 

La reunión de consulta tienecomo misión la de "considerar problemas de carác 

ter urgente y de interés común para los Estados miembros", igualmente funge 

como órgano de consulta. Para asesorar al órgano de Consulta en conflictos 

de seguridad colectiva se ha fundado un "Comité Consultativo de Defensa", es-

te se haya integrado por las mas altas autoridades militares de los Estados 

americanos que tomen parte en la Reunión de Consulta. 

Los Consejos.- En los Capitulos XIII al XVIII so trata lo referente a 

éstos que son : 

1. El Consejo Permanente que cuenta con una Comisión Interamericana de 

Soluciones Pacificas como órgano subsidiario; 

II. El Consejo Interamericano Económico y Social, debe celebrar reunio 

nes por lo menor una vez al año, además cuenta con una Comisión -

Ejecutiva Permanente, 

III. El Consejo Interamericano para la Educación , la Ciencia y le Cultu 

ra, lo mismo que el Consejo antes mencionado se reune una vez por 

año, mínimo, y posee también una Comisión Permanente. En lr, -- 
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Consejos todos los miembros de la Organización deben de estar re-

presentados. 

El Comité Jur/clic° Interamericano.- Se encuentra integrado por once 

Juristas Nacionales de los Estados miembros, seleccionados por la Asamblea 

para un periodo de cuatro años, con renovación parcial del Comité y no debe 

de haber mas de un miembro de la misma nacionalidad. Su sede está en Río 

de Janeiro. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos.- Su estructura, compe-

tencia y procedimiento se fijan en una Convención Especial. 

La Secretaria General.- Relevó a la Unión Panamericana como órgano ad-

ministrativo de la Organización. La constituye un Secretario General selec-

cionado por la Asamblea para cumplir con un periodo de cinco años, y puede 

ser reelegido solamente una vez mas. Igualmente sucede con el Secretario Ge 

neral Adjunto. 

las Conferencias Especializadas.- De acuerdo al articulo 128. "son reo 

niones intergubernamentales, para tratar asuntos técnicos especiales o para 

desarrollar determinados aspectos de la cooperación interamericana". 1.A5 

convoca la Asamblea General o la Reunión de Consulta, ya sea por iniciativa 

propia o de los Consejos u Organismos Especializados. 

Los Organismos Especilizados.- En el articulo 130 nos encontramos la si-

guiente definición acerca de ellos : son "organismos intergubernamentales es 

tablecidos por acuerdos multilaterales que tengan determinadas funciones en 

materias técnicas de interés común para los Estados Americanos". Técnicamen-

te poseen una gran autonomia, pero se encuentran sometidos a las reccmendacio 

nes que les hagan la Asamblea General y los Consejos. Sus tratos con la -

OEA, se determinarán mediante acuerdos que celebren con Id Secretaría General, 

la cual debe de estar autorizada por la Asamblea General, 

Su Sede la encontramos en Washington. 

Seár•a VSzquez "Derecho Internacional Público". Ed. Porrúa, México, 1q14, 
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El Sistema Económico Latinoamericano fué creado en el mes de octubre de 

1975, como un sistema inter-regional permanente de consulta y cooperación pa-

ra un mayor progreso social y económico. 

Los paises miembros del SELA son los siguientes : Argentina, Barbados, 

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, -

Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haiti, Honduras, Jamaica, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Surimane, Trinidad, y Tobago, Uruguay, -

Venezuela, 

Objetivos.- La finalidad del SELA es la de aumentar la unidad económica 

de América Latina, alentar las exportaciones y consolidar una ventaja equita 

tiva en los precios, para aso formar una economia común, trata de organizar 

una politica con grupos de paises fuera de América Latina, para alentar la 

formación de Compañtas Multinacionales de Latinoamérica. 

Organización.- ta estructuración del SELA está integrada por el Consejo 

de América Latina el cual es el supremo cuerpo de la organización, es quién 

establece las políticas generales del SELA. Se forma por un representante 

de cada pais miembro, cada uno con un voto. Cada año se lleva a cabo una se-

sión ordinaria; se seleccionan sus empleados y su Presidente de Junta y es -

electo el Secretario Permanente del SELA por la misma Organización. El Consejo 

no tiene la atribución de tomar decisiones que afecten las políticas Naciona-

les de los estados miembros, 

La acción de la Junta,- Esta esté formada por representantes de los Es-

tados miembros, los cuales hacen estudios y llevan a cabo proyectos y prog-a-

mas específicos, ademas de realizar negociaciones que revisten un interés para 

los mismos dentro de los Foros Internacionales que se efectúan siendo éstos -

financiados por los estados miembros participantes. 

Existen Comisiones de Acción en las siguientes áreas: 

a) Fertilizantes en la ciudad de México, es decir se han creado empresas 

multinacionales de fertilizantes; 
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b) productos pesqueros en Lima, Perú ; 

c) diversos empleos en la ciudad de Panamá 

d) casas habitación en Quito, Ecuador; 

e) turismo, en San José, Costa Rica; 

f) programa de reconstrucción de Nicaragua en Managua; 

g) información tecnológica, en Río de Janeiro, Brasil, 

Secretaria Permanente,- ésta es la técnica y le administración, es decir 

es el centro del SELA; se puede representar a la organización con la concurren 

cia del Consejo. 

La acción no es exclusiva del Consejo pero si parnla totalidad del 

ma, la Secretaria es representada por un Secretario permanente que es elegido 

por el Consejo por un término de 4 años. Prepara y planea los presupuestos y 

suministra los servicios y ventajas necesarios para las juntas que se llevan 

a cabo. 

La Secretaria Permanente tiene su sede en Caracas, Venezuela. 

En las noticias que se reciben del SELA nos encontramos con algo de inte-

rés para México. Se dice que los Presidentes de México, José López Rcrtillo 

y de Costa Rica, Rodrigo Carazo, declararon conjuntamente en San José que -

brindaban su "apoyo a las tareas que en materia de cooperación económica y dr., 

coordinación regional lleva a cabo el Sistema Económico Latinoamericano" y se-

ñalr-on también "la importancia de reorientar las tareas de los Comités ee -

Acción de ese Organismo". 

Por otro lado nos encontramos con la declaración conjunta de los Cancille 

res del Brasil, Ramiro Saraiva Guerrero, y de Chile, René Rojas Galdames, en 

Santiago, quienes expresaron que "El SELA constituye un instrumento útil para 

la coordinación y cooperación económica de los paises latinoamericanos". 

En esas mismas noticias podemos observar in que nos indica la ft'cha en-

que entró en vigor el Acuerdo de Sede entre el gobierno de Venezuela y el Si, 

tema Económico latinnamericnao, mediante el cual "EL SELA, sus, órgang,, 

kriTójii—NWr-117Y-11107174 -Tdr-51-47v75571TOTiinTriRTITT nr:(61 Publ 
Limitad 19110. 
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funcionarios de la Secretaria Perma,ente, y los representantes gubernamenta 

les gozarán de la capacidad jurídica, privilegios e i,munidades que sean In-

dispensables para el ejercicio de s,s funciones" en el territorio de la Repú-
blica de Venezuela, (Las inmunidades se veran en este mismo capitulo incisos 

4 y 5), El Acuerdo entré en vigor el 23 de junio de este ano. 

El Acuerdo de San José coincide con uno de los objetivos básicos del - 

SELA, 

El programa mexicano-venezolano de cooperación eergética para los paí-
ses de centroamerica y del Caribe a,:scríto por los Iresidentes Luis Herrera 
Campins y José López Portillo el oía 3 de agosto en San José, Costa Rica, ha 
sido evidenciado como un ejemplo de cocceración regional y pone" en la prácti 

ca la prédica de la justicia social internacional". La Secretaria Permanente 

del SELA ha aceptado con sumo entus!esro dicho acuerdo ya que hacer realiza-

bles los objetivos que inspiraron a 25 paises latinoamericanos al firmar el 

Convenio de Panamá constitutivo del SELA- 

Habiéndose reunido en San José, por invitación del Presidente de Costa 

Rica, Rodrigo Carazo Odio, los prineros mandatarios ce los paises ye menciona-

dos, suscribieron una declaración cdnjiinta como preá-bulo del programa. 

Entre lo que se trato se sealt en el documento ,',ue la cooperación ener 

gética con centroamerica y el Carita acordada por ai.bos paises se basa en que 

es "indispensable" desarrollar "acciones de cooperación solidaria entre paises 

en desarrollo" si se desean alcanzar "sus objetivos ce progreso económico y so-

cial en un ambiente de paz y libertas", 

Disponen en su acuerdo los presidentes también cue "todos los paises deben 

contribuir a la realización de un ns.evo orden económico internacional basado 

en la justicia y la equidad, y en ese contexto, encontrar soluciones que orde-

nen y racionalicen la producción, la distribución, el transporte y el consumo 

de energía". 

SELA Noticias Sistema Económico Lacir,oarericano No, N.c. Caracas 22 de agosto 

1980 P. 3-4 



A continuación veremos el texto del Programa, 

En su parte resolutiva dicho Convenio expresa lo siguiente: 

Venezuela y México se proponen atender el consumo interno neto petrolero de 
origen importado de paises del área, destinado para ello un solaren total de 

hasta 160 mil barriles diarios, y contribuir al financiamiento oficial corres-

pondiente. 

II 

En tal virtud, el consumo interno neto petrolero de 	importado de 

cada uno de los paises beneficiarlos del presente programa seri, satisfecho en 

partes iguales por México y Venezuela. 

Los suministros se efectuarán con arreglo a contratos corerciales que es- 

tablezcan por serparado Venezuela y México con los gobiernos 	los países be- 

neficiarios del programa. 

IV 

Los abastecimientos que México y Venezuela realicendtrtrc. :e este progra-

ma se regirán por las políticas y prácticas comerciales us.,...ales de cada uno 

incluyendo las relativas a calidades disponibles y a los orezizs ce venta en 

sus respectivos mercados Internacionales. 

V 

Venezuela y México, a través de sus entidades financieras oficiales otor- 

garán crédito a los paises beneficiarios por el 30 por cierto 	slis respecti- 

vas facturas pretroleras con plazo de 5 años y una tasa de 	anual del 

41. 

Sin embargo, si los recursos derivados de estos créditos se destinan a -

proyectos prioritarios de desarrollo económico, en particTar azuellos relacio 

nados al sector de energía, dichos créditos podrán converti-se er reor, has ta  

de 20 años con una tasa de interés anual del 2 1. 
MA NoticiasSTIYITIa Económico Latinoamericano No. 004 Ca-cz.s ierezuela 

agosto 22 de 1980 P.4 
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VI. 

Las condiciones expresadas en este programa se aplicarán sobre la ba-

se de que los paises beneficiarios continuaran realizando esfuerzos para 

racionalizar el consumo interno de hidrocarburos y promover la producción 

doméstica de energéticos. 

VIL 

En la medida en que las circunstancias lo permitan, se intentará que 

el transporte petrolero objeto de este programa, se efectúa en los buques 

operados por la naviera multinacional del Caribe. 

VIII. 

Sin perjuicio de que el programa se extienda a otros paises de condi-

ciones económicas similares, el mismo comenzará con los volúmenes suminis-

trados en la actualidad a los paises que se especifican en el anexo; 

Tendrá una duración de 1 año a partir de esta fecha y será renovable 

anualmente, previo acuerdo mutuo México y Venezuela llegarán paulatina-

mente a la proporción del suministro que les corresponde conforme al presen-

te programa durante el transcurso del ler. trimestre de 1981. 

SE1A Noticias Sistema Económico Latinoamericano No, 004 Caracas 22 de agortc 
1980 P. 4-5 
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El Banco Interamericano de Desarrollo es otro Organismo Internacional 

que reviste una.importancia vital para el progreso socio-económico de lati-

noamérica, éste Organismo se estableció el 30 de diciembre de 1959. 

El BID es una institución que cada dIa se torna mas importante en la 

movilización de recursos en los mercados de capital del mundo, los que son 

destinados al desarrollo de la América Latina, 

Para poder llevar a cabo su objetivo el BID realiza las siguientes ta-

reas". 

1. Promueve la inversión de capitales públicos y privados, para 

fines de desarrollo. 

2. Utiliza su propio capital, los fondos que obtenga en los mer-

cados financieros y los demis recursos de que disponga para 

el financiamiento del desarrollo de los paises miembros, dan-

do prioridad a los préstamos que contribuyan mis eficazmente 

al crecimiento económico de dichos paises. 

3. Estimula las inversiones privadas en proyectos, empresas y 

actividades que contribuyan al desarrollo económico y comple-

menta las acciones privadas cuando no hubióre capitales parti-

culares disponibles en términos y condiciones razonables. 

4. Coopera con los paises miembros para orientar su politica de 

desarrollo hacia una mejor utilización de sus recursos en for-

ma compatible con los objetivos de una mayor complementación 

de sus economías, y de la promoción del crecimiento ordenado de 

su comercio exterior. 

5. Provee asistencia técnica para la preparación, financiamiento 

y ejecución de planes y proyectos de desarrollo, incluyendo el 

estudio de prioridades y la formulación de propuestas sobre 

proyectos especiftcos." 1/ 

1T 	rólTri:i r̀C)iwf; 	1r 	 f o nra iin" Banco interamericano de Desarro 1 lo 
Washington, D.C. 1971. P. 1. 
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Con respecto a los recursos y prestamos principiaremos por aclarar que 
el BID se estableció con dos fuentes de recursos propios totalmente separa-
das: a) los recursos ordinarios de capital y b) el Fondo para operaciones 
especiales. El Convenio ConstiWtivode16ID determinaque los recursos ordi-
narios de capitel deberan de conservarse siempre, utilizarlos o bien disponer.  
se  en forma completamente independiete de los recursos del Fondo. 

El BID administra también el Fondo Fiduciario del Progreso Social esta 
blecido por el gobierno de los Estados Unidos, asimismo también otros recur 
sos aportados por diferentes países que no son miembros de dicho Organismo. 

A continuación daremos una breve explicación de los recursos del BID : 

Las Operaciones Ordinarias de Capital se utilizan principalmente en --
prestamos que son destinados a sectores económicos productivos como pueden ser 
los de la Industria y le Agricultura, y a sectores de infraestructura tales 
como la energia eléctrica y los transportes. 

Con frecuencia se suelen efectuar dichos prestamos en forma conjunta 
con otros concedidos del Fondo para Operaciones Especiales o bien de los re-
cursos que el Banco administra para aquellos paises que no son miembros. 
El BID utiliza sus recursos ordinarios para conceder lineas de crédito desti 
nadas al financiamiento de las exportaciones intrarregionales de bienes de 
capital en sus paises miembros de AnIrica latina. 

Por lo que respecta al pago de lo', préstamos autorizados con los recur 
sos ordinariosserfectilan con la moneda misma del suministro concedido. Exis_ 
te una regla general, que establece que los reembolsos de éstos préstamos 
se llevan a cabo en periodos entre siete y veinte años, desde luego incluyen 
do los términos de gracia, pero por supuesto que se pueden prolorrjar hasta por 
veinticinco años cuando hay de por medio prn ,ectos económcios de infraestruc-
tura. 

- - 
Folleto "División de Infornación"Banco Interamericano de Desarrollo 
Washington, D.C. 1971 P. -2-5 



En cuanto al Fondo de Operaciones Especiales es importante conocer el 
motivo de su creación pues bien se estableció para permitir al BID llevar a 
cabo préstamos en condiciones y términos que: permitan hacer frente a circuns.  
tancias especiales que se llegaran a presentar en ciertos paises o para de-

terminados proyectos, 

Durante sus primeros años de vida, los prestamos del Fondo para Opera-
ciones Especiales se emplearon fundamentalmente para financiar proyecto.. 
econ6mietv. y de infraestructura, en condiciones y términos mas accesible•. que 

	

los que se Otorgaban para objetivos semejantes a los de los recursos ordioa- 	
.... 

rios. 

Estos préstamos se conceden a plazos que por lo general se prolongan 
entre los 15 y 30 años y las tasas de interés son por supuesto mas bajas que 

las de los recursos ordinarios. En la actualidad el BID cobra entre el 

y el 4 > de Interés por año. 

Por lo que respecta al Fondo Fiduciario de Progreso Social, podemos ob-

servar Que los préstamos se han utilizado en proyectos para los campos de la 

agricultura, vivienda, saneamiento, y educación avanzada. 

Estas operaciones se otorgan con una tasa de interés que ve entre el 

	

2 y el 4 	incluyéndose la comisión de servicio y dándose un plazo hasta (!e 

3 años. 

Por lo que se refiere a sus otros recursos es interesante recordar que 

el BID desde sus inicios ha realizado esfuerzos que han sido canalizados pa-

ra movilizar los recursos de paises que no son miembros para poder contribuir• 

al desarrell ,:y de América latina. 

Para sacar adelante su tarea realiza gestiones obteniendo Pmpfé'Aites 

en paises no miembros y a su vez administra recursos que procvdentieWmania, 
Canadá, %oruega, Inglaterra, Suecia y el Vaticano. 

El BID solamente otorga préstamos que ayuden a financiar prwpf.to; de- 

	

".- 	_-____^•__ 	 --y- ----••-•.• .• 
de Información law,t, Ihti,v,Inwril-,017, de Pe!;arrf,11/; 

Washington. S.C. 1971 P. 5 - 7 - U - 11 



6 9. 

naturaleza publica y privada incluyendo los que forman parte de un programa 

nacional o regional de desarrollo, que contribuyan de manera directa al des 

arrollo económico y socia de sus paises miembros, 

Los préstamos de3 3,4 se dan básicamente para financiar proyectos es, 

pecificos en campos soric,  son : los de la industria, la mineria, la pesca; 

la agricultura, la ene-;'.a eléctrica, transporte y comunicaciones; instala-

ciones comunales seseras y de suministro de agua; vivienda, educación 4 

vanzada y facilidacies pera promover el turismo, 

El BID también 	financiamientos para la realización de estu-

dios de preinversró.- y a preparación de proyectos incluyendo estudios y pan 

nes de integración 	emzrendan dos o mas paises. 

Objeto de los :-ésta cs. Estos se conceden primordialmente para la cura 

pra o ampliación de 	de capital y en algunos casos para financiar ser-

vicios técnicos. 

El BIO no 	;:résr.amcs para la compra de empresas establecidas, a 

inversiones en azz:-¡:s 	empresas, para propósitos de balanza de pagos, 

para financiar déf'sr: pres:Jouestarios o para capital de trabajo, ni tampoco 

concede préstamos a sunlr's:sradores, ni para refinanciar operaciones o para 

financiar proyectos tl,stYalcs a incrementar la oferta de productos básicos 

de los que exista- e::ezer.tes en el mercado mundial. 

Por otro lado es Pe s:..ma, importancia saber que el BID ha colaborado in- 

tensamente realizar:: eaf..erzos para apoyar el desarrollo económico de Méx:- 

co. Por ejemplo 'E- 	:srlcdo comorendio entre 1961 y 1968, se otorgaron 

39 préstamos a nuess-: :as por un wnto total de 345.2 millones de dólares 

para el financia' -:t Pe z-cyectos y aerogramas de desarrollo en los sectores: 

agricola, industria:, ce c.-ansportes, vivienda, agua potable, educación aves 

zeda, preinversión 	7:..remento deles enortdciones de Mune!. de capi- 

tal. 	1/ 

Folleto "División 	ln"di-riación" 	, Banco interamericano de Desarrollo 
Washington,D,C, l';71 	12 - 13 

1/ 	Guerra lagr,es Erra. "Tesis Profesional" Principales Financiamientos 

del BID a 	; .̀';unas Consi..seraciorespara 4mérica latina". Méyico. 
0.F, 	19-; 
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Es un incentivo saber que el BID nos ha concedido préstamos para la 
minarla, o la generación de la energfaeléttrica„como ha acontecido en otros 

paises. 

Igualmente, mas del 60 % del monto total de recursos obtenidos del BID, 
se han designado alfomento de las actividades agropecuarias tales como obras 
de riego, crédito agrIlola.etc. 

En seguida será conveniente hacer mencién breve de las obras en las que 
el BID coopera 

"Agricultura.- obras de riego en los estados de Oaxaca, Durango, Chiba 
hua, Baja California, Zacatecas, Colima, Guerrero y Yucatán; 10 obras mayores 
de riego y 500 obras menores en la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago; 2 amplios 
programas de desarrollo integral - uno para azrovechar las aguas del río - 
Humaya en el noroeste y otro para desarrollar la zona de la Chontalpa en el 
estado de Tabasco, 

Transporte,- 7,886 Kms. de caminos de acceso, comprendidos en 224 pro-
yectos en diferentes zonas del pais, dentro del programa nacional de Caminos 
Alimentadores. 

Industria.- Fábricas de negro de humo, de Sulfato de Sodio y de Maquina 
ria pesada; mas de 700 proyectos de la pequeña y mediana industria. 

Agua Potable.- Obras de agua potable en doce poblaciones de Yucatán y en 
las ciudades de Queretaro y Durango. 

Vivienda.- Programa nacional de 23.000 viviendas. 

Preinversión,- Preparación de un plan de de:arrollo integral de la --
Cuenca Lerma-Chapala-Santiago, 

Guerra Lagunes Enana "Tesis Profesional 	:Prircipales Financiamiento•, del BID 
a México y algunas consideraciones para Ar.léri(.4 latina". México 1969 P. 121 

1/ 	Revista: "La acciAn del 810 en Méxicr''. Sanco Interamericano dr Desarroll ,) 
1966, P. 2. 
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Educación,- Mejoramiento de dos Institutos Tecnológicos - en la ciu 

dad de México y otro en Monterrey - y establecimiento de un centro Nacional 

de Agricultura en Chapingo, 

Financiamiento de exportaciones,- Créditos para la exportación de bie-

nes de Capital de México a otros paises latinoamericanos miembros del BID." 1/ 

Ha sido una muy positiva ayuda la que el Banco Interamericano de Desarro-

llo a brindado a México para que su progreso económico siga en bonanza, ya 

que su contribución ha puesto en movmiento una serie de considerables recursos 

financieros adicionales, tanto locales como de otras fuentes, es asi como se 

lleva a cabo la mistan para el desarrollo de nuestro país. 

La actividad del BID en México ha sido orientada en gran parte hacia el 

incremento del campo agrario, sector que influye en forma determinante en la 

economía mexicana. 

Para finalizar diremos que el BID se creo en el mes de diciembre de.  1959 

por 19 naciones Latino-americanas y los Estados Unidos  con el fin de apresu-

rar el desarrollo individual y colectivo de los paises miembros. 

En su Convenio Constitutivo, se estableció de manera muy concisa que su 

objetivo seria : "contribuir a acelerar el proceso de desarrollo económico 

individual y colectivo de los paises miembros " asi como también "cooperar 

con los paises miembros a orientar su politica de desarrollo hacia una mejor 

utilización de sus recursos en forma compatible con los objetivos de una ma-

yor complementación de sus economils y de la promoción del crecimiento or-

denado de su comercio exterior", 

El Banco Interamericano de Desarrollo esta integrado por 23 Naciones 

del Sistema Interamericano, 

EY hico inconveniente del BID es que no es democrático puesto que sus 

votaciones para sus resoluciones importantes se realizan por voto ponderado 

en proporción al capital aportado por cada país miembro. 

Guerra lagunes Enna: Tests profesiWiii :Principales Financiamientos del BIO 
a México y algunas conlideracion paya pmérica Latina". Méx.D.F. 1969. P.112 

1/ Revista: "La Acción del BID en Mlxico' Banco Internmericano de pesarrollo.196t' 
FolYeto:"División de Información"Banco Interamericano de Desarrollo, Washington 

D.C. 1911 P. 1 
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La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio,- En el ano de 1960 el 

18 de febrero se firmó en Montevideo el Tratado que lleva precisamente el - 

mismo nombre de esa ciudad por medio del cual se creó la Asociación Latino-

americana . De libre comercio, con el objeto de darle impulso a la coopera., 

ción económica entre los paises.latinoamericanos, mediante el "Establecimien 

to, en forma gradual y progresiva, de un mercado común Latinoamericano". 

Los primeros paises firmantes fueron :Argentina, Brasil, Chile, México, 

Paraguay, Perú y Uruguay. Posteriormente se les unieron otros que son : 

Colombia, Ecuador, Venezuela y Bolivia. Su sede la localizamos en Montevideo. 

En el Tratado de Montevideo se encuentran resoluciones sobre conflictos 

particulares : Cláusula de "Nación mas favorecida", tributos internos, cláu-

sulas de salvaguardia, determinaciones especiales sobre agricultura, trata-

miento de favor para los paises de menor desarrollo económico relativo etc. 

Esta Asociación se encuentra constituida por delegaciones de los paises 

miembros,Por lo general son presididos por los Ministros de Relaciones Exterio-

res que les corresponden, se creo con el objeto de encontrar mediante la bús 

queda de métodos la mejor fórmula que ayude a impulsar a una organización que 

comenzaba a decaer, a pesar del poco tiempo que tenia de haberse creado. 

La Alianza para el Progreso.- Las Repúblicas Americanas decidieron adop-

tar el mes de agosto de 1961 en Punta del Este, Uruguay, una "Declaración a 

los Pueblos de América y la "Carta de Punta del Este", crean asi la llama-

da "Alianza para el Progreso", según cuyo Preámbulo "las Repúblicas Ame-

ricaresprocla man su decisión de asociarse en un esfuerzo común para alcan-

zar un progreso económico más acelerado y una mas amplia justicia social para 

sus pueblos, respetando la dignidad del hombre y la libertad politica". Sus 

propósitos se hallan indicandos en el Titulo I y tratan sobre a) la proyección 

de la economia de todos los paises, por ejemplo : la industrialización, refor, 

ma agraria, etc, 

b) la cultural, como seria eliminar al analfabetismo ; y 

c) el aspecto social, tratando de que exista una mayor equidad en la distri 

bución de la renta nacional, y construyendo viviendas económicas etc. 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Público". Ed, Porrtla, México, 1974 
P. 164 - 167. 



7 3 . 

Formaban parte de la "Alianza para el Progreso", las repúblicas do la 

tinoamerica, menos Cuba y los Estados Unidos. 

Esta Organización habla sido presentada como una especie de sombrorn 

de mago, casi milagrosa, de la cual se sacarían ideas jamás pensadas para 

el mejor desarrollo económico y social de América Latina, pero por desgra-

cia la Alianza no cristalizo nunca sus fines ya que no contaba con los me-

dios que estuvieran a la altura de sus necesidades. 

La Organización de Estados Centroamericanos.- Este Organismo fué crea 

do por la Carta de San Salvador constituida en 1951, en el que se integra-

ron todos los Estados de Centroamérica con excepción de Panamá. 

El fundamental objetivo de esta Organización es lograr la cooperación 

económica, cultural y social de los miembros que forman parte de ella. 

La Carta de San Salvador nos señala cuales son los órganos de la 

ODECA : I. Consejo Supremo, de Jefes de Estado ; 

2.  Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores ; 

3.  Consejo Ejecutivo; 

4.  Corte Centroamericana de Justicia; 

5.  Consejo Legislativo Centroamericano; 

6.  Consejo Económico Centroamericano; 

7.  Consejo Cultural 	y Educativo; 

8.  Consejo de Defensa Centroamericano. 

El Grupo Andino.- Este Organismo tiene el carácter de sub-grupo regio-

nal, y se creó por el Acuerdo de Integración subregional andino, que se fir 

mó el 26 de mayo en Bogotá, por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú. 

Más adelante se integró también Venezuela. 

Seára Vázquez "Derecho internacional Público". Ed. Porrúa, México ,1974 P. 168 

"Pequeño Larousse". Id. Larousse, Francia, 1968 	P. 1479. 
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La Asociación de libre Comercio del Caribe y la Comunidad del Caribe, 

La Asociación de libre Comercio del Caribe fue sustituida y ampliada por 

la Comunidad Económica del Caribe, la cual se creo mediante un Tratado que se 

denominó Tratado de Chaguaramas, del 4 de julio de 1973, en el que queda esta 

blecida una comunidad Económica y un Mercado Común del Caribe. 

Esta integrada por los siguientes paises : Barbados, Guyana, Jamaica, 

Trinidad y Tobago, Belice, Dominicana, Granada, Montserrat,, Santa Lucia y -

San Vicente. 

La Integración de América Latina.- Los presidentes de los países mimhvos 

de la Organización de Estados Americanos se dispusieron a firmar en Punta del 

Este el documento llamado "Declaración de los Presidentes de América", el 14 

de abril de 1467. El primer Mandatario del Ecuador se negó a conceder su flr 

ma. 

En dicho documento existe un compromiso por parte de quienes lo firmaron 

a crear en forma progresiva, un Mercado Común Latinoamericano a partir de 1970; 

de acuerdo a la Declaración este Mercado Común Latinoamericano deberá tender 

al perfeccionamiento y convergencia progresiva de la Asociación Latinoamerica-

na de Libre Comercio y del Mercado Común Centroamericano, tomando en cuenta el 

interés de los paises latinoamericanos no miembros de dichos Sistemas, 

Para lograr una mejor organización entre ambas instituciones se formó la 

"Comisión Coordinadora de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y 

el Mercado Común Centroamericano". 

A continuación haremos una breve mención del programa de acción que  in-

cluye la , ec.I.IráciÓn, Sus Cañítúlos son los siguientes 

Seára Vázquez"Erocho Internacional Público", Ed. Porrúa, México 1974 P.170, 

172. 
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I. 	Integración Económica y progreso Industrial de América Latina, 

II: 	Acción multinacional para proyectos de infraestructura, 

III. Disposiciones para mejorar las condiciones del Comercio Internacional 
de Latinoamérica, 

IV, 	Actualizar la vida rural e incrementar la producción agropecuaria es-
pecialmente de alimentos, 

V. Impulsar la Ecucactón, la Ciencia y la Tecnologia e intensificar los 
programas de salud. 	 -• 	- 

VI. 	Acabar con 1:s gastos militares innesarios. 

Para terminar zon la explicación de esta Institución es conveniente que 

señalemos que debe :e ser una empresa exclusiva de los países de la zona, sin 

que se mezcle la interferencia de otros, en especial Estados Unidos, ya que 

su tremenda potencia económica estroperia todo el proceso. 

En la exposici5n de los Organismos anteriores a partir de la Organización 

de tos Estados A,--ercanos, hasta este último que acabamos de exponer nos basé 

mos principalmente en el Texto delmaestro Seára Vázquez "Derecho Internacio 

nal Público", en xsta de que en la lectura de otros autores existían ciertas 

contradicciones c:r algunas datos, encontrando además mas accesible para su 

comprensión sin Ta.,.zr rebuscamiento la obra del autor antes mencionado. Vien-

do también que tant: el maestro Sena como el maestro 'iepllveda coinciden bas-

tante en sus exposziones y no habiendo mas que agregar optamos por basarnos 

mas en el primer:. 	In lo que resta en la explicación i los Organismos Inter 

nacionales nos neml:s gofado por ambos autores, ya que la; explicaciones que a 

continuación daremcs con respecto a lo antes mencionado (los organismos) se- 

rán breves puesto 	resultar% bastante longevo entrar detalladamente en ca-

da Organismo, y tr" xlsta de que este trabajo no tiene como Tema central el des 

glosar y analizar la integración y funcionameinto de los mismos daremos un rá-

pido recorrido a 1:s Organismos Regionales en Europa, en Asía y Africa. 

Seára Vázquez "I:‹ro Internacional Público" Ed, Porrúa, México, 1974 Pág. 172. 



76. 

Organismos Regionales en Europa, 

El Consejo de Europa.- Se origino por el acuerdo de Londres del 5 de mayo 

de 1949, y su sede la encontramos en Estraburgo, sus miembros son todos los 

Estados de Europa Occidental con excepción de finlandia . 

El acuerdo antes mencionado entró en vigor el 3 de agosto de 1949 

El Consejo de Europa es una agrupación que tiene como finalidad impedir 

que se altere la paz, y poder lograr una unión lo suficientemente fuerte entre 

los miembros que la integran para realizar sus objetivos y principios que son 

su legado común y est impulsar su progreso económico y social. 

El Consejo de Europa he venido a ser el instrumento que transformo la es-

tructura politica internacional del Continente europeo. Ha creado reconmenda-

ciones y sugestiones de suma importancia por ejenolo lo que se refiere a paten 

tes, coordinación de transportes, aéreo y terrestre tarifas aduanales relacio-

nes económicas con territorios de ultramar, integración económica europea, -

desarrollo económico de Africa y trata también cuestiones de tipo cultural y 

social. 

Sin embargo, esta organización tiene su 'pero" y es que le falta unifica.  

ción con otras organizaciones europeas, además de quo su estructura política 

no es del todo satisfactoria. 

La Unidn Occidental.- Tuvo su origen mediante la aceptación del Tratado 

firmado en Bruselas el 17 de mayo de 1943, por Francia, Bélgica, Holanda, --

Luxemburgo e Inglaterra. Su objetivo es primordiamente militar y político, 

desde luego que no descarta otro tipo de asuntos no menos importantes como 

son de orden económico, cultural,social, etc . 

Con el transcurso del tiempo este organismo fue evolucionando y mas ade-

lante permitió el ingreso de Alemania e Italia. tomando el nombre dp Ornani-

záción de la Unión Europea Occidental. 

Ed. Porrúa, México 19/9 P. 164 

Sepúlveda Clsar, "Derecho Internacional Público", Ed. Porrúa,Méxicn 19/7 

Pág. 373. 
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Organización del Tratado del Atlántico Norte,- Esta C'e.lanización tiene 

como antecedente el Tratado Interamericano de Rio de Janeira. de 1947 ya que es 

como este, un Tratado de asistencia mutua en el caso de agresión. Su consti• 

Loción se llevo a cabo por medio del Tratado de Washingtondel 4 de abril de 

1949. Como ya dijimos antes consiste en un pacto de defensa colectiva y ayu• 
da reciproca en caso de agresión. Este Organismo esta inteirado por : Alema-

nia, Bélgica, Dinamarca,Francia, Gran Bretaña, Grecia, Hclanda, Luxemburgo, 

Islandia, Italia, Noruega, Portugal , Turqufa, Estados Unia.:s y Canadá. 

Es factible que con el tiempo esta Organización se cor4lerta en una unión 
politica económica y deje de tener unicamonte la misión de ,n pacto de defensa, 

ya que tiene en sí misma elementos politices sumamente unce-cantes. 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Ecore.5elr.o.- Surgió como 
consecuencia del Plan Marshall de ayuda económica a Eurooa, por medio del acuer 

do firmado el 16 de abril de 1948 un Organismo llamado Crga-zación Europea de 

Cooperación Económica, siendo sustituida posteriormente 	a Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico, la cual se originó en 	al firmarse 

el Tratado de el 14 de Diciembre de 1960. 

Esta Organización tiene la finalidad de tratar de que los países miembros 
alcancen el máximo grado de desarrollo económico y de emplee, impulsar la pro 
pagación económica no solo de los paises miembros sino zaJ:tn de los que no 

lo son y cooperar para el desarrollo del comercio mundial az,pyándose sobre ba 
ses multilaterales y no discriminatorias. 

Originalmente la integraron 20 miembros pero en 196/ se agrego Japón. 
Ahora sus miembros son : Alemania Occidental, Austria, 6j1gi:a, Canadá, Dina-
marco, España, Estados Unidos, Francia. Gran Bretaña, Grecia, Islandia, Irlan.  

da, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, los paises bajos, :zetsgal, Suecia, 
Súiza y Turquía. 

Seirj717quez, 	 Público"Ed. Porrt1a,',Ilico,1979 
P. 164-1G5. 
Sepúlveda César, "Derecho Internacional Público"Ed. Parre:a, Yéxico,1977 P. 377. 
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La Comunidad Europea del Carbón y del Acero.- Fue creada por el Trata 

do del 18 de abril de 1951, la finalidad de este organismo es eliminar las 

barreras aduaneras para el carbón y el acero entre los paises que son miembros, 

formando por lo tanto un mercado común para esos dos productos. La importan-

cia que reviste este organismo es inegable ya que se han logrado actualizar 

algunas partes de la industria y se ha puesto un limite a la actitud irres-

tricta de los carteles y monopolios. 

El Funcionamiento positivo de este organismo es verdaderamente ejemplar• ya 

que da oportunidad al entendimiento de los paises europeos en otras área'... 

Sus miembros son : Alemania Occidental, Francia, Italia, Inglaterra, Ita-

lia, Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Irlanda y Dinamarca. 

La Comunidad Económica Europea., En vista de la deficiencia de la Orga-

nización para la Cooperación Económica Europea, se pensó en una nueva forma de 

realizar actividades más efectivas creando así una comunidad llamada el "gru-

po de las seis naciones." integrado por Alemania, Bélgica, Francia, Holanda, 

Italia y Luxemburgo quienes decidieron unificarse en un nuevo Pacto de colaba 

ración más estrecha, fui; asi como resulto el Tratado de Roma. del 25 de marzo 

de 1951, que establece la Comunidad Económica Europea, 

Esta OrganizaciÓn tiene un Banco que facilita el financiamiento de pla 

nes para el impulso del desarrollo de lugares menos evolucionados, para que 

se ac alicen las industrias y para todos aquellos proyectos que sean de in-

terés común a varios paises a la vez. 

Los miembros originales de este organismo son'los seis anterioresmente 

mencionados, pero ya en 1973 se unieron Inglaterra. Irlanda y Dinamarca. 

Con anterioridad el 9 de julio de 1961, se firmó en Atenas el Tratado -

entre la Comunidad Económica Europea y Grecia, por lo que este país pasó a 

ser miembro asociado, En distintas formas han pasado a ser miembros asociados 

Turquía y cierto; Estados africanos, 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Público"Ed. Porrila, México,1979. P. 166 
Sepúlveda César, "Derecho Internacional Público"Eci, Porrúa México, 1971 
P. 378-375. 
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También tienen acuerdos preferenciales con esta Organización desde el 

mes de octubre de 1970, España e Israel y acuerdos no preferenciales con -

Argentina, Uruguay y Brasil, 

La Organización del Tratado de Varsovia.- Hasta ahora todas las °rija, 

nizaciones Europeas que hemos expuesto se han referido a la Europa Occiden-

tal, sin embargo en Varsovia se ha creado una organización que viene a sig-

nificar la contrapartida del Pacto del Atlántico y su organización, la OTAN, 

El 14 de mayo de 1955 se firmo el Tratado de Varsovia, que viene a ser un 

tratado de amistad, de cooperación y de asistencia reciproca, además de mani-

festar la obligación de llevar a cabo consultas en caso de amenazas de agre-

sión armada. 

Existe una Comisión Política consultiva, integrada por un representante 

del gobierno de cada uno de los Estados signatarios y también un Comando Uni-

ficado de todas las fuerzas armadas de los Estados miembros, que son las poten 

cias europeas del bloque oriental, es decir Rusia, Albania, Bulgaria, Hungría, 

República democrática Alemana, Polonia, Rumania, y Checoeslovaquia. Posterior 

mente Albania se retiro, se le menciona solo por haber sido una de las nacio-

nes que firmó el Tratado, aunque actualmente ya no sea miembro. 

La sede de está Organización la encontramos en Moscú. 

La Comunidad Europea de la Energía Atómica.- Esta organización se creo a 

raíz dequeloseconomistas y científicos dedujeron que en un futuro tal vez no. 

muy lejano europa se enfrentará a una enorme escasez de energía, es por ello 

que dicha organización se origino, de tal menera que se tiene la posibilidad 

de sustituir las fuentes tradicionales de energía por la energía atómica, el 

día que aquellas ya no sean suficientes. 

Este organismo tuvo su origen en Roma en 1957. 

Seára Vázquez "Derecho Internacional Público" Ed' Porrúa, México, 1974, 

P. 150,151 
Sepúlveda César "Derecho Internacional Público" Ed. Porrúa, México,1977 P.376 
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La Asociación Europea de Libre. Comercio.— En 1960 el día 3 de mayo en-

tro en vigor el Tratado de Estocolmo en el cual se daba por aceptada la Aso-

ciación Europea de Libre Comercio, originalmente constituida por "los siete", 

es decir por siete Estados Miembros que eran : Noruega, Suecia, Dinamarca, 

Inglaterra, Portugal, Suiza y Austria, mas adelante por el acuerdo del 27 de 

marzo de 1961, firmado en Helsinki, entró Finlandia como miembro asociado, y 

por una declaración del gobierno de Dinamarca se extendió el régimen de la -

Asociación a Groenlandia. 

El objetivo que se persigue es el de liberar e los Estados que son miem-

bros de tarifas y otras restricciones, dando un margen de 10 años para los -

productos industriales, Por lo que respecta a otros productos como los agrí-

colas, de pesca y marinos en general se llevaran acuerdos especiales. 

El principal órgano de este Organismo es un Consejo que se encarga de vi 

gilar la aplicación de la Convención y recomendar a su vez medidas para su -

progreso, también es quien busca solución a los problemas que se pudieran su-

citar por la aplicación del Tratado. 

Se integra por los representantes de los Estados miembros, cada uno de 

los cuales tiene derecho a un solo voto. El Consejo se reúne a nivel ministe-

rial de tres a cuatro veces al año. 

La sede se encuentra en Ginebra. 

El Consejo de Ayuda Mutua Económica.- Se decidió crear este organismo en 

enero de 1949, durante una reunión que se llevo a cabo en Moscú, en la cual 

habla representantes de la Unión Sovi/tica, Bulgaria, Checoeslovaquia, Polonia, 

Hungría y Pueania. Con posterioridad se unieron también Albania y la Pepúbli-

ca Derocráctira Alemana, todos los paises socialistas se integraron a la orla 

nización. Albania se retiro en 1961 y en 1962 pasó a formar parte de la orga 

nización Monaclia, lo mismo hizo Cuba en 1572. 

------------------------------- 

Seára Vázquez, "Derecho Internacional Público" Id. Porrúa,México 15/4 
P. 152 	Mé,ico 1979 P, 168. 
Sepúlveda César."Derecho Internacional Público" Ud' Porrúa México, 1't/"t P 
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De acuere,: a le Carta de este organismo los Estados miembros no tienen 

por que ser obligados a renunciar a ninguna parte de su soberanía. 

Se le tiene un gran reconocimiento a su nacionalismo, cada miembro - 

cuenta con un l:to, y las resoluciones son aceptadas por unaminidad. 

la final!:ad d esta organización de acuerdo con el preámbulo del estatu, 
to son dar in 	so él desarrollo de la cooperación económica entre los países 
que son mienbr:s per nedio de la división socialista, del trabajo y asegurar la 

paz internaciJral. :esea también este organismo lo,;car que se establescan la-

zos comerciales enc-e los diferentes paises sin importar los sistemas políti-

cos que tenua-, mJ:ardo de esta manera al terreno económico el 

convivencia r-: 	:e. 

La sede 7: enc:ntranos en Moscú. 

Organismos Re:z:.,n,tes en Asia y Africa, 

La Lige A-aPe.- 	su origen en 1945 el 10 de mayo, sus fines son agru- 
par a los esta::s á•lbes, sus miembros son Egipto, Irak, Jordania, Líbano, Li- 

bia, la Arada :.a.J.cta, Siria y Yemen, 	Se integra por un Consejo, varias co- 
misiones y un Se:reaarin Permanente, Se ocupa del estudio de los problemas - 
que atañen a 	:.alses. Su sede se encuentra en el Cairo. 

En Afriza.- 	:r'n,anizacic"m de la Unidad Africana,- El día 26 de mayo de 
1953 en Addis- 1.:e5: se firmó el documento llamado "Carta de Addis Abeba", en 

una Conferee:- 1 :e :e'es de Estado y de Gobiernos Africanos. 

Esta Carca ,ere a constituir la base de un Organismo Regional que agru.  

pa  a todos los E.sta:cs Africanos, con el nombre de "Organización de la Unidad 
Africana", 'Ir:: Rhpoesia corro la República Sudafricana no son miembros. 

De Acuer.:: ti Art. 4 de la Carta de dicha organización apreciamos que; 

SeiTa Virzque:. ':,ere...c7-5,ternacional Público", Ed. Porrúa,Móxico,1974 P. 152. 
Sepúlveda C¿sa-. ":,ere(.ho InteenacionAj Público", Vd, Porrúa,Móxico 197/ 
P. 378 Mí?)(t:: 	 P. 151, 



"Todo Estado Africano, soberano e independiente puede devenir miembro de 

la organización". 

Otros Organismos Africanos.- En Africa existen intentos mas o menos con-
vertidos en hechos, de creación de Organisras Internacionales de cooperación 

en el plano subregional : asi nos encontramos con I. La Unión Sahel*-Benin o 
Consejo de la Entente que agrupa a Dahoney, Nlger, Costa de Marfil, Alto Vol-

ta y Togo. 

II. La Unión de Estados Africanos, con Guinea, Mali y Ghana, resumida 4 

una cooperación bilaterial 

III. La Unión Económica y Aduanera Centroafricana, integrada por la Re-

pública de Camerún, la República Centroafricana, Chad, Congo, y -

Gabón. 

IV. La Organización Común Africana, Malgache y de Mauricio, posterior-

mente hubo una ampliación de la Crganización Común Africana y Mal-

gache creada por 13 paises de habla francesa en la conferencia de - 
Novakchatt,celebrada en febrero be 1965, los trece paises integran-

tes fueron: 
Camerúm, República Centroafricana, Costa de Marfil, Mauritania, Ní-

ger, Congo, Chad, Gabón Oahoney, madagascar, Senegal, Togo y Alto 

Volta. Por supuesto que el núeere de miembros de esta organización 

no es el mismo ya que ha tenido variaciones desde su creación. 

La Organización de Servicios Cenulnes dol Africa Oriental se unifico 

al Mercado Común del Africa Oriental, desde Junio de 1967, y se en-
cuentra integrado por los tres pahes ;el centro de Africa Oriental que 

son : Tanzania, Kenia y t:garda. 

Por lo que se refiere a Asia, las Organizacienes demayorrelevancia son: 
EL AN/US cuyas siglas significan el onbre de los Estados integrantes: Austra.  

lia, Nueva Zelandia, y lo; Fstacos 	cuieres firmaron en San Francisco, 
en 1951, un pacto de asistencia mutua en tt .ses J1. agresión. 

Seára Vá:quei, "Derecho Internacirral PC.bico" Ed. Perilla. México 19/6 P. 155 
Sepúlveda César, "Derecho Internacional 	 Ed, Porrúa,México 1771 1'....1/9. 
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El órgano principal de esta organización es el Consejo, firmado por sus 

Ministros de relaciones o sus representantes, y ademas analiza con sumo cui-

dado la cooperación militar a que se refiere el Tratado, 

La Organización del Tratado del Sudeste Asiático se creo por un Tratado 

llamado "Pacto de Manila," en Septiembre 8 de 1954, con el fin de que exista 

una defensa colectiva, convenido en Manila entre los siguientes Estados : 

Australia, Francia, Nueva Zelanda, Filipinas, Tailandia, Estados Unidos y --

Gran Bretaña. 

Este organismo cuenta con un Consejo de Ministros de relaciones exteriores. 

con un Consejo Permanente, que tiene su sede en Bangkok, integrato por los re-

presentantes diplómaticos de los miembros acreditados ante el gcoierno Tailan- 

dés y consejeros militares, expertos economistas, etc con tccc 	ne-

cesario para poder combatir la subversión y la intromisión ccm..nista dentro de 

esa área. 

La Comisión del Pacifico.- Esta Organización tiene como firali.,!ac: impul-

sar el desarrollo económico y social de los territorios que carecen de autono-

mía, la integran: Inglaterra, Francia, Holanda, Australia, Nueva Zelandia y los 

Estados Unidos. 

La Organización del Tratado Central antes denominada Pacto de Bagdad. 

Esta organización es un Pacto de defensa colectiva suscrito el 24 de fe-

brero de 1955 por Irak, Turquía. Pakistán y la Gran Bretaña, cara circundar 

a Rusia por el Sur. Posteriormente se unió Irán. Los ideales cel Pacto se 

vieron en peligro cuando por motivo de la revolución comunista ce Irak en 

1959, éste dejo de ser integrante del mismo. 

Sin embargo Estados Unidos intervino firmando tratados btlaterales de de-

fensa con Turquía, Irán y el Paquistán, para fortalecer la 3h,17,73, su sed se 

localiza en Angora. 

n'é~.1Fá—l iTITDT17&:11i7W17rWIWT—PilhlIco" Ed. Perrúa,Mio 1971',  P. 1 /5  
Sepúlveda César, "Derecho Internactonal Público" Ed. Porrúa,Y1x• 	171 
P. 379-1110 
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Entre otras organizaciones estan : La Asociación de Naciones del Sudes-

te Asiático y el Foro del Pacifico del Sur. 

Con estos organismos damos por terminado lo referente al tema dos del 

Capítulo 11. es decir la Sede de los Organismos internacionales y la breve 

explicación que hicimos de los mismos, por supuesto que como lo dijimos n1 

principio de la exposición de este inciso, no se han abarcado a todos los -

Organismos Internacionales ya que hacer esto resultarla sumamente largo por 

el número existente de éstos, por lo que adentrarnos detalladamente en coda 

uno de ellos nos darla tema para una nueva Tesis, en la que se tendrían quP 

invertir no solo meses sino alios de trabajo y estudios constantes, ya que con-

tinuamente estas organizaciones cambian ya sea en su número de miembros u hien 

desaparecen con el tiempo al .considerárseles obsoletas por la aparición de -

otras nuevas y de mejores resultados. 

Ahora bien todo esto en teoría resulta tonificante al espíritu, en verdad 

que reconforta los ánimos, sin embargo nos encontramos con el molesto y típi-

co "pero", si porque todo parece marchar sobre ruedas bien engrasadas y enca-

minadas hacia la meta principal que es la perseverancia de la paz y seguridad 

internacionales, pero ¿qué pasa?, porque motivos no se pueden evitar los con-

flictos internacionales?, es que acaso todos esos organismos internacionales 

son solo Imitación de los mismos y no verdaderas organizaciones?, en fin el 

hombre siempre se ha hecho miles de preguntas a través del tiempo y pocas res-

puestas verdaderamente ha encontrado,si aquellos que tienen en su haber una 

rique. de conocimientos y vivencias que les ha dado la Universidad de la Vida 

no pueden dominar al mayor enemigo del hombre que essu ambiciAn, nosotros ya 

no preguntamos más, después de todo no es lo mismo sentarse detrás de una má-

quina de escribir a cuestionarse los problemas del mundo que enfrentarlos en 

verdad como lo intentan hacer ellos, Mis respetos para esos idealistas inter 

nacionales, su labor es loable, no hemos pretendido juzgar, pues el que lo ha-

ce es por que posee una solución y por lo que respecta a nosotros no la tene-

mos. 

I17.í-www-mni7,a-s-li-Awal Público", Ed. Porrúa. México 1971 P. 155 
Sepúlveda César, "Derecho Internacional Público", Ed. Porrúa, México,1911 
P. 379. 
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Es tal vez nuestra sed de paz en el mundo lo que nos llena la mente de 

dudas, al no comprender el porqué de todo el desatre mundial, Sólo una Mi-

ma pregunta que quedará en el aire: hay guerras y siempre existiran los con-

flictos, es que acaso Z son necesarias las guerras para la humanidad?,,. 

Para agotar este tema es justo dejar claro que los Organismos Internado 

nales no siempre han fracasado para lograr la paz ya que en muchas ocasiones 

han logrado salvaguardar al mundo de conflictos que lógicamente serían desas-

trosos, por tanto si han llevado a cabo su objetivo de imponer la paz y mante-

ner la seguridad internacionales, 



3.- Funcionarios de los Organismos Internacionales.- Para tratar este 

tema es conveniente que demos una definición de lo que es el funcionario de 

un Organismo Internacional, 

El concepto que ha continuación daremos tal vez caresca de elementos 

necesario; para que se entienda lo que es un Funcionario, pero intentamos 

sacar una definición muy personal sin acudir a ningún texto, desde luego dán 

donos una idea por lo que se ha leido. 

Funcionario de un Organismo Internacional.- Es una persona que posee 

grandes atribuciones fungiendo como empleado público al servicio de una na-

ción en funciones extraterritoriales como y/o en representación de su nación 

de ori;en en la sede que en otro Estado se le asigne, tiene una jerarquia su 

perior con respecto a los demás empleados de los Organismos Internacionales. 

Los Funcionarios tienen que ser personas que posean una alta considera-

ción moral y además deben de reunir las condiciones requeridas para poder 

ejercitar las mas altas funciones en sus respectivos paises, deben tener una 

reconocida competencia en materia de Derecho Internacional, 

Asi tenemos por ejemplo a los Funcionarios de la Corte Internacional 

de Justicia que vienen a ser los Magistrados, los cuales son elegidos por la 

Asamblea General y El Consejo de Seguridad, en votaciones independientes. Es-

tos dos últimos órganos que mencionamos están vinculados por la Carta de las 

Naci,aes Jriidas en esta función, con el objeto de que en la Corte estén 	re-

presentadas las grandes civilizaciones, asi como los mas importantes sistemas 

Jurídicos del mundo. 

Otros Funcionarios de la Corte asf como de otros Organismos son: 

El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario. 

De acuerdo al Articulo 97 de la Carta de Naciones Unidas vemos que: 

"La Secretaria se compondrá de un Secretario General y del personal- 

"Las NacInns Unidas al Alcance de Todos" la. Edición en Español publicada 

por el Departamento de Información Pública, Nueva York 1954. P. 31 - 34. 
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que se requiera la Organización. El Secretario Generalserá nombrado por 
la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. El Secreta- 
rio General será el más alto funcionario administrativo de la Organización.' 

Dentro de las Naciones Unidas nos encontramos con los Funcionarios 
siguientes : 

"a) Descacho del Secretario General: Secretario Ejecutivo. 
b) Oficina de Asuntos Jurídicos : Consejero Jurídico. 
c) Oficina del Contralor : Contralor. 
d) Oficina del oersonal : Director 
e) Subsecretario 

f) Subsecretario 
g) SIJcsecretario.- en el Departamento de Asuntos Políticos y de Asun-

tos cel Consejo de Seguridad. 
h) Subsecretario.- del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 
1) Subse:retario,- del Departamento de Información pública. 

j) Subsecretario,- del Departamento de Administración Fiduciaria e- 
inf:,mación crocedente delos Territorios no autónomos. 

k) Subsecretario - del Departamento de Servicios de Conferencias. 
1) oficina de Servicios Generales : Director 
m) Adriiristración de Asistencia Técnica : Director General." 2/ 

Ahora biti•., la condición especial que se tiene para nombrar al personal 
y al determiraras consideraciones del servicio eS., de acuerdo a la Carta 
Articulo IC1 - 	es la necesidad de asegurar el más alto grado de efi-
ciencia,crrzel.enua e integridad. Se dará debida consideración también a la 
importancia ce contratar el personal en forma de que haya la más amplia re-

presentación gecgráfica posible. " 3/ 

También son funcionarios los representantes, naturalmente, de los países 
miembros que ';,retar, parte o integran a los Organismos Internacionales. Por 
ejemplo en la '.:rganización Internacional del Trabajo esta a la cabeza el Di-
rector General. 

"Las Naciones _,nadas al alcance de todos" la. Edición en Español, publicada 
por el Devartamento de Información Pública, Nueva York 1954 P. 35-35 
1/ 	"Carta ce as Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional de 

lusticia'. 
2/ 3/ riaci:-es unidas, Nueva York P. 57-59 _ 
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Con esto hemos dado una breve explicación de lo que son los Funciona-

rios de los Organismos Internacionales. 

4.Necesidad de Inmunidad de los Representantes de los Organismos inter 

nacionales.- Para las funciones o el mejor desempeño de las activida 

des que se le asignan al Representante de un Organismo Internacional se le 

dota de inmunidades, por la seguridad y el resguardo de !a responsabilidad 

a su cargo. 

Esta inmunidad abarca también al lugar que se considera como sede de los 

Organismos Internacionales, considerándose corno un derecho dicha inmunidad 

de donde se desprende la gran importancia que la misma tiene en las áreas que, 

afectan su función. 

La inmunidad en los Representantes de los Organismos Internacionales ve 

mos que es necesaria, ya que, estos son la representación viva, activa y fun 

cional de la Nación a la cual representan y en el momento en que quedan suje_ 

tos a leyes no propias supuestamente el pais representado estaría siendo su-

jeto a las restricciones si faltara la inmunidad en la actividad de su fun-

ción, por tal razón es de vital importancia que posean inmunidades de tipo in-

ternacional. 

Antes de continuar con las inmunidades es necesario saber que es la inmu 

nidad, ya que si hemos de manejar el término es conveniente que destaquemos 

lo qu- significa. 

La inmunidad es la protección, garantía o derecho que concede un Estado 

a un agente diplomático o persona del cuerpo diplomático de otro Estado. 

decir que es la protección que todo Estado ofrece al personal acreditado en 

su país. 

Pero remitámonos nuevamentea la Carta de Naciones Unidas para ver que 

nos dice acerca de las inmunidades 

"La ONU al Alcance de Todos la. Edición en Español,Nueva York 1954 P. 3i 
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Artículo 105, 
la Organización gozará, en el territorio de cada 4n-o de sus Miem-

bros de los privilegios e inmunidades necesarios para la realiza-
ción de sus propósitos. 

2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcio 
narios de ésta, gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades 
necesarios para desempeñar con independencia sus funciones en rela-
ción con la Organización, 

3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de 
determinar los pormenores de la aplicación de los oárrafos I y 2 
de este Articulo, o proponer convenciones a los siembres de las 
Naciones Unidas con el mismo objeto." 1/ 

Veamos ahora que tipo de inmunidades puede haber : 

Hay Inmunidad personal, Inmunidad de Jurisdicción e inmunizad por Cortesía, 
explicaremos las distintas clases de inmunidad en la siguiente exposición, 
basándonos en La Convención sobre las Prerrogativase Innun.',:ates de los Or-
ganismos Especializados del 21 de noviembre de 1947. 

De Acuerdo a dicha Convención podernos apreciar que l:s Grganismos In-
ternacionales tendran personalidad jurídica, esto es que nrc..Pn capacidad 
para : I. Contratar. 

II. Adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos y 
III. Actuar en Justicia. 

Por lo que respecta a sus bienes y sus haberes, quier-zuiera que los ten 
ga y sea cual sea el lugar en donde estén gozaran de inmLmidad de toda juris.  
dicción, al menos que en algón caso en especial se haya re,unciado en forra 
expresa a ella. 

Los locales de los Organismos a su vez serán invizIa:les. Asimismo oh- 
servamo% que los bienes. y haberes en las mismas condicizres que antes men- 

1/ "Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Im'..ernacional de • 
Justicia" Naciones Unidas,Nueva York P. 60-61 

"Convención de los privilegios e inmunidades de los or.7,1m-sr-zs especializa-
dos" Naciones Unidas, Nueva York 1914 P. 98 



-cionamos, quedarán exentos de registro, requisición,confiscación, 

piación y de cualquier otra forma de ingerencia que ya sea por medio elec-

tivo, administrativo, judicial o legislativo. Estarán exentos tambien de tc 

tipo de impuesto directo, esto es que no podrán exigir la exención cuando de 

hecho no se refiera exclusivamente a una remuneración por servicios de utli 

dad pública. 

Por lo que respecta a los archivos de los Organismos, y en general, te- 

clas los documentos que se encuentren en su posesión esto es que sean de 

uso, serán inviolables donde quiera que se encuentren. 

Los Organismos podrán tener oro, fondos o divisas de todo tipo y 

cuentas en cualquier moneda, además de transferir con absoluta libertad 

fondos, oro o divisas ya sea de un lugar a otro dentro de cualquier P,Ik 

bien de un país a otro, sin que por ello tengan que someterse a fiscaliza-

ciones o reglamentos de ninguna clase. 

Habrá también exenciones en lo que se refiere a derechos de aduana y :e 

prohibiciones y restricciones de importación y de exportación de sus our.:l 

ciones y de articulos exportados o importados para suuso oficial. 

Sin embargo nos encontramos con que dichos artículos no podrán ser ve, --

dido% en caso de haber sido importados en el pais en donde se introdujer'zr, 

al menos que haya un arreglo determinado bajo condiciones impuestas por el 

gob 3-no de tal pais, 

De acuerdo al Articulo IV Sección II de la Convención mencionada ccr 

anterioridad encontramos lo siguiente en cuanto a las facilidades que 

tener en materia de comunicaciones : "Cada uno de los Organismos disfr.il 

para sus comunicaciones oficiales, en el territorio de todo Estado pare 
la presente Convención con respecto a los Organismos, de un trato no n'encs 

favorable que el otorgado por el gobierno de tal Estado a cualquier ntre 

bieroo, inclusive sus misiones diplomáticas en lo que respeLta a las ori:--

dados, tarifa% e impuestos aplicables a la correspondenciambleoraria. - 

"Convencilni 'obre los Privilegios e Inmunididesde los Organiwos 
zafios' 	Naciones Unidas, llueva York 1974 P. 911-99 



telegramas, radiogramas,telefotos, comunicaciones telefónicas y otras comu 

nicaciones, como también a las tarifas de prensa para las informaciones des 

tinadas a la prensa y la radio. 

Sección 12. No estarán sujetos a censuro la correspondencia oficial, mi 

las demás comunicaciones oficiales de los Organismos. 

Los Organismos tendran derecho a hacer uso de claves y a despachar y 

recibir su correspondencia ya sea por correos o en valijas selladas que goza.  

rán de las mismas inmunidades y los mismos privilegios que se conceden a los 

correos y valijas diplomáticos." 1/ 

Se dice que en las reuniones convocadas por un Organismo los representan_ 

tes en tanto ejerzan sus funciones y durante sus viajes al lugar en que se 

lleve a cabo la reunión y de regreso de los mismos, tendra las siguientésin-

munidades y privilegios: 

a)" Inmunidad de detención o arresto personal y de embargo de su equipa 

je personal, y respecto a todos sus actos ejecutados mientras ejer-

zan sus funciones oficiales, inclusive sus palabras y escritos, de 

inmunidad de toda jurisdicción. 

b) Inviolavilidad de todos los papeles y documentos. 

c) Derecho de hacer uso de claves y de recibir documentos o correspon-

dencia por correos o en valijas sellados. 

d) Exención para ellos mismos y para sus conyuges, de toda medida restric 

tiva en materia de inmigración, de las formalidades de registro de 

extranjero y de las obligaciones de servicio nacional en los países 

que visiten o por los cuales transiten en ejercicio de sus funciones. 

e) Las mismas franquicias, en materia de restricciones monetarias y de 

cambio que se otorguen a los representantes de gobiernos extranjeros 

en misión oficial temporal. 

1/ 	"Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de los Organismos V.wecia- 
litadm" ONU, Nueva York P. 99 
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f) las mismas inmunidades y franquicias que se otorgan a los miem-

bros de misiones diplomáticas de rango similar respecto a los 

equipajes personales," //, 

La inmunidad de jurisdicción respecto a las palabras o escritos o e 

cuaguieracto que haya sido ejecutado durante el ejercicio de sus funcio-

nes de los representantes se les seguira otorgando aún después de que haynn 

concluido el desempeño de su cargo. 

A fin de que ejerzan sus funciones lo mejor posible es que se les otur 

;3" a los representantes esos privilegios e inmunidades, mas no es por su 

beneficio personal. Por lo tanto a un miembro no solo le asiste el derecho 

qe renunciar a la inmunidad, sino que es un deber el que lo haga, en case 

1e que esta impidiera la acción de la justicia, desde luego que con ello no 

se berjudica la finalidad para la cual se otorga la inmunidad. 

Poseeran el derecho de importar sus objetos personales cuando se hagan 

cargo al puesto al que sean destinados. 

En cuanto a las excepciones de la inmunidad se sabe que cabe rechazar 

por el uso de la fuerza las agresiones que sean delectivas, por lo que es 

1 1:cito que se impida con el uso de la fuerza que los representantes cometn 

un acto delictivo, y por ello se puede proceden a una detención provisional 

o bien a una visita domiciliaria, por lo tanto en forma excepcional es lí-

cito, netrar en el edificio extraterritorial, cuando es en absoluto necesa-

rio para salvaguar vidas humanas o evitarle al Estado territorial graves per 

juicios. 

Cuando un estado en el que se encuentre un representante de un Organis-

mo, crea que se he cometido un abuso de la inmunidad que se ha otorgado, se 

llevaran a cabo consultas entre el Estado y el Organismo interesado con el 

objeto de analizar la situación y poder comprobar si realmente se ha come-

tido tal abuso y de ser asi hacer lo posible por evitar que se repita. in 

9e los Organismos Especializados.ONU. Nueva York. 

Convención sobre los privilegios e inmunidades de los organismos especializa- 

dos" Naciones Unidas, Nueva York P. 99-100 

Alfred Verdross "Derecho Internacional Público"Ed. Aguilar,Madrid 1917 P,263 
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caso de que no se llegara a ningún acuerdo entre ambn.' partes, se recurri-

ra a la Corte Internacional de justicia y si la Corte aprecia que verdade-

ramente ha existido un abuso con respecto a las inmunidades tendra el pleno 

derecho, previa notificación al organismo interesado a dejar de conceder, 

en sus relaciones con dicho organismo, el beneficio de la inmunidad de la que 

se haya abusado. 

La opinión de la Corte se tendra que dar por aceptada como algo decisivo. 

Como bien se suele decir que "El hombre es el único animal que se tropie-

za dos ve:es cc' la misma piedra", se podría presentar el caso de que dicho 

representante -,clytera en el ejercicio de sus funciones en ese país, activi-

dades que fJeran ajenas a las oficiales, cometibdo nuevamente un able.o de 

la inmunidad, en este caso el gobierno de tal pais podre "invitarle a salir 

de él, sin perjuicio de lo que a continuación expondremos : "los represen-

tantes de los eeebros o personas que disfruten de inmunidad diplomática no 

serán obliy.es; a abandonar el país si no es conforme al procedimiento diplo-

mático aplicable a los enviados diplomáticos acreditados en ese oasis." 1/ 

Si surgiera un conflicto entre uno de los Organismos por un lado y un 

Estado mieetro, por el otro, se solicitara una opinión sobre cualquier cues-

tión jJeieica suscitada con arreglo al Articulo 9b de la Carta de Naciones 

Unidas y al Articulo 65 del Estatuto de la Corte, 

"Arti:J1c 96 de la Carta. 

I. La AsaTblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de 

la 

 

Corte Internacional de Justicia que malta una opinión consulti-

,a sobre cualquier cuestión jurídica. 

1/ Con,erción Sobre Los Privilegios e Inmunidadn. de los Organismos Especia- 

lizai:es". 	Naciones Unidas, Nueva York P. 99-100 -101 . 1974. 

"Carta 	',a.-.teras Unidas y Estatuto de la Corte Internacional de Justicia". 

ONU 'see.a '1,3-1. P. 56 - 57. 
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2. 	Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos especia-

lizados que en cualquier momento sean autorizados para ello por le 

Asamblea General, podrán igualmente solicitar de la Corte opiniones 

consultivas sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfe-

ra de sus actividades. 1/ 

"Articulo 65 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

1. La Corte podrá emitir opiniones consultivas respecto a cualquier cues-

tión jurídica, a solicitud de cualquier organismo autorizado para ello 

por Carta de las Naciones Unidas, o de acuerdo con las disposiciones 

de la misma. 

2. Las cuestiones sobre las cuales se solicite opinión consultiva serán 

expuestas a la Corte mediante solicitud escrita¡ en que se formüle en 

términos precisos la cuestión respecto de la cual se haga la consulta, 

con dicha solicitudse acompañarán todos los documentos que puedan arro-

jar luz sobre la cuestión". 2/ 

5. 	Necesidad de inmunidad de los empleados de los Representantes de los 

Organismos Internacionales. - Estas personas requieren de inmunidad, da-

do que son quienes dentro de su área, en un momento dado van a tomar las 

desiciones y responsabilidades en las actividades que desarrollan los Re-

presentantes, ya que en caso de que éstos en cumplimiento de algún asun- 

) se ausentarán temporalmente, serán los empleados quienes le hagan free 

te a las situaciones que se presentaran. 

Con ello dimos por terminado lo referente e las inmunidades, tema inte-

resante que encierra en una sola palabra todas las protecciones que ya mencio-

namos con anterioridad; inmunidades de todo tipo todas ellas tan dignas d,'? -

respeto, como quienes las poseen esos respetables internacionalistas que tra-

tan de trazar un sendero equitativo y pacifico en el mundo, pero sin embargo, 

y y "Carta de Naciones Unidas y Estatutos de la Corte Interneironel de 

Justicia". ONU. Nueva York P. 56-57-95. 
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nos cuestionamos lo siguiente, porqué ellos que pretenten la paz, en algunas 

ocasiones han de encontrarla únicamente de manera personal en la muerte? 

Si, ellos quienes tratan de salvaguardar al mundo de la violencia son 

atacados, ya que quien los protege a ellos de c^ f-,e,a1 violento? 

Por ejemplo, mencionemos a un hombre que creter,C1 equidad y fué vilmen- 

te asesinado, Abraham Lincoln, (por mencionar a 	ce los tantos que ha ha- 

bido, muchos de ellos han quedado en el anonimate, 	-iento conocida su- 

obra), quien tuvo sus inmunidades dentro y fuer 	c. Ws, mas sin embargo 

que inmunidad pudo haberlo salvado de la condo:-..! ce 	Cemente en su propia 

patria?, solo una inmunidad Divina que se alca: ef- 'e eternidad. 

Alguien dijo qu el perro es el mejor ami;: 	1-.Incre, pero porque me- 

jor no el mejor amigo del hombre es el hombre 7ú;xe, yr lugar de snr su mas 

peligroso oponente. 

Ahora bien hemos hablado de inmunidad per' 	hemos oído en algu- 

na ocasión hablar acerca del fuero constituciora', y s,-;e una pregunta con 

respecto a ello. Que es el fuero constituciona'7 ',aremos una breve explica-

ción de lo que es el mismo. 

La finalidad del fuero constitucional no ?st-.t.e ee, zroteger a la perso-

na del funcionario, sino en mantener el equili:-.: ertee los poderes del Es-

tado para facilitar el funcionamiento normal u!' p:,:ieenc institucional den-

tro de un régimen de tipo democrático. 

Lps funcionarios que gozan del fuero son : e' :-u.':(:nte de la República, 

los Senadores, los Diputados, los Ministros de 'a7.o...ree,t Corte, los Secre-

tarios de Estado y el Procurador General de la 

------------------------ 

"Derecho Constitucional Mexicano"Burgoa Ignacio, 	:-rúa, México 1973, P. 
634. 



los motivos que han dado lugar a que se estableciera el fuero const:tu 

cional de acuerdo a Don Jacinto Pallares son los siguientes : "Ha sido la 

necesidad de que los funcionarios a quienes están encomendados los altos ne-

gocios del Estado, no estén expuestos a las pérfidas asechanzas de sus 

gos gratuitos, el evitar que una falsa acusación sirva de pretexto para kit.  

minar a algún alto funcionario de los negocios que le están encomendados y 

el impedir las repentinas acefaltas de los puestos importantes de la acá sis 

tración pública.' 

El fuero constitucional encierra dos aspectos dentro de su furción. 

encontramos como fuero inmunidad y como fuero de no procesabilidad, 

autoridades judiciales ordinarias federales o locales. 

Por lo que respecta al fuero como inmunidad observamos que erzra4a .rd 

irresponsabilidad jurídica, esto es en relación con los diputados y sar.adcces 

en forma absoluta de acuerdo al articulo 61 constitucional. 

"Art. 61,los diputados y senadores son inviolables por las opiniones q,e 

manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrir, se r -

reconvenidos por ellas". 1/ 

Asi mismo como respecto al presidente de la República de forra relativa :cc-

forme al articulo 108 en su tercer párrafo que dispone lo siguiente : 

" Art. 108 	El Presidente de la República, durante el tie-pc ,ce su 

encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y :e-

litos graves del orden común." 2/ 

Estos funcionarios gozan del fuero inmunidad unicamente durante el :es-

empeño de sus funciones correspondientes como miembros integrantes del :ar 

go que ejercen, pero no en razón de su investidura misma. 

1/ 	"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" ComIsr 
Editorial P 60-118 

2/ 	Derecho Constitucional Mexicano" Burgoa Ignacio, Ed. Porrila, 't‘:: 
1973 P. 640 
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Por lo que se refiere al fuero de no procesabilidad lo que encierra en 
si es la circunstancia de que mientras no se promueva y decida contra el 
funcionario de que se trate el llamado juicio político, los diputados y se 
nadores del Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de lis 
ticia, los Secretarios de Estado y el Procurador General de la República 
no quedaran sujetos a la potestad ordinaria, Esto no quiere decir que los 
altos funcionarios no sean responsables por los delitos comunes y oficiales 
que cometan en el transcurso del desempeño de sucargo, lo que sucede es que 
en tanto no se les despoje del fuero del que gozan no se puede proceder con-
tra ellos para que queden sujetos al tribunal que le corresponda juzgarlos. 

El Juicio político es precisamente el procedimiento que se sigue con-
tra algún alto funcionario del Estado para desaforarlo o aplicarle la sanción 
legal conduncente por el delito oficial que haya cometido y del cual se le 
declare culpable. 

Eso es a grandes rasgos el fuero constitucional que como se habra obser 
vado al igual que la inmunidad internacional es una garantía pero sin embargo 
hemos percibido que aunque haya cierta similitud, no son iguales. 

"Derecho Constitucional Mexicano" Burgoa Ignacio, Id. Purria. México 1973, 
P. 640. 



98. 

CAPITULO 	III 

LAS INMUNIDADES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN LA DOCTRINA. 

En el Capitulo anterior explicamos lo que es la inmunidad tomando como 

base a la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Organismos Espe-

cializados, mas sin embargo es interesante saber también lo que nos dice la 

doctrina acerca de ello, en este caso nos remitimos a las opiniones de cuatro 

autores : Modesto Seára Vázquez, Alfred Verdross, César Sepúlveda y Max-

Sorensen. 

Principiaremos con el maestro M, Seara Vázquez quien nos dl,. ,  lo sigulen 

te": Las inmunidades y privilegios de los Organismos Internacionaiestendran 

un mejor resultado conforme vayan evolucionando ya que por el moiinto se en- 

cuentran en un período de formación, a causa de su novel apariciún, por tanto 

aún no se han definido del todo. 

Es Indubitable que la función internacional necesita una serie de garan 

tías destinadas a hacer posible esa función y a evitar que haya influencia ne-

gativa en determinados casos por parte de los tstados; pero por ahora no se 

puede hablar de un patron general de inmunidades internacionales ya que se -

van formando acuerdos según lo requiera el caso de que se trate. 

En si nos encontramos con que todas las Organizaciones Internacionales 

adoptan disposiciones que establecen los privilegios e inmunidades de que 

gozaran sus funcionarios y para complementarlos se agregan acuerdos particu-

lares entre las Organizaciones Internacionales y los Estados." 

Alfred Verdroos nos indica "que desde el siglo XIV, se han establecido 

una serie de tratados en favor de los Organismos Internacionales en los quo 

"Derecho Internacional Público" Seara Vázquez, Ed. Porrúa, México 1979 

P. 231-232 

"Derecho Internacional Público", Alfred Verdros, Ed. Aguilar, 1978. P. r+14. 
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se especifican determinadas inmunidades que en ocasiones son una extensión 

de los privilegios diplomaticos, pero otras veces se originan de un tratado 

particular según las exigencias del caso del que se trate". 

Es poco lo que en si nos dice acerca de las inmunidades este autor. 

Por lo que respecta almaestro César Sepúlveda encontramos que "nos ha 

ce notar la necesidad de la Organización Internacional, ya que si ésta no --
existiera el derecho internacionaldenotaria muchas de sus imperfecciones. E 

precisamente una organización la que nos brinda la posibilidad de alcanzar -

una coniivencia ordenada y pacifica entre los estados. En la organización 

interrazional encontramos la supresión de la anarquia y del desorden que se 

lleva a lar cuando los Estados de forma aislada actuan de manera negativa. 
Solo en ella se pueden dar los fines que en común pretenden alcanzar los pue 

bias conllevando una armoniosa interdependencia." 

Sin embargo, al igual que los anteriores autores nos aclara que la or-
ganizacií•r internacional se encuentra aún en su albores, es tal vez por eso 

que con respecto a las inmunidades (en los organismos internacionales) el 
maestro Sepúlveda no nos expone su punto de vista, pero si nos hace ver muy 

clara:rente la importancia que tienen las Organizaciones Internacionales. 

Por último conoscamos la opinión de Max Sorensen quien nos hace notar 

la Cite-en:la de términos que existe en las dispostdones del articulo 105 de 

la Carta le las Naciones Unidas quien no utiliza las palabras "Privilegios 
e irnJritades diplomáticos" sino,"privilegios e inmunidades necesarios para 

la realización de un propósito". 	El dictamen del Relator del Comité IY/2, 

es:e f..e alootado por la Conferencia de San Francisco, anexa el siguiente co- 
nen;ar 	1,1 este articulo : "Para determinar la índole de los privilegios e 

el Comité ha juzgado conveniente evitar el uso de la palabra 

:,:ternacionalPúblico", Alfred Verdross, Ed. Aguilar, Madrid 1978 1', 514 

internacional Público" César Sepúlveda, Ed. Porrila, México 19R0 P. 279 

1".ere:r.:-. internacional Público". Max Sorensen,íd. Fondo de Cultura Económica Méx. 1?..3 
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"Diplomático", y ha preferido sustituirla Por una norma mas apropiada,basada 

a los efectos de la Organización, en la necesidad de cumplir sus proptIsitns 

y en el caso de los representantes de sus miembros y de los funcionarios de 

la organización , en proveer el ejercicio independiente de sus funciones...." 

Le teoria que sirve de razón básica e las inmunidades, ha variado según 

le época. 

Eso es e grandes razgos lo que nos dice la Doctrina acerca de las Inmu-

nidades de los Organismos Internacionales, en resúmen la mayoría de los auto. 

res se basa en la Convenciones Particulares que se han hecho con respe!to 

a dicha materia, ya que como nos lo recalcan son demasiado nuevas como para 

poderhablar de ellas mas concretamente, ademas de que no se puede generali-

zar por la complejidad que encierran ya que no> podran dar un fundamento pero 

siempre surgira algún tratado particular ante la Organización y el Estado en 

donde ésta vaya a tener su sede. 

"Derecho Internacional Público', Max Sorensen, Ed. Fondo de Cultura Econémir:a 
México 1973 P. 445. 
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CAPITULO 	IV. 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LOS SERVIDORES Y REPRESENTANTES DE LOS 

ORGANISMOS INTERNACIDILALES, 

Concepto de Agente Diplomático.- se entiende el jefe de la misión el cu 

al es la persona encargada por el Estado acreditante de actuar con carácter 

de tal. 

Concepto de Agente Consulte.- a éste se le ha definido como el Agente 

Oficial que un Estado establece vrinpipalmente en las grandes ciudades o en 

los puertos de otro Estado pa-a ejerzer funciones básicamente económicas. 

Esto es que se manejan negocts corercialus. 

Concepto de funcionario 	un Cr;anismo Internacional.- es una persona 

que goza de amplias atribuciones y que posee una alta consideración moral 

además de reunir los requisitzs requeridos para ejercer las mas altas fundo 

nes extraterritoriales en representación de su Estado, en la Sede que se le 

indique. 

Concepto de empleado de ,Jn. Drganismo Internacional.- toda persona em-

pleada en el servicio administrativo 5 técnico de una oficina de un Organil 

mo Internacional. 

Concepto de trabajador pe un Organismo Internacional.- es la persona 

	

que presta sus servicios en 	trabajó personal subordinado , ya sea intelec, 

tual o material de acuerdo a 11. Preparación técnica que requiera para ejercer 

su labor correspondiente, dent,.t de ve grganismo Internacional. 

Concepto de Representante se un Organismo Internacional.- es la perso-

na que hace presente al Esta, zue acredita haciendo las veces de éste y se 

encarga de informar lo que or.;,rt- dentro de sus funciones en el Organismo In-

ternacional, refiriendo a sL ve: todo o que Interesa a su pais. 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 
Pequeño Laroosse, Ed. Laroosse, Paris 1964 P. 487,893,322 
Diccionario Hispánico Universa', W,M,Jackson, Inc.Editores,México 1959 

P. 453,1225,1362 
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Concepto de Delegado de un Pais ante un Organismo Internacional.- es 

la persona a quien se da una facultad para que haga las veces de quien se le 

otorga depositando en él absoluta confianza para encomendarle un mandato o 

mensaje, 

Con respecto a las diferencias que hay entre estos servidores bien nos 

podemos percatar de que estriban en las diversas ocupaciones que desarrollan 

cada uno dentro de su preparación o puesto que se le asigne, 

En cuanto a las semejanzas que existen entre ellos notamos que todos 

Procuran mantener el prestigio de su respectivo país asi como ayudar a lo-

grar un bienestar mundial mediante la paz y seguridad Internacionales. 

La labor de todos estos servidores es realmente loable ya que el tratar 

de salvaguardar al mundo de las calamidades que trae consigo la "civiliza-

ción" es bastante difícil ya que si bien dicen que cada cabeza es un mundo 

tratar de compaginar tantos mundos con sus ideas es obra de titanes como ya 

lo mencionahamos en un principio. 

Diccionario Hispánico Universal W,M, Jackson,Inc. Editores, México 1959 P.1362. 
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CAPITULO 	V. 

NORMAS JURIDICAS MEXICANAS APLICABLES A LOS SUJETOS DE LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Capítulo III 

Dr los Extranjeros. 

Art. 33. "Son extranjeros los que no posean las calidades deterninadas 

en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo 1, 

Titulo Primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la 'irión 

tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacicr.:1, inme-

diatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cua DerTanen 

cia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asun-

tos políticos del país ." 1/ 

2. Código Penal : 

Capítulo II 

Violación de inmunidad y de neutralidad 

Art. 148. "Se aplicará prisión de tres días a dos años y multa de cien 

pesos a dos mil pesos, por: 

1. La violación de cualquier inmunidad diplomática, real o personal, 

de un soberano extranjero, o del representante de otra nacHón, sea 

que residan en la República o que estén de paso en ella; 

II. La violación de los deberes de neutralidad que correspondan a la 

nación mexicana, cuando se hagan concientemente; 

III. La violación de la inmunidad de un parlamentario o la que la un - 

salvoconducto,y 

I/ 	 -los 	Unidos Mexicanos, Ed. Porra 
México, D.F, P. 47 

2/ 	Código Penal para el Distrito Federal 19111 Ed. Porrúa México, b.F. 
P. 50-51 
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IV. Todo ataque o violencia de cualquier género a los escudos, emble-
mas o pabellones de una potencia amiga. 2/, 

En el caso de la fracción III, y si las circunstancias lo ameritan, los 
jueces podrán imponer hasta seis años de prisión," 1/ 

3.Código Fiscal : 
Titulo II Disposiones Substantivas 
Capitulo I 
De los sujetos 
Art. 16 " Estarán exentos de impuestos salvo lo que las leyes especiales 

determinen : 
I. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios a menos que 

sus actividades no correspondan a sus funciones de derecho pú-
blico, en caso de reciprocidad; 

II. Los Estados extranjeros en caso de reciprocidad ; No quedan -
comprendidas en esta excención las entidades de financiamiento 
pertenecientes a dichos Estados extranjeros, domiciliados fuera 
de la República. 

III. Las instituciones y asociaciones de beneficencia privada. 

IV. Los representantes y agentes diplomáticos extranjeros, del im-
puesto sobre la renta y de los aduanales, en caso de reciproci-
dad 

V. Las sociedades cooperativas de acuerdo con las leyes respectivas 

Y 

VI. Las demas personas que de modo general señale le ley," 2/ 

4. Ley de Impuestos sobre la Renta: 

Titulo Y 

De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuentes 
de riqueza ubicada en el territorio Nacional. 

17---05digo156T-paráél bistritonTjár-V981 Ed. Porrúa,Méxicn,D.F, 
2/ 	Código Fiscal de la Federación, 1980 Ed. Porrh, México D.F. P. 14-15 
I/ 	Ley de Impuestos sobre la Renta , Ed. Olquin, S.A. 1982 P. 1T.' 
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Art. 146 "Se exeptúan del pago del impuesto a que se refiere el Arti-

culo anterior los ingresos por salarios y en general Por la prestanción de 

un servicio personal subordinado pagados por residentes en el extranjero, 

personas físicas o personas morales, sin establecimiento permanente en el 

país o que teniéndolo los servicios que no estén relacionados con dicho es-

tablecimiento. En el caso de establecimientos en el territorio nacional de 

extranjeras residentes en el extranjero que en los términos del Articulo 3 

de esta Ley, no constituyan establecimiento permanente, no será aplicable 

la exención a que se refiere este precepto. 

Asimismo, se exceptúa del pago de dicho impuesto los ingresos por los concep-

tos antes mencionados, obtenidosen el ejercicio de sus funciones, por: 

I. 	Los agentes diplomáticos, 

II. Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, 
en caso de reciprocidad, 

III. Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extran-
jeros, que sean nacionales de los paises representados, 
siempre que exista reciprocidad. 

IV. Los miembros de delegaciones oficiales, en caso de recipro 
cidad, cuando representen paises extranjeros. 

V. Los miembros de delegaciones cientificas y humanitarias. 

VI. Los representantes, funcionarios y empleados de los orga-
nismos internacionales con sede u oficina en México, cuando 

asi lo establezcan los tratados o convenios. 

VII. Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Fede-
ral, cuando así se prevea en los acuerdos concertados en-
tre México y el pais en que dependan." 1/ 

5. Reglamento para la expedición de visas y pasaportes 

Capitulo 1 

" Art. 2, Existen tres clases de pasaportes : 

a) Ordinario 

b) Diplomáticos 

c) Oficiales. 

1/ Ley de Impuestos sobre la Renta,Ed, Olguin,S.A. México,1982 P. 192-19i 

Reglamento para la expedición de visas y pasante-. Diario Oficial del 
9 de diciembre de 1921, México D.F. P. 4 
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Los ordinarios se expiden en la Secretaria de Relaciones Exteriores y las 

delegaciones , en el extranjero en las embajadas y en los consulados de --

carrera de México, 

Art. 4. La expedición de pasaportes diplomáticos y oficiales es facultad 

exclusivamente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

Art. 1%. El pasaporte diplomático se expedira a los siguientes diplomáticos: 

a) Presidente de la República 

b) Expresidentes de la República 

c) Presidentes de la Gran Comisión H,H Cámaras de Diputados y 

y Senadores. 

d) Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

e) Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos administrativos, 
Secretarios particular y privados del Presidente de la Repú-
blica, y Jefes del Estado mayor presidencial 

f) Procurador General de la República 

g) Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

h) Gobernadores de los Estados 

i) Subsecretarios de Estado y Secretarios generales de Departa-
mento Administrativo 

j) Oficiales Mayores de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos. 

k) Funcionarios del Servicio Exterior Mexicano 

Art. 16. Se podrá expedir pasaporte diplomático a Funcionarios Federales no 

comprendidos en el Articulo anterior en su caso a sus cónyuges cuando a jui- 

cio de la Secretaria de Relaciones Exteriores 	por la naturaleza de la misión 

que se le haya confiado en el extranjero sea indispensable dicho pasaporte. 

Reglamento para la expedición de visas y pasaportes 

Diario Oficial del día 9 de diciembre de 1981, México, D.F. P.4-5-6 
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Art. 17. Se expedirá pasaporte diplomático a los cón;uges e hijos meno-

res de los funcionarios mencionados en los incisos a) al inciso j) del 

Articulo 15. 

Art. 18. Se podrá expedir pasaporte diplomático a los familiares de los 

funcionarios mencionados en el inciso k) del Artículo 15 que vivan al lado 

y bajo la dependencia económica de éstos. 

Art. 19. El cargo o comisión según el caso y la nacionalidad e identidad de 

las personas a que se refieren los Artículos 16 y 18 se acreditarán debidamen 

te ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Art. 20. Los funcionarios que soliciten pasaporte diplomático deberan pre-

sentar la solicitud correspondiente, así como dos fotografías recientes de 

su persona. 

Art. 21. El pasaporte diplomático será válido únicamente por el tiempo que 

dure el cargo o la comisión de la persona en cuyo favor se expida, en caso 

de que su cargo o misión no haya terminado lo podrá refrendar y cuando ter-

mine su cargo o misión tiene la obligación de entregarlo a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. 

Art. 22. El pasaporte diplomático deberá contener 

a) El Escudo Nacional y las leyendas "Mexicanos" y pasaporte 
diplomático en la portada. 

b) Número de libreta y espacio para número de registro 

Reglamento para la expedición de Visas y Pasaportes 

Diario Oficial del 9 de diciembre de 1961 México, D.F. P. 6 - 7 
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c) Una leyenda en español, inglés y francés que diga "Secreta-
ria de Relaciones Exteriores" de los Estados Unidos Mexica-
nos solicita a las autoridades a quien concierna,que conce-
dan al titular de este pasaporte de nacionalidad los privi-
legios, inmunidades y cortesias que correspondan. 

d) Espacio para la fotografía y firma del titular 

e) Espacio para el nombre completo y cargo del titular 

f) Espacios para la fecha de expedición y vencimientos 

g) Leyendas en español, inglés y fránces que digan" Este pasa-
porte es válido para todos los países". 

h) Espacio para observaciones 

i) Una leyenda en español, inglés y francés que diga "Este pasapor-
te fué expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos Mexicanos en la ciudad de México". 

j) Espacio para el sello oficial y firma del funcionario que autori-

za 

k) Páginas para refrendo y visas 

1) 	Las leyendas en español, inglés y francés que digan "Este pasa-
porto es nulo si tiene raspaduras, enmendaduras 6 cualquier otra 
alteración", este pasaporte contiene 32 páginas y no podrán agre-
gársele mas hojas, 

m) Información al titular sobre los preceptos reglamentarios rela-

tivos a la validez y uso del pasaporte. 

n) Espacio para el nombre y domicilio de la persona a quien deba 
notificarse en caso de accidente o fallecimiento del titular". 

Reglamento para la expedición de visas y pasaportes 

Diario Oficial del 9 de diciembre de 1981 México, D.F. P. 6-7 
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Art. 23. Pasaporte oficial : 

a) Diputados y Senadores 

b) Titulares de les organismos públicos decentralizados que lleven al 

extranjero una comisión especifica 

c) Empleados del Servicio Exterior Mexicano no adscrito a Embajadas, 
Consulados y Delegaciones permanentes ante Organismos Internacionales. 

d) Personas que salgan de la República llevando al extranjero una comi-
sión oficial o representación de interés nacional a juicio de la Se-

cretaria de Relaciones Exteriores." 1/ 

6. Código Aduanero. 

Título XIX Exenciones 

"Art. 724. La exencil,n de impuestos a la importación y a la exportación es 

materia exclusiva del presente Código, conforme al Decreto de 19 de 

noviembre de 151; y es facultad de la Secretaria de Hacienda y Cré-

dito Público c:ecederla cuando se satisfagan las condiciones estableci-

das para ello. 

"Art. 725 Las fran:eicias que podrá conceder la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, en aplicación de la facultad. 

a que se refiere el Artículo anterior, serán las siguientes: 

1. 	Las que se consignan en las fracciones de la tarifas de los impuestos 

de importación y de exportación asi como en este mismo Código, 

II. Las fijadas en los tratados o convenios internacionales; 

III. Las que corres:nrdan a funcionarios diplomáticos y consulares naciona-
les y extranjer:s y demás personas de que trata el Decreto del 7 de 
enero de 193¿; 

IV. Las relativas a industrias nuevas o necesarias en los términos de la Ley 
de Fomento de letustria de transformación; 

V. A la maquinaria, eeuipo y materiales destinados a instalaciones de ener-

gía eléctrica eertenecientes a organismos o empresas que disfruten de;21 

1/ Mario Oficial 	9 de diciembre de 1981, México D.F. P.7 Reglamento 
para la expe,aízión de visas y pasaportes. 

2/ 	Código aduanera ce los Estados Unidos Mexicanos México, 1951 P. 265 
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concesión otorgada por el Gobierno Federal, siempre que vayan a 
emplearse en obras e instalaciones nuevas, para extensiones en 
el mismo sistema del concesionario y para reponer o mantener las 
instalaciones ya existentes; 

VI. A los efectos destinados a empresas ferroviarias, de aviación y 
de teléfonos exclusivamente por los que se destinen al estable-
cimiento, ampliación y conservación de los servicios que dichas 
empresas desempeñen y 

VII. A los efectos que se destinen a la instalación de plantas radio-
difusoras y de televisión." 1/ 

Con esta última exposición damos por concluido el Capitulo V, en el 

que dimos una breve explicación de las normas juridicas mexicanas que son 

aplicables a los sujetos de los Organismos Internacionales. 

1/Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos México, 1951 F. 265 -266 



CAPITULO VI. 

DOCUMENTOS INTERNACIONALES. 

I. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Ya en el Capitulo I dimos los antecedentes y la forma en que so ereu-
entra constituida la Organización de las Naciones Unidas, todo ello fundamen 

tado naturalmente en un Documento Internacional en el que se apoyan las bases 

de dicha Organización, por supuesto que nos referimos a la Carta de las Nacio-

nes Unidas, la cual tiene como tarea principal la de mantener el equilibrio 
internacional, esto es que la paz y la seguridad mundial sean siempre el eje 

común quecmnduzcaa la humanidad hacia un desarrollo cada vez mejor sin ese 
obstáculo tan temido llamado guerra, 

Es asi como podemos apreciar en sus Articulos número I y 2 lo que la 

ONU pretende alcanzar, en resúmen lo que se dijo al principio la armonía en-
tre los pueblos 

A continuación transcribiremos estos primeros 2 artículos enmarcados en 
el Capitulo I en el que se especifican sus Propósitos y Principios: 

Articulo I 

" Los Propósitos de las Naciones Unidas son : 

Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: 

Tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amena-

zas a la paz, y para suprimir actos de agresión y otros quebranta-

mientos de la paz; y lograr por medios pacificas, y de conformidad 

con los principios de la justicia y del derecho internac ional, el 

ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales sus-

ceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz; 

2. Fomentar entre las naciones relacionesde amistad basadas en el res- 
peto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre  deter_ 

"Carta de las Naciones Unidas y estatuto•de la Corte Internacional de• lucticia" 
Naciones Unidas, Nueva York P. 3 
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-minación de los pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para 

fortalecer la paz universal; 

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de proble-

mas internacionales de carácter económico, social, cultural o 

humanitario, y en el desarrollo y estimulo del respeto a los de-

rechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 

hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión; y 

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por 

alcanzar estos propósitos comunes. 

Articulo 2 

Para la realización dalos Propósitos consignados en el Artículo 1, la Or-

ganización y sus Miembros proCederán de acuerdo con los siguientes Princi-

pios : 

1. La Organización está basada en el principio de la igualdad sobe-

rana de todos sus Miembros. 

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos 

y beneficios Inherentes a su condición de tales, cumplirán de bue 

na fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con -

esta Carta, 

3. Los Miembros de la Organización arreglaran sus controversias inter-

nacionales por medios pacificos de tal manera que no se pongan en 

peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, 

se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con-

tra la integridad territorial o la independencia politica de cual-

quier otra forma incompatible con lm Propósitos de las Naciones 

Unidas. 

7-G:W-IRE1V,-ffszusirizili7,-7-mPiruo de la Corte Internacional di! Jusz.icia' 
Naciones Unidas, Nueva York, P. 3-4 
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5, Los Miembros de la Organización prestarán a toda clase de ayuda 
en cualquier acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y 
se abstendrán de dar ayuda a Estado alguno contra el cual la Or-
ganización estuviére ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 

6, La Organización hará que los Estados que son Miembros de las 
Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Principios en 
la medida que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad 
internacionales, 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Uni 
das a intervenir en los asuntos que son esencialmente de la ju_ 
risdicción interna de los Estados, ni obligará a los Miembros a 
someter - dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la 
presente Carta; pero este principio no se opone a la aplicación 
de las medidas coercitivas prescritas en el Capitulo VII." 

Eso es en cuanto a sus objetivos se refiere, pero Por otro lado la Carta 
de las Naciones Unidas nos refiere lo tocante a su Organización,sus Miembros, 
Organos que según su Articulo 7 nos dice lo siguiente: 

Articblo 	7 

"I. Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: 
una Asamblea General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico 
y Social, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Inter-
nacional de Justicia y una Secretaria. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la pre-
sente Carta, los órganos subsidiarios que se estimen necesarios." 
A su vez nos va especificando este documento la Composición, Fun-
ciones y Poderes, Votos y Procedimientos de cada uno de los Orga-
nos que integran la Organización de las Naciones Unidas. 

La Carta como se recordare, entró en vigor el 24 de octubre de 1945. 
Ira-iTad-e17sWaTionenrnIgs y Estatuto de la Corte internacional de Justi- 
cia", Naciones Unidas Nueva York , P 5-7-O 
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Consta de un preambulo que nos dice lo que a continuación veremos ; 

" CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, 

NOSOTROS LOS PUEBLOS DE 

LAS NACIONES UNIDAS 

RESUELTOS 

a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que 

dos veces durante nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos inde 

cibles, 

a reafirmarla fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y 

el valor de la persona humana, en la Igualdad de derechos de hombres y muje-

res y de las naciones grandes y pequeftas, 

a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respe 

to a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del dere-

cho internacional, 

y a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Y CON TALES FINALIDADES 

a practicar la tolerancia y a vivir en paz como buenos vecinos, 

a uni nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter- 

nacionales, a asegurar , mediante la aceptación de principios y la adopción 

de métodos, que no usará la fuerza armada sino en servicio del interés común,y 

a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico 

y social de todos los pueblos, 

HEMOS DECIDIDO AUNAR 

NUESTROS ESFUERZOS PARA 

REALIZAR NUESTROS DESIGNIOS 

"Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional dv Jus-
ticia". Naciones Unidas, Nueva York P. 1,2 
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Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representan-

tes reunidos en la ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos po 

deres, encontrados en buena y debida forma, 'In convenido en la presente 

Carta de las Naciones Unidas, y por este acto establecen una organización 

internacional que se denominará las Naciones Unidas." 

Eso es lo que nos estipula en su principio este Documento que 

en total consta de 19 capítulos y III Articulos además tiene anexa-

do el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia el cual está 

integrado por 5 Capítulos y 70 Articulos. 

En si esto es la Carta de las Naciones Unidas, la cual explicamos mas 

detalladamente por lo que toca a su organización, miembros, procedimi 

ento e historia en el Capitulo I Antecedentes Históricos, tema . 

4. Creación de las Naciones Unidas, es por ello que no volvemos a 

desglosar sus órganos ya que resultarla superfluo hacer una repeti-

ción de lo que ya antes se expuso. 

Para concluir con este tema veamos lo que nos dice el último Capí-

tulo de la Carta que es la Ratificación y Firma de la misma 

Capitulo XIX 

RATIFICACION Y FIRMA 

Articulo 110 

"I. 12 presente Carta será ratificada por los Estados signatarios de 

acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

2. las ratificaciones serán entregadas para su depósito al Gobierno 

de los Estados Unidos de Amdrica, el cual notificará cada depósito 

a todos los Estados signatarios así como al Secretario General de 

la Organización cuando haya sido designado. 

"Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia" Naciones Unidas, Nueva York P,2-64 
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depositadas las ratificaciones de la República de China, Fran-

cia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Pei-

no Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estado; 

Unidos de América, y por la mayoría de los demás Estados signa-

tarios. Acto seguido se dejará constancia de las ratificaciones 

depositadas en un protocolo que extenderá el Gobierno de los Es-

tados Unidos de América, y del cual transmitirá copias a todos 

los Estados signatarios. 

4, Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen después 

que haya entrado en vigor adquirirán la calidad de miembros ori-

ginarios de las Naciones Unidas en la fecha del depésito de sus 

respectivas ratificaciones, 

Articulo III 

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, inglés y español 

son igualmente auténticos, será depositada en los archivos del Gobierno 

de los Estados Unidos de Wrica, Dicho gobierno enviará copias debidamen 

te certificadas de la misma a los Gobiernos de los demás Estados signa-

tarios, 

EN FE DE LO CUAL los Representantes de los Gobiernos de las Naciones Uni-

das han suscrito esta Carta, 

FUN. tDA en la Ciudad de San Francisco, a los veintiseis dial del mes de 

junio de mil novecientos cuarenta y cinco." 

Su sede cano ya se habla dicho con anterioridad se encuentra en la Ciudad 

de Nueva York, 

Es 11,y alentador saber que se trata de conservar la paz y son ellos esos 

tvy-1:rs hecho; del mismo barro que aquellos que frustran la tranquilidad 

del mundo, pero con esencia distinta, fina y espiritual que los distingue 

de T;y1 que confundidos consigo mismos canalizan esa busqueda Interna en 

un conflicto a nivel internacional, mis respetos y sincera admiruión a 

TiTta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional di! 
Justicia" Naciones Unidas Nueva York , P.64-6% 
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esos idealistas que hacen lo posible por evitar un desastre mundial, que 

si tienen que discutir muchas veces bien venidas esas discusiones porque 

como alguien dijo mas vale un bombardeo de palabras que uno de armas. 

Esperemos que nunca se cansen y que sigan adelante con su dificil ta-

rea, que estamos esperanzados que algún dta conseguiran resguardar permanen 

temente la tranquilidad. 

2. CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

Este es otro Documento Internacion.1—T,e—t=o ya también se mencionó 

con anterioridad es el resultado de la novena Conferencia de Bogotá en el 

año de 1948, en la que se viene a reafirmar una organización regional ya en 

forma, esto es la Organización de Estados Americanos, en 14 que se formularon 

resoluciones de suma importancia. 

Los principales objetivos de esta Carta son los siguientes : 

Mantener la paz de los Estados Miembros, que haya ayuda mutua en caso 

de agresión, resolver todos los problemas que de alguna manera afecten a los 

Estados Americanos y realización conjunta de los esfuerzos necesarios para 

dar un mayor impulso al desarrollo cultural, social y económico de los Esta-

dos Miembros. 

Este Documento fué puesto en vigor a partir del 13 de diciembre de 1951. 

siendo vigente durante 22 años ya que conposterioridadsele hicieron reformas 

en la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria llevada a cabo en 

Buenos Aires en febrero de 1967, entrando en función dichas reformas en febre 

ro 27 de 1970. Mas adelante en 1973 en Lima y en 1974 en México los cancille 

res americanos reanudaron el estudio de una probable modificación a la OEA. 

"Carta de La Organización de los Estados Americanos". OEA, Washington, D.C. 
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Asimismo encontramos al igual que en la Carta de la Organización de las 

Naciones Unidas un protocolo que nos dice lo que a continuación expondremos: 

" EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN LA IX 
CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA. 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre, tie-
rra de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y 

la realización de sus justas aspiraciones; Concientes de que esa misión ha 

inspirado ya numerosos convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica en el 
anhelo de convivir en paz y de proveer, mediante su mutua comprensión y su 

respeto por la soberanía de cada uno, al mejoramiento de todos en la indeper, 

dencia, en la igualdad y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena 

vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Continente, dentro 

del marco de las instituciones democráticas , un régimen de libertad indivi-

dual y de justicia serial, fundado en el respeto de los derechos esenciales 
del hombre; 

Persuadidos deque el bienestar de todos ellos, esf cauro su contribución al pro-

greso y la civilización del mundo, habrá de requerir, cada día más, una finten_ 

sa cooperación continental; 

Determinados a perservar en la noble empresa quo la Humanidad ha confiado a 
las laciones Unidas, cuyes Principios y Propósitos reafirman solemnente; 

Compenetrados de oue la organización jurídica es una condición necesaria para 

la seguridad y la paz, fundadas en el orden moral y en la justicia, y 

De acuerdo con la Pesoución IX de la Conferencia sobre Problemas de le Gue-
rra y de la Paz, reurila en la Ciudad de México. 

Han convenido en suscribir lo siguiente. 

"Carta de la Orcianización de los Estados Americanos" OEA; Washington b.C. 
P. 1-2 
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CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS." 

Este Documento consta de XXV Capítulos y de 1SO Artículos, en los qúe 

se estipulan los Principios, su Naturaleza y Propósitos, sus Miembros, los 

Derechos y Deberes fundamentales de los Estados, la Solución Pacífica de --

Controversias, Seguridad Colectiva, Normas Económicas, Normas Sociales, -

Normas sobro Educación Ciencia y Cultura, esto es por lo que respecta a la -

primera parte, en su segunda parte vamos a econtrar lo referente a sus Orga 

nos, La Asamblea General, La Reunión de Consulta du Ministros de Relaciones 

Exteriores, Los Consejos de la Organización, El Consejo Permanente de la -

Organización, El Consejo Interamericano Económico y Social , El Consejo 1nte 

ramericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, El Comité Jurídico 

Interamericano, La Comisión Interamericanade Derechos Humanos, La Secretaría 

General, Las Conferencias Especializadas, y Los Organismos Especializados, 

en cuanto a su tercera y última parte observamos: Naciones Unidas, Disposi- 

ciones varias, Ratificación y Vigencia 	y las Disposiciones Transitorias. 

Para finalizar este tema nos remitiremos al Capitulo XXIV en el que se 

habla de la Ratificación y Vigencia dela Carta. 

Capitulo XXIV 

Ratificación y Vigencia 

"Articulo 144. 

La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados Americanos, y 

será ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitu-

cionales. El instrumento original, cuyos textos en espa?ol, inglés portu-

guez y francés son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaria 

General, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los finns 

de su ratificación. 

Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretarla 

"Organización de los Estados Americanos" OEA, Washington, D.C. 
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General y ésta notificará dicho depósito a los gobiernos signatario4. 

Articulo 145 

La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifi-
quen, cuando los dos tercios de los Estados signatarios hayan depositado sus 

ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en el 

orden en que depositen sus ratificaciones. 

Artículo 146 

La presente Carta será registrada en la Secretaria de las 'raciones Uni-

das por medio de la Secretaria General. 

Artículo 147 

Las reformas de la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una Asam-
blea General convocada para tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en 

los mismos términos y según el procedimiento establecido en el Artículo 145. 

Articulo 148 

Esta Carta regirá indefinidamente pero podrá ser denunciada por• cualquie 

ra de los Estados Miembros, mediante comunicación escrita a la Secretaría --
Gent,al, la cual comunicará en cada caso a los demás las notificaciones de 

denuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que la 

Secretaria General reciba una notificación de denuncia, la presente Carta ce-

sará en sus efectos respecto del Estado denunciante y éste guelará deshelado 
de la Organización después de haber cumplido con las obligaciones emanadas de 

la presente Carta." 

Es por medio de este Documento que los Estados de América se encuentran 

unificados, y como dijera en alguna ocasión Abraham Lincoln refirii;ndose a 

"Organización de los Estados Americanos" OEA, Washington; D.C. 
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la unidad americana " América para los americanos", La sede de esta orga-
nización la encontramos en Washington. 

3. CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES. 

Este es otro Documento Internacional que nos habla delos derechos y 
atribuciones que poseen los consules, a su vez nos muestra en su Articulo 
1 ciertas definiciones que mas adelante enunciaremos, esta Convención consta 
de 79 Artículos en los que se plasman las inmunidades, categorías de los Je-
fes de oficina consular, entrada y terminación de funciones, el número de 
miembros de una oficina consular, en resúmen la esencia de esta Convención 
es la forma en que se deben de llevar a cabo el ejercicio de las funciones 
consulares, señalando tanto los privilegios que tienen asi como sus limita-
ciones, es en si un Documento fundamental para que las relaciones entre los 
Estados que requieran de un representante consular no se lleven a clibo a la 
deriva, evitando asi que haya abuso alguno por parte del mas fuerte. 

En su parte inicial encontramos lo que a continuación transcribiremos: 

"CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CONVENCIONES 
CONSULARES. 

CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES 

NACIONES UNIDAS 1964. 

Los Estados Parte de la siguiente Convención teniendo presente que han 
existido relaciones 	consulares entre los pueblos desde hace siglos, 

teniendo en cuenta los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones 
Unidas relativas a la igualdad soberana de los listados, al mantenimiento de 
la paz y de la seguridad internacionales y al fomento de las relacione% de 
amistad entre las naciones, 

"Convención de Viena sobre Relaciones Consulares" Naciones Unidas, Nueva 
York 1964 Hecha en Viena 196:1 P. 1 
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Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones e 

inmunidades Diplomáticas aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo 

máticas abierta a la firma de los Estados el 18 de Abril de 1961, 

Estimando quo una Convenciónlnternacional sobre relaciones, 

privilegios e Inmunidades consulares contribuirte también al desarrollo de 

las relaciones amistosas entre las naciones, 

preecindiendo de sus diferencias de régimen constitucional y social, 

Concientes de que la finalidad de dichos privilegios e inmunidades no es 

beneficiar a particulares sino garantizar a las oficinas consulares el 

eficaz desempeño de sus funciones en nombre de sus Estados respectivos, 

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuarán 

rigiendo las materias que no hayan sido expresamente reguladas por las dispo-

siciones de la presente Convención, 

Han convenido lo siguiente: 

Articulo 1 

I. 	Abs'o efectos de la presente Convención, las siguientes expresiones 

se entenderán como se precisa a continuación: 

a) por "oficina consular", todo consulado general, consulado, viceconsula-

do o agencia consular; 

b) por "circunscripción consular", el territorio atribuido a una oficina 

consular para el ejercicio de las funcione; consulares: 

c) por "jefe de oficina consular", la persona encargada de desempeñar 

tal función; 

d) por "funcionario consular", toda persona, incluido el jefe de oficina 

consular, encargado con ese carácter del ejercicio de funciones con-

sulares; 

e) por "empleado consular", toda persona empleada en el servicio adminis 

trativo o técnico de una oficina consular; 

"Convención de Viena sobre Maciones Consulares" Naciones Unidas, the'va 

1964 , Hecha en Viena en 19G3.P. 2-3 
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f) 	por "miembro del personal de servicio", toda persona empleada en 

el servicio doméstico de una oficina consolar ; 

9) 
	

por "miembros de la oficina consular", los funcionarios y empleados 

consulares y los miembros del personal de servicio; 

h) por "mimbru. del-personal consular":—ks funcionarios consulares 

salvo el jefe de oficina consular, los empleados consulares y los 

miembro; del personal de servicio; 

i) por "miembros del personal privado", la persona empleada rxclusivamen 

te en el servicio particular de un miembro de la oficina consular." 

Por lo demás el cuerpo de la Convención está integrado en concreto por lo 

siguiente: 

Establecimiento de relaciones consulares 

Ejercicio de funciones consulares 

Establecimiento de una oficina consular 

Funciones consulares 

Categorias de jefes de oficina consular 

Nombramiento y admisión de los jefes de oficina consular 

Notificación de nombramiento 

Exequátur 

Admisión provisional del jefe de oficina consular 

Notificación a las autoridades de la circunscripción consular 

Cumplimiento de actos diplomáticos por funcionarios consuláres 

Nombramiento de la misma persona como funcionario consular 

Nombramiento de miembros de la oficina consular 

7JiWe7:717WW-Viai.1-7-WlüTWiR Consulares" Naciones Unidas, Nueva York, 

196-1 P. -26 - 27-28-31-32 -35 Hecha en Viena, 1963. 
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Número de Miembros de la oficina consular 

Procedencia de los funcionarios consulares de una oficina consular 

Nacionalidad de los funcionarios consulares 

Persona declarada non grata 

Notificación al Estado receptor de los nombramientos, llegadas y 
salidas 

Terminaciln de las funciones de un miembro de la oficina consular 

Salida del territorio del Estado receptor 

Protecciln 2e los locales y archivos consulares y de los intereses 
del Estax que envia en circunstancias excepcionales. 

II Facili:ades, privilegios e inmunidades relativos a las oficinas consula-
res. A Ics funcionarios consulares de carrera y a otros miembros de la 
oficina consular. 

Uso de la Bandera y del escudo nacionales 

Locales y su inviolavilidad 

Excencidn fiscal de los locales consulares 

Libertad de tránsito y de comunicación 

Comnica:idn con los nacionales que envia 

:nformaci,n en casos de defunción, tutela, curatela, naufragio Y ar.ci-
dentes a4reos. 

Cpesnicacidn con las autoridades del Estado receptor 

Derechos y aranceles consulares 

III Protección a los funcionarios consulares 

Inyip?evilidad personal a los funcionarios consulares 

Cw-nicacidn en caso de arresto, detención preventiva o instrury.tón 
de sr ;:rozedimiento penal. 

"Conenc-5n 	,- ena Sobre Reacions Consularl..s" 7:aciones Unidas, fil;”va York 
194 r. :;-:7-7 -31-32-35 Hecha en Viena, 19V1. 
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Inmunidad de jurisdicción 

Obligación de comparecer como testigo 

Renuncia a los privilegios e inMunidades 

Exención de la inscripción de extranjeros y del permiso de resi-

dencia y del permiso de trabajo 

Exención del régimen de seguridad social 

ExencUln fiscal 

Franquicia aduanera y exención de inspección aduanera 

Sucesión de un Miembro del consulado o de un Miembro de su familia 

Exención de prestaciones personales 

Principio y fin de los privilegios e inmunidades consulares 

Obligaciones de los terceros Estados 

Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor 

Seguro contra danos causados a terceros 

Disposiciones especiales sobre las actividades privadas de carácter 
lucrativo. 

IV 	Régimen aplicable a los funcionarios consulares honorarios y a las ofi-
cinas consulares dirigidas por los mismos. 

Disposiciones generales relativas a facilidades privilegios e inmunidades 

Protección de los locales consulares 

Exención fiscal de los locales consulares 

Inviolavilidad de los archivos y documentos consulares 

franquicia aduanera 

Procedimiento penal 

Protección de los funcionarios consulres honorarios 

Excención de la inscripción de extranjeros y del permiso de residencia 
..... 

'entivencion ( 10  Viene 	Polaciones 	 'Ilcinnes Unidas, tiii.vd 

1911. P, 1/-3P-10-44-16 Pedo en Viena 19e2. 
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Exención fiscal 

Exención de prestaciones personales 

Carácter facultativo de la institución de los funcionarios consula- 

res honorarios 

Agentes consulares que no sean jefes de oficina consular 

Ejercicio de funciones consulares por las misiones diplomáticas 

Nacionales o residentes permanentes del Estada receptor 

No discriminación entre los Estados 

Relación entre la presente Convención y otros acuerdo•, internacional.. 

V. Disposiciones finales de la Convención 

Firma 

Ratificación 

Adhesión 

Entrada en vigor 

Comunicaciones por el Secretario General 

Textos auténticos 

En su último Articulo se marca lo siguiente: 

"Articulo 79 

Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos tucos en chino, español, 

francér„ inglés y ruso son igualmente auténticos, seri depositado en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas, qui&, enviará copia certifica-

da a todos los Estados pertenecientes, debidamente x-torizadas por sus res-

pectivos Gobiernos, firman la presente Convención, 

HECHA EN VIENA, el día 24 de abril de 

"Convención de Viena sobre Relaciones Consulares" 	LE !;aciones Unidas. 

Nueva York 1964 Hecha en Viena 1963. 
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4. CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS, 

Para concluir con este último Capitulo nos referiremos a la Conven-

ción de Viena que nos habla de las Relaciones Diplomáticas, la cual tiene co-

mo finalidad establecer las bases para conllevar una positiva relación en-

tre los Estados que envíen sus representantes diplomáticos a determinado Pais. 

Con esa Convención se evitan las discriminaciones entre los Estados, 

ya que en las mismas se dan los fundamentos que marcan el trato que se les de 

be de otorgar a estos diplomáticos de manera general, sin dar mas 6 menos a 

uno o a otro por representar a un País con mayor poder que los demás. 

El principio de este Documento Internacional marca lo siguiente: 

"CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS, 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Teniendo presente que desde antiguos tiempos los pueblos de todas las 

Naciones han reconocido el estatuto de los funcionarios diplomáticos, 

Teniéndo en cuenta los propósitos y principios de la Carta de las Na-

ciones Unidas relativos a la igualdad soberana de los Estados, al mantenimien 

to de la paz y de la seguridad internacionales y al fomento de las relaciones 

de amistad entre las naciones, 

Estimando que una Convención internacional sobre relaciones, privile-

gios e inmunidades diplomáticas contribuira al desarrollo de las relaciones 

amistosas entre las naciones, prescindiendo de sus diferencias de régimen 

constitucional y social, 

Reconociendo que tales inmuntdades y privilegios se conceden, no en be- 

neficio de las personas, sino con el fin de garantizar el 	desempeño eficaz 

"Convención de Viena sobre Relaciones Dipomáticas" Hecha en Viena en 1%1. 

Naciones Unidas , Nueva York 	P. 1. 
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de las funciones de las misiones diplomáticas en calidad de representantes de 

los Estados, 

Afirmando que las normas del derecho internacional consuetudinario han 

de continuar rigiendo las cuestiones'que no haya sido expresamente reguladas 

en las disposiciones de la presente Convención, 

Han convenido en lo siguiente: 

Articulo I 

A los efectos de la presente Convención: 

a) Por "jefe de misión", se entiende la persona encargada por el Estado 

acreditante de actuar con carácter de tal, 

b) por "miembros de la misión", se entiende el jefe de la misión y el per-

sonal de la misión. 

c) por "miembros del personal de la misión", se entiende los miembros del 

personal diplomático, administrativo y técnico y de servicio de la mi-

sión. 

d) por "miembros del personal diplomático", se entiende los miembros del 

personal de la misión que posean calidad de diplomáticos. 

e) por "agente diplomático", se entiende al jefe de la misión o un miembro 

del personal diplomático de la misión. 

f) por "miembro del personal administrativo y térnico", se entiende de los 

miembros del personal de la misión, empleados en el servicio administra 

t'”o y técnico de la misión. 

9) 
	

por "miembros del personal de servicio", se entiende los miembros del 

personal de la misión empleados en el servicio doméstico de la misión. 

h) por "criado particular", se entiende toda persona al servicio doméstico 

de un miembro de la misión, que no sea empleada del Estado acreditante. 

i) por "locales de la misión", se entiende los edificios 6 las partes del 

edificio sea cual fuere su propietario, utilizados para las finalidades 

de la misión, incluyendo la residencia del jefe de la misión, (ISI LOMO, 

el terreno destinado al servicio de esos edificios o de parte de ellos'. 

"Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas" Hecha en Viena 1961. 

Naciones Unidas , Nueva York P. 1-2. 
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Veamos en seguida que conforma la escencia de esta Convención: 

Por principio es menester aclarar que el establecimiento de las reta• 

clones diplomáticas entre Estados y el envio de misiones diplomáticas perma-

nentes se efectúa por consentimiento mutuo, 

A continuación tenemos : 

I 	Funciones de la misión diplomática 

II 	Nombramiento del jefe de la misión 

III Nacionalidad de los miembros del personal diplomático 

IV 	Notificación al Ministro de relaciones Exteriores de: 

Nombramiento de los miembros de la misión, llegada y. salAdt-definitiva 
o terminación de sus funciones en la misión. 

Llegada y salida definitiva de toda persona perteneciente a la familia 

de un miembro de la misión, 

LLegada y salida definitiva de los criados particulares al servicio de 
las personas miembros de la misión. 

Contratación y despido de personas residentes en el Estado receptor-
corro miembros de la misión o criados particulares que tengan derecho 
a privilegios e inmunidades. 

V 	Momento en que el jefe de misión asume sus funciones en el Estado recep-
tor. (Presentación de las Cartas Credenciales). 

VI 	División de jefes de misión 

Embajadores o nuncios acreditados ante los jefes de Estado 

Enviados, ministros o internuncios acreditados ante los jefes de Estado. 

Encargados de negocios acreditados ante los ministros de Relaciones Ex-

teriores, 

VII Precedencia de los jefes de misión (dentro de cada clase se establecera 

sheiendo el orden de la fecha y hora en que hayan asumido sus funciones 
de conformidad con el Articulo 13) 

VIII Vacante del puesto del jefe de misión (Bandera y Escudo del Estado acre- 

ditante tienen derecho a colocarlas en los locales de la misión). 

IX 	Locales y su inviolavilidad: 

"Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas" Hecha en Viena, 1961. 

Naciones Unidas , Nueva York. P. 82. 5-6. 
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Exención (del jefe de misión y del Estado acreditante) fiscal de lul 

locales de la misión. 

Inviolavilidad de archivos y documentos. 

Libertad de transito y circulación por el territorio del Estado recep-
tor. Libertad de comunicación. 

Inviolavilidad de la correspondencia oficial. Inviolavilidad de la -
valija diplomática. 

Elenei¿,A de impuestos y gravámenes a los derechos y aranceles que per-
ciba la misión. 

La persona del agente diplomático es inviolable 

:iolayilidad de la residencia particular del agente diplomático 

irviclailidad de documentos y correspondencia salvo lo previsto en lo 
c..:e sic.e : 

El agente dipluratico gozará de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado 

receptor. Gozará también de inmunidad de su jurisdicción Civil y administra-

tiva, excepto si se trata 

de una acción real sobre bienes inmuebles particulares radicados en 
el territorio del Estado receptor, a menos que el agente diplomático 
los posea por cuenta del Estado acreditafite para fines de su misión. 

De una acción sucesoria 'en la que el agente diplomático figure a 

ttulo privado y no en nombre del Estado acreditante, como ejecutor 

testanentario, administrador, heredero o legatario. 

De una acción referente a cualquier actividad profesional o comer-
cial ejercida por el agente diplomático en el Estado receptor, fue-
ra de sus funciones oficiales. 

está obligado a testificar el agente diplomático, ni podrá ser objeto 

de n,rlra nedida de ejecución salvo en los casos de los incisos a),b),c), 

y con ',h1 ,0 uue no sufra menoscabo la Inviolavilidad de su persona o de su - 

reside!,,cia. 

r..71:1cón de Viena sobre Relaciono; Diplomáticas". Hecha en Vh.na, 1961. 

%ac'zes 	, Nueva York P. 9-10-11-1? 
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La inmunidad de jurisdicción de un agente diplomático en el Estado re-

ceptor no le exime de la jurisdicción del Estado acreoltante, 

Renuncia del Estado acreditante a la inmunidad de jurisdicción de sus-
agentes diplomáticos, 

Exención de inspección de su equipaje per)nal, 

Momento en que adquiere sus inmunidades, 

X 	Terminación de sus funciones : 

Fallecimiento 

Cuando el Estado acreditante comunique al Estado receptor que las fundo 
nes del agente diplomático han terminado. 

Cuando el Estado receptor comunique al Estado acreditante que, de confor-
midad con el párrafo 2 del Artículo 9, se niega a reconocer al agente di-
plomático como miembro de la misión, 

En caso de ruptura de las relaciones diplonáticas entre dos Estados o si 
se pone término a una misión de modo definitivo o temporal se tiene que: 

a) El Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, aún en 
caso de conflicto armado, los locales de la misión asi como sus bie 
nes y archivos. 

b) El Estado acreditante podrá confiar la custodia de los locales de la 
misión, así cono de sus bienes y archivos a un tercer Estado acepta 

ble para el Estado receptor, 

c) El Estado acreditante podrá confiar la protección de sus intereses 
y de los intereses de sus nacionales a un tercer Estado aceptable -
para el Estado receptor. 

XI Firma 

XII Ratificación 

XIII Adhesión 

XIV Entrada en vigor. 

Por lo que respecta al último Artículo de la Convención tenemos lo que a 

continuación se expresa: 

" Articulo 53 

El original de la presente Convención, cuyos textos chino, espanol, 

"Convención de Viena ,,erre ;,elaciones Dilecatica'," Hecha en Viena 1961. 
Naciones !Inida.-, , Nueva York P. 17-19-21). 
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francés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada a to-
dos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro categorías mencio-
nadas en el Articulo 48. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamen 
te autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Conven-
ción. 

Hecha en Viena, el día 18 de abril de 1961," 

"Convención de Viena sobre Relaciones DiDlorr,S,tizas" Naciones Undias, Nueva 
York, P. 21-22, 
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C ONCLUSIONES 

	

Primera, 	la Organización de Naciones Unidas es fundamental para que la 

convivencia internacional sea armoniosa. 

	

Segunda. 	los Organismos Internacionales por ser miles, no tienen una - 

regla general sino que tienen sus propias estructuras de aplica-

ción. 

	

Tercera. 	Las inmunidades son de suma importancia dentro de las Organiza- 

ciones Internacionales, ya que ayudan a quienes las poseen a -

desempeñar con mayor eficacia su misión. 

	

Cuarta. 	No existe una regla que regule de Manera general a los Organis- 

mos Internacionales con respecto a las inmunidades ya que estas 

se otorgan dando más o menos atribuciones a quien las posea se-

gún los acuerdos que realicen los Estados entre si. 

	

Quinta. 	la Doctrina coincide en que los Organismos Internacionales son 

demasiado jóvenes y su proliferación continuará por largo tiempo. 

	

Sexta. 	Dentro de las normas jurídicas mexicanas observamos que así como 

se les otorgan privilegios a los sujetos de los Organismos Inter-

nacionales, también se les marcan la, limitaciones que deben te-

ner. 

	

Séptima. 	Ninguna persona deberá inmiscuirse en los asuntos Internos del - 

pais al que vaya a desempeñar su misión. 

	

Octava. 	Son de suma importancia los Documentos Internacionales ya que en 

ellos se plasman las normas que se deben seguir para el buen fun- 

cionamiento de los Organismos Internacionales. 

	

Novena, 	Las vivencias históricas van siendo relevantes para que en un - 

futuro realmente exista no solo una organización denominada Na-

ciones Unidas, sino que en verdad todos los pueblos sean una uni 

dad justa y sin el temor de que mañana, se amanezca con una arma 

en las manos, 
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Décima. 	En Concreto la meta a seguir por los Organismos Internaciona- 

les es lograr la paz y seguridad internacionales. 



Con este último capitulo damos por concluido 

este trabajo, en el que se habl8 a grandes razgos 

de los Organismos Internacionales y de los sujetos 

de los mismos. Si decimos que se trato a grandes-

razgos es porque son tantos los organismos y tan 

amplio todo lo referente a ellos, que para hablar 

con mayor profundidad del Tema se requeriría hacer 

una obra que se llevará tal vez no una Tesis sino-

varios Tomos resultado de un trabajo exhaustivo que 

constantemente sufriría cambios debido a las inno-

vaciones y al surgimiento de nuevas organizaciones 

internacionales. 

En si el objetivo de estas instituciones es res 

guardar al mundo de la violencia, tratando de que 

prevalescan la paz y la seguridad internacionales. 

Es bastante dificil lograrlo, mas no es imposible 

para esos hombres que intentan arregalar los conflic-

tos que amenazan al mundo mediante la mejor arma del 

ser humano que es la "palabra", ellos por medios pa-

cíficos desean dirimir cualquier conflicto. tratando 

de hacer razonar a aquellos que piensan que la solu-

ción está en la guerra, ¿realmente en donde está la 

solución? pues en si mismos porque es su sed de po-

der lo que los conduce a aquello, son ellos mismos 
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los que complican la vida, pretendiéndo ser semidlo 

ses, no humanos, y olvidárido que pueden razonar, y 

ver que podrían estar tal vez en peores condiciones, 

muy bien decía Benedetti "Si uno conociera lo que -

tiene, con tanta claridad ¡como conoce lo que le ha 

ce falta." , eso seria lo Ideal, porque sabrían apre 

ciar que su mejor tesoro es estar vivos y estarian 

concientes de las vidas que arrebatan por ambición. 

Eso no quiere decir naturalmente que nosotros trata-

mos de adoptar una actitud conformista ',in ánimos de 

progresar, pero el 	progreso debe ser logrado por me-

dio de la unificación pacífica no mediante la división 

bélica, si todos vamos en el mismo barco porqué inten-

tar que se hunda solo porque no se es capitán del mis 

mo, y aunque parezca falso lo que nos hace falta es ra 

ciocinio. 

Bueno, pero se dirá que hablar es fácil, que lo que 

hacen falta son soluciones, pero quién las tienen, en 

un mundo tan complejo es dificil encontrarlas, aunque 

en quién siembra las tempestades este realmente el pro-

blema, es de ahí mismo de donde debe de partir la solu-

ción pero por egoísmo y por un orgullo mal entendido no 

sucede así. 



Para finalizar lo único que queremos reiterar 

es nuestra 	admiración a los Internacionalistas -

"hombres de barro fino", que si bien no han logrado 

cambiar en su totalidad al mundo agresivo en uno pa-

cifico, si han alcanzado su cometido en varias oca-

siones, evitándole al mundo problemas mayores. Por 

último veámos una frase de Jardiel Poncela que tal 

vez nos haga meditar un poco acerca de lo que dice : 

" El hombre es el animal que se parece mas  

hombre". 

1 Ser& cierto ...? 

Muchas gracias maestros por 

el tiempo regalado y la aten 

clan prestada en la lectura 

de esta humilde tesis. 

• La paz es un hien tal, que no se puede desear otro 

mejor. ni  poseer otro más últil". 
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